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1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE 
DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Datos generales del proyecto 

Li.- Proyecto. 

1.1.1.- Nombre del proyecto 

Servicio Periférico Ecológico GASCO S. de R.L. de C.V. 

1.1.2.- Ubicación del proyecto 

1.1.2.1 .- Calle y Número: 
1.1.2.2.- Colonia: 
1.1 .2.3.- Código Postal: 
1.1.2.4.- Localidad: 
1.1.2.5.- Municipio o Delegación: 
1.1 .2.6.- Entidad Federativa: 

Tiempo de vida útil del proyecto 

Diagonal Nuestra Señora de Guadalupe No. 1417 
San Francisco Totimehuacán 
72960 
San Francisco Tot imeli uacán 
Puebla 
Puebla 

+ Duración total (incluye todas las etapas) 

Puesto que se trata de instalaciones de servicio, estas se consideran definitivas hasta que cambien 
las condiciones de planeación de la zona o las expectativas económicas de la región, por lo que 
no existe abandono del sitio en forma premeditada. 

La vida útil de los depósitos de combustible, así como el de las tuberías de alimentación, se 
consideran en más de 1 5 años, sin embargo, las obras en general de la Estación de Servicio están 
garantizadas por treinta años. 

+ En caso de que el proyecto que se somete a evaluación se vaya a construir en varias etapas, 
justificar esta situación y señalar con precisión ¿qué etapa cubre el estudio que se 
presenta a evaluación? 

La Estación de Servicio se realizará en una sola etapa, y el estudio cubre esta. 

i-1 
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1.1.4 Presentación de la documentación legal: 

Acta Constitutiva 

Se anexa Acta Constitutiva de Servicio Periférico Ecológico GASCO S. de R.L. de CV., instrumento 
N° 9695 de fecha 26 de noviembre de 20 1 3. protocolizada ante el Notario Público Titular de la Notaria 
Pública N 36 Lic. Carlos Roberto Sánchez Martínez, de la ciudad de Puebla., inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Puebla, Pue., con el Folio Mercantil Electrónico N° 50913 
* 2, con fecha 10 de diciembre de 2013. 

Contrato de Arrendamiento 

Se anexa Contrato de arrendamiento que celebran por una parte la sociedad L)oce Tena, S.A de C.V. 
representada en este acto por en lo sucesivo seúalado como "El 
Arrendador" y por la otra parte José Manuel Sánchez Rojo en representación de Servicio Ecológico 
Gasco, S. de R.L. de C.V. en lo sucesivo " La Arrendatania'. 

1.2 Promov ente 

. 

	

1.2.1 Nombre o razón social 

Servicio Penifrico Ecológico GASCO S. de R.L. de C.V. 

1.2.2 Registro Federal de Contribuyentes del promovente 

SPE1607209Y2 

1.2.3 Nombre y cargo del representante legal 

José Manuel Sánchez Rojo 
Representante legal 

1.2.4 Dirección del promovente o de su representante legal para recibir u oír notificaciones: 

. 
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1.3 Responsable de La elaboración del estudio de impacto ambiental 

1.3.1 Nombre o Razón Social 

Gestión Urbanística Ambiental S.A. de C.V. 

1.3.2 Registro Federal de Contribuyentes o CLJRP 

GUA060428497 

1.3.3 Nombre del responsable técnico del estudio 

Arq. Eduardo Quintero Mármol Covarrubias. 

RFC del responsable técnico de la elaboración del estudio 

CURP del responsable técnico de la elaboración del estudio 

. 

	 3. Cédula profesional del responsable técnico de la elaboración del estudio 

1.3.4 Dirección del responsable técnico del estudio 

. 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

11.1 Información general del proyecto 
11.1.1 Naturaleia del proyecto 

El presente proyecto se refiere a una Estación de Servicio, que se localizara en la Diagonal Nuestra 
Señora de Guadalupe No. 1417, San Francisco Totimehuacán, Municipio de Puebla, Estado de Puebla. 

El tipo de obra será Lina estación de servicio donde se llevará a cabo la venta directa al público de 
productos proliferos suministrados por PEMEX tales como gasolinas Magna, Premnium y Diésel, 
aceites, grasas y lubricantes para consumo de vehículos de combustión interna. 

El predio en donde se constituirá la estación de servicio, tipo carretera, tiene una superficie de 
3,494.00 m 2  

La estación de servicio tendrá los siguientes elementos: 

- 	 tina isleta. 
- Tres dispensarios de gasolina Premium y Magna, con 2 mangueras por lado. 
- Un dispensario de Diésel. con 2 mangueras por lado 
- Un depósito de almacenamiento de gasolina magna de 100,000 lis. 
- Un depósito de almacenamiento de gasolina preniium de 50.000 lts. 
- Un depósito de almacenamiento de diésel de 50.000 lts. 
- Una cisterna de 20.000 lts. rara los servicins çanita r io s y dispensario:. 

Los servicios complementarios constituirán en lo siguiente: 

Área administrativa 

Planta Baja: 
• Cuarto de sucios 
• Cuarto de maquinas 
• Cuarto eléctrico 
• Cuarto de limpios 
• Oficina con sanitario 
• Oficina entrega de dinero 
• Sanitarios públicos hombres y mujeres 
• Vestidores y sanitarios empleados 

Area comercial. 
Areas verdes 
Estacionamiento 
Vialidad Vehicular y Peatonal 
Cisterna 
Trampa de combustible 
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la 	 La zonificación de las áreas generales de la Estación de Servicio, se ajustó a los requerimientos de 
tuncionalidad, operación y seguridad establecidos en las especificaciones de PEMEX para Estaciones 
de Servicio, así como por la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, 
Diflo, construcción, mantenimiento y operación de estaciones de s.rvido de fin especifico y 
de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en sij modalidad de Eación de Servicio para 
A utoconsumox para diésel y gasolina. 

Así mismo se tomó en cuenta la ubicación de los distintos elementos dentro del conjunto y la relación 
que guarda cada uno de ellos con el resto. 

El proyecto tiene un coeficiente de ocupación del suelo (COS) de 0.31 y  un coeficiente de utilización 
del suelo (CUS) de OIL lo anterior representa un porcentaje de área libre en la totalidad del predio 
del 69 % 

11.1.2 Selección (lel sitio 

El estudio para determinar el sitio propicio para la construcción de la Estación de Servicio, 
consistió en localizar un predio que cumpliera con las condiciones mínimas para este servicio 
corno: 

• Suelos estables Y que no presenten alto riesgo de hundimientos o deslizamientos. 

• Áreas que rio presenten riesgos de inundación. 

o Terreno plano, que no tengan pendientes mayores de 15%. 

o Terreno de baja productividad agrícola, ganadera o forestal. 

• No ubicarse dentro de áreas naturales protegidas, riqueza faunística o sitios de gran valor 
escénico o paisajístico. 

• Comunicaciones vehiculares e in fraestnictura adecuada. 

• Compatibilidad con los usos del suelo marcados en los Programas de Desarrollo Urbano 
que tengan injerencia en la zona. 

o No ubicarse en terrenos bajos donde pueda acuimilarse gases. 

• Compatibilidad con la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-
2015, Diseño, construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de 
fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en ai modalidad 
de Eación de Servicio para Autoconsurno, para diésel y gasolina. 

. 
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lo 	 H. 1.3 Ubicación física del proyecto y pianos de localización 
a) incluir un plano topográfico actualizado, en el que se detallen la o las poligonales (incluyendo las de las obras 
y/o actividades asociadas y de apoyo, incluso éstas ültirnas, cuando se pretenda i -ealizarlas fuera de] área del 
predio del proyecto) y colindancias del o de los sitios donde será desarrollado el proyecto, agregar para cada 
poligonal un recuadro en el cual se detallen las coordenadas geográficas y/o tJTM de cada vértice. 

Coordenadas geográficas: 

Latitud Norte del Ecuador: 	 18 0  5 8 ' 46.87" 
Longitud Oeste del Meridiano de Greenwich 

	
980  10' 39.85" 

Coordenadas UTM de los vértices del predio. 

e 
r E = 	 Hl 

Altura sobre nivel de mar: 	 2111 rnsnrn 

. 

UF 
 (URIIAM SA DF CV 

	  10 

Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Simbolo9ta 

Bre"i, 

, .3 3t Tttz 

Pl 

EPLAXOC DE HOALi- 

SFRVlC1) PERIFFRIC() ECO1 QUICO GÍASCO S. DE Rl. DE CV 

. Localización de la Estación de Servicio, con respecto al municipio. 
Localidades e Infraestructura para el Transporte 

. 

UAUTL\C\ 	

- 

* 
Ir'u 

t 	 1' 

SAN\DQE 

Gasolinera 

UIJRBAM SA. DE C.V. 11 

	

Ec 	 I3rca 

1 	 • I 	 1 	 1 

Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



. 

. 

Plano de ubicación, ACFBs, LNEGI. Estación de Servicio 

SER VIC[() PERtFERIC ) Ec:()IOGIC(:) GASCI) S. DE R 1. DF (' y 

. 

UF 
 GUkIiM S A I)Fc'V. 

	  12 

Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



. 	IS 
A .) .I([ \' 	VfflllH) 

tir ' ~~
.'. 

.Á 	. 	';• : 

¿ 
: 

49j• 

trtr r rc 	
- 	- 

wi 

. 7 	- 

.' 	• 

	

77 	¿.•#I 	-. 

.. 	• 	: 	. 

• 	
_.-;- 	- 	J 

• 5 - 	k. 	- 

£ 

:tIo 	[OOL) coiPc OOJ :3Iu111 0/S UO!WZ!IUD01 PP  OUIIcJ 

- A .) K1 	J 11(1 S ( ),T)SV) ( ).)[X)1( ).)l ().M11.1P1Id 0J)lAE1S.. 

Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



"SER VK2Í() PERfl:ERi(:o EU( )I ÁX'r CO (iASC() S 1)E R 1. DEC V 

llano de local izacÓn e. F uerite foto aerea Google. 2014: 

- 	 o 

- - 

-. 	 - 	 - 

4 

* 	 7tÍ 
i: r 	 4 -r 	 - 	 - 

5.,  
-t 

i) (EREAM SA t)IC y 	
14 

. 	 . 

Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



SlR ViCIO PERIFFR!C( ECOLOGIC() (jASCO 5 DE R 1. DL CV 

o 111.4 Inversión requerida 

Inversión en 
tesos 

Total Infraestructura Prevención y mitigación 
Monto total de tas Costo de la Costo de tas medidas de 
obras infraestructura prevención y  mitigación 

que se van a realizar. 
$ 14000,000.00 $ 4850.000.00 

$ l'lSO.00O.00 

11.1.5 Dimensiones del proyecto 

a) Superficie total del predio 

3,494 00 rn 2  

b) Superficie a afectar (en rn 2) con respecto a la cobertura vegetal del área del proyecto, por 
tipo de comunidad vegetal existente en el predio (selva, manglar, tular, bosque, etc.). Indicar, 
para cada caso su relación (en porcentaje), respecto a la superficie total del proyecto. 

La superficie que se afectará será: 3,49400 ni 2  (superficie total). No se afecta a ninguna especie de 
• 	 vegetación en peligro, solo existe estrato herbáceo. 

11.27 	  
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. 	 e) Superficie (en m 2 ) para obras permanentes. Indicar su relación (en porcentaje), respecto a la 
superficie total. 

CUADRO DE ÁREAS 
SLPERICIE TCLL DEL PPDIO 	 5L9 tZ 	 00% 

DE TANJS 
Zo 	 s iss 

SUPEFFICIE OHC.N 	 PB 

85.07 m2 
21.2.55 M2 
I01,L5r12 

2.43 % 
6.91. % 

P99 % 

PB 
Cj..o M.uiuÁs 5 Z/ i 

ur 	 ELICTPICC. 5 	 5 r2 
S 	 T40S 	 iI'S 9 Si r? 
Si'.pcc Mu.JEPES 9. :Ç M2 

C...FTD S'..ios 
 

5.58 I1 

OFiC 	 ' 	 DLEic 29...6 	 i? 

OflCI(44S 00 P12 

ENTRESA ce ONERCJ 1,.3e 	 t2 

AÑ0S Y .'EST!C0PE3 
t,E EMPLE!C(5 

(A 	 DE LiIPP.0 tJ.L5 M. 

Pt&FpOJESINt. 26.53 P42 

,~ R5A (i0MRCL ''..60M2 2C.66% 

4RES VERDEs 350.20 M2 10,03% 

CIRCULACIOÑSS Y hSIAC't0NMI"1tO 84.13 m2 50 5% 

Los coeficientes del proyecto son: •  
Coeficiente de Ocupación del Suelo iCOS es de 0.3 1. 
Coeficiente de Unhización del Suelo (CUS) es de 0.31. 

Usos del Suelo 

Ari de tanques 

Zona de islas 

lío~ 
	

Oíicinas 

Areas ver de 

Zona comercia' 

- 

banqueta y  circulaciones 

. 
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11.1.6 tso actual de suelo vto cuerpos de agua en el sitio del proyecto y en sus colindancias. 

+ Uso actual (le suelo: 

El área en donde se desarrollará el proyecto de la Estación de Servicio., está incorporado 
en actividades urbanas. 

Uso del suelo en las colindancias donde se realizará el proyecto. 

Orientación: 	 El predio es de forma irregular, tres de sus lados colinda a la vialidad 
(Anillo Periférico). 

Colindante Uso del Colindante Inmediato 	 Uso Predominante en la zona 

Al Norte 	 Periférico 	 Vivienda y baldíos 

Al Sur 	 Predio baldío 	 Baldíos 

Al Oriente 	 Predio baldío 	 Vivienda. 

Al Poniente 	 Calle Miguel Hidalgo 	 Vivienda y baldíos 

El equipamiento urbano existente en el área de estudio corresponde a: educación, salud, 
comunicaciones, deporte y servicios urbanos. 

En las colindancias inmediatas del predio, no se encuentra equipamiento, que provoque un riesgo 
urbano o ambientaL el equipamiento más cercano al predio, se establece en el siguiente cuadro: 

Tipo de 
Equipamiento! 

Servicio! 
Infraestructura  

Ubicación Equipamiento Distancia 	 del 
Predio 

NOM -EM - 
001-ASEA-
2015 

Salud y Asistencia Calle 2 Poniente, Clínicas de 	 1,190 ni 15 m 
Social Barrio Santa consultorios 

Catarina médicos del 
sector público. 

Calle 4 Norte 204, 
Barrio Santa Consultorios 	 1,247 
Catarina Dentales del 

Sector  
Calle Nuestra señora Escuela de 437 m 1 5 rn 

Educación 	 del Rosario, col. La educación privado 
Guadalupana. 1 

. 

. 

LP 
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Tipo de Ubicación Equipamiento Distancia 	 del NOM -EM - 
Equipamiento! Predio 001-.ASEA- 

Servicio/ 2015 
Jnfraesuiictura 

Privada 2, col. La 
Guadalupana 
Privada 3, co!. La 
Guadalupana. Escuela de 840 m 
Callc Nuestra Señora educación 
de San Juan de los preescolar 
Lagos. 
Calle Nuestra Señora Escuela de 947 m 
de San Juan de los educación primaria 
Lagos 
Nuestra Señora de 
Guadalupe, Lote 3 Escuela primaria 927 m 
Manzana 6 
Calle 2 Norte Pramide 

Recreación, Tepalcayotl 251 in 15 m 
Comercio y 
Abasto.  
Servicios Urbanos Calle 4 sur, Barrio de Iglesia de la 1,428 m 15 m 

la Asunción Asunción 

Entronques, Periférico Ecológico 2100 m lOO m 
cruceros, pasos a y Av. Ntra. Sra. De 
desnivel la Luz 
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Lisos de cuerpos de agua: 

• Usos de los cuerpos de agua: abastecimiento público, recreación, pesca y acuicultura, conservación 
de la vida acuática, industrial, agrícola, pecuario, navegación, trallsporte de desechos, generación de 
energía eléctrica, control de inundaciones, etc. 

Usos actuales del agua. Actividades que se realizan en el(los) cuerpo(s) de agua (o usos 
predominantes que se les da) y que se verían afectados por la realización del proyecto. 
Usos permitidos de acuerdo con los instrumentos normativos y de planeación. 
Usos restringidos del agua de acuerdo con los instrumentos normativos y de planeación. 
Usos prohibidos del agua de acuerdo con los instrumentos normativos y de planeación. 

Usos de los cuernos de agua 
Núm Usos de los cuerpos de agua Clave A B C D 

1 Abastecimiento público Ap X X 
2 Recreación Re  X  
3 Caza, pesca, acuacultura Pc  
4 Conservación de la vida acuática Co 
5 Industria lii  X  
6 Agricultura Ag  X  
7 Ganadería p 
8 Navegación Ny  
9 Transnorte de desechos Td X 
10 Generación de energía eléctrica Ge 
11 Control de inundaciones Ci 
12 Tratamiento de aguas residuales Ti-  X 
13  Otro (especificar)  

. 
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11.1.7 Urbanización del área y descripción de servicios requeridos 

En la zona se cuenta con los servicios de infraestructura de energía ekctrica, alumbrado público, 
agua potable, drenaje sanitario, alcantarillado y comunicaciones vehic ulares. 

La recolección de ios residuos sólidos municipales estará efectuada por el Organismo Operador 
de Limpia del Municipio, con la empresa concesíonada respectiva, y su disposición final estará 
realizada en el relleno sanitario municipal. 

Los autotanques que suministrarán el combustible a la Estación de Servicio., partirán de las 
instalaciones de la terminal de distribución de PEMEX - Refinación ubicada en el Libramiento 
a Tehuacán, Municipio de Puebla. 

Agua potable: 

Drenaje sanitario 

Alcantarillado pluvial 

Se tomará de la red del Sistema Operador de los Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado de Puebla. 
Se conectará a la red del Sistema Operador de los Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado de Puebla 
Se conectará a la red del Sistema Operador de los Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado de Puebla. 

. 
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11.2 Características particulares del I)Ioyecto 

El tipo de obra será una estación de servicio donde se llevará a cabo la venta directa al público 
de productos prolíferos suministrados por PEMEX tales como gasolinas Magna, Premium, 
Diésel, aceites. grasas y lubricantes para consumo de vehículos de combustión interna. 

El predio en donde se constituirá la estación de servicio, tipo urbano, tiene una superficie de 
3,494.00 ni 2  de acuerdo al provecto. 

a) Descripción del hidrocarburo que se pretende almacenar, así como su origen y su 
volumen. 

Gasolina: 

Es una mezcla de hidrocarburos líquidos que están comprendidos entre C4 y C12 son 
parafinas, olefinas. naifenos y aromáticos, con la adición de cada átomo de carbono a la 
molécula; la separación de hidrocarburos aumenta enormemente en complejidad por el 
mayor número de isómeros. 

La fórmula de la gasolina es: 

Cn H 2n + 2 (n de 5 a 8). 

• 	 La cual permite construir la siguiente formula estructural, típica de una excelente (por lo 
que hace referencia a la detonación) gasolina aromática, que se puede encontrar en cadena 
cíclica y que corresponde al tolueno. 

. 

(itJRIAM SA. DE CV. 	 22 

Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



«SER VIC1t EER11-1RICO FC( )EÁ)GECO (iASCO S. DF R E. DI (: y 

. 	
CH3 

HC 	 CH 

im 

Tolueno 

No. de Octano - Isoctano. 
Máximo 0,3 ml. de Tetraetil Plomo por 3,785 lts. 

la 	 La anterior formula estructural constituye un compuesto estable, que puede aislarse y 
nantcncrsc indcfiidaiie'1te de 	 ueido cuii sus piupiedades fisicas. 

Generalmente una gasolina está constituida de la siguiente manera. 

COMPONENTE 	 % 	 MOL 

Butano 1.99 1.67 
Etano 0.072 0.065 
Hexano 53.0 29.25 
Isopentano 1.23 1.09 
Metano 0.003 0.003 
Propano 0.300 3.336 
Pentano 4.99 3.38 
Tolueno 28.3 14.9 
Isobutano 10.9 7.80 
Agentes aditivos y mezclas 0.0004 0.0004 

Total: 	 100.07 	 61.494 

. 
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NUMERO CAS. 

Gasolina: 8006-61-9 

NUMERO DE NACIONES UNIDAS. 

Gasolina: 1203. 

EFECTOS CANCERIGENOS Y/O TERATOCENICOS. 

No tiene efectos cancerígenos y/o teratogen icos. 

LIMITE MAXIMO PERMISIBLE DE CONCENTRACION. 

Es un anestésico con depresión moderada del sistema nervioso del ser humano. 

El limite permisible de exposición (TLV) es de 500.00 p.p.m. 

El limite inmediatamente peligroso (IDLIl) es de 2,000.00 ppm 

NOMBRE DEL FABRICANTE O IMPORTADOR. 

. 

	

Petróleos Mexicanos (PEMEX). 

Se anexan hojas de seguridad. 

. 

UZ 
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PEMEX 
PEMEX . MAGNA (i) RESTO DEL PAIS 

Hoja de Datos de Seguridad 

SECC ION 1. DATOS GENERALES 

HDSS PR.10712010 	 PEMEX-MAGNA (1) RESTO DEL PAIS 

No ONU::  1203 	 No. CAS 	 O6-61-9 

FECHA ELAB 2011011998 	 REVISIOttS 	 FECHAREV 01109/2011 

FABRICANTE EN CASO DE EMERGENCIA LLAMAR 

SETIQ. 
- PEMEX 

....................... 

€'°fl 	 j - 	 t- 	 .j•- 	 ?i:c .  CI 	 í 	 C 	 P 	 11 	 1 1 
CENACOM T 	 o' 	 1 	 . 

• 	 - 	 E1 	 :1:1: 	 L4. 	 J1 	 : 
ASiSTENCIA TECNICA . 

COATEA 

CONSULTA HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD 
--. 	 -4 

CCAE 

SECCION ti. DATOS OENERALfS DEL PRODUCTO 

•.:..  

- :;JdeRLF[ 	 1 

.-.,. 	 -r,.. 	 '7gr-t - 	 ;- - •r- 	 R.:: 

Desnpcion general 

Mezcla de h4rocarbjros rarafinicosde caden3 re,13 	 cf:  

e C-CIsrIer 	 t 	 : 	 :.: c:r 	 e 	 'o 	 zre 	 ce ccrib.jsticn 	 -- 	 e 	 pa.3 

,09 (;URF3AM S.A. DF CV. 
Loor  
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P EM EX 
PEMEX MAGNA (1) RESTO DEL PAS 

Hoja de Datos de Seguridad 

- 	 ,.- 	 -.-- 	 -' 

III. IDENTIÇJCAC;ON DE COMPONFPTFS 

r 

SECOON IV PROP4ED,DES lSlCO-QUlMICAS 

1.--:- 

. - .:':--, 	 ---- 

3l.--.' c'- ce-.,por 	 3'(11-: 	 54—j 

\4[ mIte 	 ce ep :ci 	 : -iç -' 

SECC!ON V. RIESGOS DE FUEGO Y EXPLOSION 

Medio de eztinon: 

. 
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. 	 PEME.X 
PEMEX MAGSA (1) RESTO DEL PAIS 

Hoja de Datos de Seguridad 

Incorpattbldad (su1ancIas a evtat). E. 	 : 	 - 	 -: 	 • 

Oecompocion en componentes o proclu tos peUgroso 

Polimerización espontanea (condiciones a evtar) 

E: 	 t 

Otras condkones a evitar para prevenir que reaccione 

SECCION Vil RIESGOS A LA SALUD V PRIMEROS AUXILIOS 

EFECTOS POR EXPOSICIOM AGUDA 

lngeson 

• P 	 :d.:': 	 i 	 f',r-j-: 	 - r1: 	 ::-- de 	 ca 	 -- 

• 1at.e 	 ft-. 	 _.; r 

nhaLaon: 

•;-:.-:'..: 	 - - - -'i:' 	 r-.: 

'i.Jypl1rzre 	 nUedC.- 	 l•:'í:-•: 	 fIír 

rec ce!ra 

j- 	 jeric pcu abjo ot roveles de r 	 r&,cn 

• Er 	 altas cozLe- 	 rc:c.e 	 iL 	 :«v,- e' 	 de 	 a 	 nula , 	 5OtOCrt- 	 eti 

rvo 	 centrai 

• E 	 s4rsiare. 	 a eci:ior 	 atr: -:Yera 	 ot ccner 	 rac-c'te 	 e 	 de 	 :oe 	 ce 	 as:ia 	 puec'e 

caar ur 	 retentino :cnia 	 la muere 

Piel contacto): 

• El 	 c.n;a:to de 	 3s3Li1.a en -a 	 ieI causa rritact 

Contacto con los 0105 : 

• El corvc 	 de esta starcia con os ojos :sa irr;:cn 	 Io cen,aura de ia córnea 	 c co'tea 	 s 

coero -nf!aacor de los 	 rao 

. 
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PE.ME.X 
PEMEX MAGNA (1) RESTO 0€!. PAIS 

Hoja de Datos de Seguridad 

c_iin L 

EquIpo de proteccion personal para el combate de incendios 

• U erc.nal qe conate rcend: 	 ta uç13nc cii - a : cc iad.:c lebe enip 	 pc 
c!3(f2i at ovcirn 	 ' trae par. i bcnbec rofeston3! c.ripleci. el usz de este utrno pporkr  

i;Y;Jrt . - I-.Cli Fn 

ProcedimIento y precauciones especiales durante el combate de incendios 

• .J! :ar ag.. 	 n crrria ije r;cc JaFt .5çrar c:.r-eedc,r-; 	 etrJ:!Lr: e.. jecia.. 	 cir' 
porr'-rs qie Ireita elvrnar 

• Critriar el enfnamentci -.an anua oc los or.ter,edres aun desues oe Que el te 	 'a s± 
uido Eiirn -. ar la fuente de 	 s c poíbie ae•c sir rieso 5 a u.a o ocrianle ne e ha 

rrce"dad: atlice aca en forma de roco para d pe-sa os oapores 

• Dçbe ec'it3re la 	 c.e ccTt 	 JC 	 3 	 oiuiaec 7cazarFar 	 c: •: e:ac.: : 

•Frfircor, 4eaccsndicor 	 :tc ,r.-r .1;: Jcrn;rr,a - c f 	 ; 	 ri:-i - r. 	 rr°ciçí 

.! 1flfl COn eçpun- a o -'. -, 

•f: 	 r 	 c 	 l- 
re , e1e ce arda 

• 	 - a' e are-a oc el'o r'ianener i ,e,.3!das a lasp - oria-. :rre.:eaaiac e'ar situarce ef-  1.3 zora ,. 
.i' -rrore iie-  -lo re lo -. e 	 -It' ICi cnrt'twd'r, 	 ft -e •i !-Cr3-,TO 	 ít. 

i;. 	 el sordo oc oc disc;:ivoc oc aI'vo de recior ci c rdc ci co-ieneoar ernpece a r.!  

• r:y :le (JLi1' el IIGUlo .er''i.•ic con eiria .c 	 - ic rr:uj.c 	 ;. a 	 -c - 'arIei:e 

Conddones que conducen a otros nesos especiales 

• La CaccIr-:, e 	 ur LI.uo ea:rei'i:,.ianer!e 	 a; •;;k 	 c - .1e .:- í.c.-- 	 , 	 i-c 
r:-rnial, suc itpore,, ar. mas pesac:. a.e el aire por lo cue se ospersarar -,cu el s.jelo a se :or-:er.a'ar 
er, -as zoras baja 

• Eç?ri u;anca oi.dp alrnaena' 	 e1erroivraç d 	 ; fIiio ci Iar"-nTc i' lcr10 ( 

,acores de gacc.a :1: Jr la.1c 	 o -cir.rJ a -:: :;.; e a ancen na Eier e de 	 rc 	 p-iere cro. :-:ar 

una e.pioa.cu  

• El trapo ' natr. ccc -r a e;. co -can - najo: :oo 	 a::v- 3 • ira ce ac-:c cr ecca:: :: :r alon c»eder 
5IIrJJ:jI 	 .._ti'ir 

• [cc recp-:entec que tavan alr'iacerado e-.e prciouco pueden coruere-r,  re5iuO5 del msmo, por o qoe nc 
cerer presrizase. cak-n:ars& cora-c. ealofaroc n eporere 	 ia -r'. t. çcra fjerie  d° IroIcr 

Productos de la combuston nocIvos p.ra la salud: 

............ 

SECCION VI. RIESGOS DE REACTIVIDAD 

Estabilidad Ieondic Iones a evitar) P ,- 	
-- 
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PEMEX 
PM(X - MAGNA (i) RESTO DEL PAIS 

Hoja de Datos de Seguridad 

rr..jrn:, ic L, 1ie'rcra, dfiudd de 	 COUI.J131 ci suero, ietaIe. , etgc etrc 

• Er a p-i el contacto poiongo pue-ne :li.ar 'flniçt" r'.eienad ccre-:r .  for"art,n 

t•ec de ni: rLe'rjara 

Susrancía carcinogenca: 

Sustarcia mutagenca 	 LI1I 
Sustancia teratogenica:  r Otras especifiqueJ: 	 - 

NOTAS: 

• L.rin , 	 z tcir •  TI'i 	 TS 	 Ç'i.n 	 le ,eir .i 	 - ii 	 •''.: 	 .  

ai d-cn&' e 	 ejen. rnsm'ter. o'z.cesen -: 	 ta:€rc" 	 uIrr:, :iice zt.' ger"r, 

anIracj 	 ' , e-sc 	 i'ibrte dbc-r 	 vd•; e i 	 :,. I 	 e 

• L 	 ;.i 	 c 	 3c.. - rre -i: 	 Jtn 	 -'ier.: 	 1 1 ,; '.;'-li''i 	 - r' -. 	 - 

.:-!aroa 	 arcen€e 	 en anr'aes c3if,acI:ri 43i. p.r atzro. cZue E RentC es 	 CC 

iI-:nes de 	 por 	 de drnin tracion e Dancs teid• 

..r neri:.nci; 	 .c'n 	 r:,derd:j reIene, pa e 	 rtai.Or ee-: 

eLdenico cc', di'-' ie nc c:'r.frrn,n u' a,rrentc en e» 	 e cn:er en tiL'n,n.: 5 eues:o 1-3 

e i-erci. sg:ere -uc r s. es prble que e 	 ene cause carice' en irars ecCp',o bau2 vias o 

cscton poco cornires e mp'cabes Fara ¡os 43  se cebe controar tultad,afflerte la epoccr 

	

'-rl. 	 ................. 

INFORMACON COMPLEMENTARIA 

CL:': NL 

DL 1 ': NC 

Otra intormacion. \J 

PROCEDIMIENTO DwE EMRGENCLA Y PRIMEROS AUXILIOS; 

Procedimientos para la aphcadón de primeros auxiflos para Las diferentes veas de entrada al organismo: 

Ingestion: 

• r,' 	 --- 	 . 	 . i'-:1 	 , 
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fl 	 PEMEX 
PtM€X MAUNA (i) RESTO DEL PAIS 

Hoja de Datos de Seguridad 

aCi'a a 	 trC-1 Q J.D 	 C .o 

• N: )rcr'oar orii por ser 	 Id asplrac,ofl de,. luu& a 	 plci. 

• 	 e pi'enta & vomito obe-r et# ciit. ad 	 re:i'ar 

• CJin:Itar ater :cr ''dica 

Inhdlacion: 

Er 	 or 	 rer'Fca i..t• 	 eo.o de prcte:::n rp r.t.; - ,a d 	 a' 	 -cr 	 - le 
:ta para reiar nmeda-arnente a a .ictirra afecarh 

• 	 a t TTF-3 r€.ra :aei drtcltao. jrjrç'& cge 

• ¶ a ;t'm3 o 'ep 	 apilcar TeraccFr ar: ca 

r.etc'dooere:pwacicna'ic. 	 1 -  ::.::  

aç.hca. ,a q.e ea puee ir'aar  

- 	 aatera a 	 'I'tFr'a abr3ca y e -  repc. 

•La 	 atroea 	 c- 	 ............... 	 :'-: 	 . 	 ..' 	 :: --- 	 •- 

. 

	

• 	 ra )r - 	 r. - - a 

• ,i' -ií r• - .:L.ata'rente 	 : ;rf't - a' 	 r:- 	 :a :.id-: :.:s - ad: 

• L • a r a pa Cte afe:taa c-1r aburdarF:e aa dur3t 29 rIr-jr. 	 pr  

a 	 ' al:a1c. cnta1na cr,rr- .lzdD,  nlar ,,2r de J ,11w.les 

• r.a - ene -  a a v cirr-a ei-. ep.o abraa para 	 c'c4aar ra !eTeraJra :;.ra r:.rr a 

• Er- •:.ac :le cut a vsctFrra pr aet:e • Ijr, !nt:!a arr' F al - 	 a IF . ....: r perFte 	 a arj 
errt 	 1- 1 	 -da nr rj.atal - FCF 

Contato con íos ojos. 

- Er. :-3c de cor.zact: :-n le , oj.::-.a'.-a rrediazareite 	 a..a abd.ar:e por 	 o. 	 IT 
r1t.itOS, o Pa5Za qíje la ritcor  

- Sotener los parpados de Fnaera qe se garantice ura a e:L-ada 1 -pie:a 01 a.ia abl-te 
lebo txuIa. 

• 51 la rr1t3tc. pa 	 ora 3eneon redc rrFata - 

•S.p'LJL--'-i,-i--' 	 t 	 .-;ta 	 •--.- 	 _., 

OTROS RiESGOS O UICTOS A LA SALUD: 

• La 	 5 d. 	 p':UJL - 	 it-  " tOp -ar 

de ap-r. de ao!ia 

Lov 
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. 	 PEMEX 
PEMEX - MAGNA 1) RESTO DEI. PAIS 

Hoja de Datos de Seguridad 

ANTIDOTO 100515 EN CASO DE EXISTIR) 

• 	 f::: 

OTRA INFORMACIÓN PARA LA ATENCION MEDICA PRIMARIA Y LAS CONTRAINDICACIONES PERTINENTES. 

• El t.ora reco deo tere .:'12orr'rt: C a Idnd-3d tarace'-1 :a c esta tta:a 

• 	 ac 3n~, ida e gMokr.a r.geda e; constJerabe el Medico det>e prctcar irr aado ei etcao 

• Er uro se api a e' iavao estc.rr.acal. debe colocas -se a la viafma acwtade re ado pa3 oue en cas.9 ce 
d r,nta a osrllsd. de 	 con ie g 	 .ira KKa lo ,  fro"-ous 

• C.jrdc' 	 aspracron de vapc-es de 	 -:.-d 	 e Ir3':• - 	 . r:,:' - e 
;_ 	 Í.•:_ 

SECCION VIII INDICACIONES EN CASO DE FUGA O DERRAME 

Procedimirnio y precauuones inndsatas 

PrImeranente llamar al numero telefonsco de respuesta en caso de emerenaa 

L 	 1 	 • 	

-

ir 	 - 	 i' t 	 5 

1 	 r 

• 	 .nter,er alejado al pe;:' 	 c.c 	 o cricI 	 di 	 : 	 ncr!c e, 	 a- 	 : :onc 	 rc cc 	 i a 	 i t e 3 	 e 
z.ror, , bT el acce.: 

• 	 r 	 r,ece fuera Je a; zonas ba 	 ' 	 zo ccnce e 	 ento 	 jcie a 

• Debe 	 etare 	 a 	 rrto&:con 	 e 	 e.se 	 ci.iuc-: 	 a 	 iaes 	 a :'- -5 ar 	 a: 	 :ca - : 	 o 	 c:ca: 

• Er cac' de fugas o derrames pqueñc.s cubrir cor areri i 	 oro matenal ab.obete r'o corrbuh e 

• Cjar.dc se rate de derar-es na,ores. 	 e de3e represar a dsssan.cca, recoger el producto 
tarlbOres para su drsposc.ón poster.o 

• Hihza- r 	 -ai.entas antchsp.as para reccer Ci r,ateral r 	 rar"ao. 	 cor-ecsar elec5rcariertea t-err 	 e 
eqaipo jtiIIza,o 

• 	 ntie los espac ros cerrados antes de entrar 

• EJ agua en forna ce rcro puede reducir lo:- 	 ore; 	 eroj ,  piece r ,eweri 	 si 	 g -scn e- 

• 	 4o el equipo que se use para el f7JrCJi de e:ta 	 -J3. 'et 	 e:tar 	 jd; ec-ct:wiete 	 .ya 

• Dee trabajarse er' áreas bsei-  ventiIada 

:i ipc 	 iet-.,_ 	 -:,- 	 dvire-es 
Lo"v 
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PEMEX 
PMfX MAGNA (1) RESTO oa PAIS 

Hoja de Datos de Seguridad 

Meodos de miftgaoon para contro'ar la sustancia 

•Er 	 - 	 í: 	 :ii;::-dt b.)ri:.3 	 c::c: 	 a':c: e:te •' 

Lterer aa er c.ode ç,oce -  aei 

• De e poe, lo repene; c1e eue a fua 	 1 	 -. 2 t 	 • . 
ie ei: e 	 :::acc-es 	 fjente de 9 ,1  :ear' 	 r 

3C 	 1 

Recomendaciones para evacuacion: 

• Ei. _a, 	 1,nc 	 -, : 	 :- 

.eito 	 iÇj er 	 a 

1 :a,cdeJeJna  
a.eSC'J 

'11rne 	 •3,2•,2,.:r 

SECCON IX PPOT[CCJON ESPECIAl EN SITUAC!OES DE EMERGE CIA 

fl 
equipo oc proeccon petsonal especmo 

• La 	 ael eq.2pon e 	 ae : 

c c'•'re'a uU.:ar are le he e ccrta:1c. ptc:org.: zcr 13 p•' c ,  ede e,:a 

• La ncentrac" c.e 'vaper€ er e aire dternitr e' tipe .je prce:cIo' epr ,  ra •ae e: ree 

- Er :a le dr.yre e — lar eupc. .e cor, ercral rryerdc botas an1e 
ule 

• C dando la fuga z derrame genera apores o rebkra de ea sjtarc a, debe enlearse eu 
r.ç:a,on autoconterido 

•Leeniplear.ean:;cic :e;:2 	 ---. :r 	 -:: 2 	 2:i 
eícior 

 

fugat, o deri'. 

•N2debeusarseer,tes deccr-': c 3d.: 

• Er, as v5taI3clones iionde se Trtaeja ea sustarca, deben 	 o'• 	 t. - 	 '-a 
~ ittos esirtegco. 10s cuales deben estar accesibles. operables er. txi Torierc) v rei 

• El 3erscial cue conae 	 esdos de esta stzstarnc.a el' espacios cyiFnadas. de*e elnoie-ar ei.o se 

re:aicn 	 y ate p.ra 	 i±erc crferal •:eo el tsc ee ee 2tlYc 

SECCION X. INFORMACIÓN SOBRE TRANSPORTACION 

. 
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SERVICIO PERIFERICO ECOL(.)(iICU (iASC() S. DE R 1, DE C V. 

PEMEX 
PEMEX MACNA (1) RESTO Of 1. PAIS 

Hoja de Datos de Seguridad 

Plumero ONU: 

Clase de rie-so de transporte  

Guia de Respuesta en caso de Emereencia a . 	 : 

C•:•:'-:::-".i' : 	 ::i:: 

dessione cloc:,ori, et: discescs er. la NC.M 0i4 

Recomenda:iones del Peglamento para el Transporte Terrestre de Míatenales y Residuos Peligroscis 

1 	 y.:ren 	 s reL:J:r; 	 eStr 	 .ür.cli(Ire: :± 
:•r 	 iis: 	 rrçar.:; . 	 ( ar.l5cl el tr:):r 	 la .riid reuna raes .cr.1CI .e ar€ 

le 	 a aa los raeriai, vese'jos proso 

cs cLoeadores oc el.uIo; se atiste-idrari a reaar pa - adas ro justicadas. cue no e-s:en crernladi 
Cfl La -opea..ior, dei servcro a;i cono (irsiJa or arcas c rtales de cuoidcs v pob ic tl cf.: 
jt:.zaia-i os b3r1entc's p-crter;cos c.3rdc es:os 

. 

' r.J -ia Lr'da 	 i.e -a;ade ratciales c rSrLsjr'.  Çe - : s::cece 	 Pe•35 ' 
las c caziores de 3 jr .dad 

-- 

1 	 SECCION XI INORMACION SOBRE ECOOGlA 

Comportamiento de la sustancia quirnca peligrosa cuando se ;ibera al aire, agua o suelo y sus efectos en 
la flora o fauna: 

• D so:-ier 3p piadanere de P.c's 	 .d.ito; Y -'iaterrales contar -laCfs iaoos en las raiiobra5 de 
IITC-Ieza dt fuizaz o dei-vanes 

• El sueo y ce raersae-1 afectadcs çx el derr.s'-re i z.o¡r los trabaios Ce 1.'vpe!3 ceber3n rectsir e 
r3:an"ent y'c- dísposicion coçresçonrente. øe acuerdo a fo 	 tatecxo en la Le (er'e-al p-aa L 

iercion y Gestio' Integral de ios Residuos LGPGlR. el Reglar'ieito de la Ley General para la 
Pre.encon , Gestión Integra' de los Resich,os ILGPGIRI y la NOM 139-SEMARNAT.'552003 

• C jando el oerame No exceda de 1 	 se deberan apfcas de manera inrned,ata accones para r" rrrnzar o 
su d,spersio.n o recoerlis y realizar La kr,pieza Cel sitio y arsotaios en a beacora Estas accorpe 

oeteri et' con ,,eirpbdas en sus retpectrios pi -ograi'as de preiendon y asencion a contIr€ertclas o 
emergencias ambentales o accidentes 

• C ando el derrame exceda de 1 m' se deberán ejecutar as rnedNias inrnedatas para conteaer los 
-' 	 -, 	 -• -r!'r 	 - :.ri.'s 	 o - :-'çer os 	 r 	 rar 	 srio 

(iEJRIIAM SA. DE C.V 	
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SERVICIO PERIFERJCO ECO! OG1CO GASCO S. DE RL i)I C V. 

__t 
. 	

- PEMEX 
PEMEX - MAGNA (1 ) RESTO DEL PAIS 

Hoja de Datos de Seguridad 

	

........ 	 1 	 -r 

:oree'ne- oue ocurrc & derre rifraclCn 	 c'erto. e-  ri:era pgrL: 

• E;ec.ar as nedas que Ie t - .ibieen mjesta las aorid 	 c.:mpetente conf:.rrrre a lo pr 	 :t: rr 
el Ar 72 de la Ley General para la Prer.on y Gesior Integral de los Red&cs 11.GPCiERI. 

•nicial los trabaje.s de (arc 	 zacr ,  & it;o ccniarnnado V reiir 	 de Rernel v: i- 

co rresxin dientes 

• 	 e 	 ch era fcçnali2a der 	 ce I:. rre- d..- 	 l!er s 2 J i e-te •l t . e-i •Le- 

SEC(ION xli. INfORMAC1ON SOBRE MANEJO Y ALMACENAMlENTO 

Para el manec, transpote ip aimenamiento 

tbe:r di'....re' 

• El personat ro e-O-E erIear erre; de :o'taco 	 aro se crr o . ecTE 	 cucr.D 

• Dee-n e -.'iase re"nperarjras 	 rer1 	 e' e 3nla'cerar'l-E-ntç le- esTa 	 n: 

:o-eneo'cr.±. 'e4stEn:e 	 ixr 	 r.o; ;e.os adaco. e -  are-a; cies'. etIa-i.i.. 	 .3leaco; c 

• macerar en 	 orte'edcres con etueta; os re-dDe-rile-; qie- corengar esta sustar.cia ce-ic-€-r 
alrr.aceraE.e ;epaados de o- Npacios vJe lo patc.nene ad 

• El alr 	 cer)rnentc te 	 ec-1' •:ar d,-;•s- 	 F.'.'liÇ. 	 l;e i,''.,' 'u ror'-'ivdr'., r--. ;TerT 

• Li.. 	 ij.J'E 	 'i 	 ei-ji, ,ar- tI r''to OtE ei,i 	 jtar.-: 	 :t  

Otras pecauciones: 

• LE 	 1  trapo; cor. rnrado debe -  e-star ib ,es de e-cte crcdjc:o ar•e; de alr.a:erar o; o ul.ario. 
r .e'.ia'rente 

• N itízr pffes., rn para vacur los cc'r.tere'dore-s 

• 	 ';' e re-re; ce ''a. - '- 	 -, - .a-:-»r - , r!: e-y.- o'c'dcc a yje- 	 corre-e' e;1 z- E le- El 	 O 

SECCION XIII. INfORMACION ADICIONAl. 

fUENTES DE INFORMACiÓN Y REFERENCiAS BIBLIOGRÁFICAS. 

- NOM 018 STPS 2000 Ster 	 cara a deritl :::r -, ;r r:ç. ür i :-; gc: r eE;c pc' 
; 	 pe!r.: sas e os cerros e taba • o 

- N9'.1 LUZi ST'S 159 .99 	 de seus-dad 	 Eete er 	 :!r 	 de :rijc dc'c' 

. 
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SFRVlClO PERIFFRICO LCOL()CICO GASCI) S. DF R . L. DF C.V 

. 	 PEMEX 
PEMEX MAGNA 1) RESTO DEL PAIS 

Hoja de Datos de Seguridad 

er 	 at.cr 

• 	 larento de traroQrte terrete e rnaerle 	 edL- 

• Nf M 004 SCT 200 	 Svtema de i dentIfc3ci'n de urdade 	 rr..:.'e  	 r.: : 
n erle 	 re~  i‹5uos peIlr..os 

- Es p,,xifKcson No 102010 PE M EX M3A .11 SESTO DEL 'A. 

• NIOSh 'P 	 -  - 	 nt-  TLI fner.j 	 jit G.i -.rr 	 \1 	 ' 	 M: 	 Dv 
Dncum'er:a 

• NFFA -OCI Haard:j: Material; Ccde 2f1' Ec or ,  

• L' (;erierat paa .. Preenric,•n ' Getir l.n:egr& Ce lo 	 eijcs 

• ±ro de la Ley GP-ner .al Pa fa a Peeec : on Gestcn 	 d 	 Re oiL.. 

•Ní'1 i.: 	 :: 	 :10 	 d:L••i:: 
o 	 : 	 •:aact. 	 :.:c'r 	 - -jreo 3:c. 

ABREVIATURAS Y ACRONIMOS 

PL 	 M:........... 

IPVS: ¿íirj it 	 ie-ite ''r;c ci.3a a . 
iiO :OL ;Ela en 

NIPA: Ni oral Fr Protector Aoc:ia'cr 

5 	 !.i'l. tto rao. i.a Sjo 

1: 	 aaj oc rieo r e Ir aracidao 

R: 3d.o de ne.gc de Rectidac 

E. -radode rree ELecial 

CL: Cc•rcertatiori Letal Medsa 

OL: 3ors Letal Mea 

NA: No Aplii 

MD: 	 E sp:rb e 

• 
CAS: '.r.e'c 	 i a Chen 	 Arn.: 

SETIQ 	 E :- : .. 	 :l Pi  

CENACOM: ( 	 :Ni 	 (: 

COATEA: Cen: 

nc:as Arri - .3..: 

CCAE. Cenrc ce Cco inacori Apc»,o a 

SCT: S cretina de Cc 	 r:c;oriei# Trar;oo': 

GRE: G'ja Oc Re;ue;ta a E'iergenca 

LMPE•PPT: trre Ma:rnc Perrncib.e de E.::: 
ProTeio Porderad.a en e! Ter co ITW 	 siga; 

LMPE.CT: 1 -rite Maiirr,o Peiib de  
Coic Ter-ipo .TE 	 -n 

NIVEL DE RIESGO 

. 

wOr 
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SER VICIO I'IRIFERICO FCOL( )GIC() GASC() S I)I R L. DE C y 

1-~ 
P Jvi E..x 

PEMEX MAGNA (1) RESTO DEL PA.IS 

Hoja de Datos de Seguridad 

MODELO 5 = SALUD 1 z R = REACT1VIDAD E 	 ESPECIAL (Rombo Blancol 
ROMBO IRombo AzuI INFLAMABiLIDAD (Rombo Ama rl)o 

(Rombo RoIo) 

4 ,. 

3 E 

2 Lc'i ,±rt Cir: 	 q 

CONTROL DE REVISIONES 

. 

	 RFVISION 1 FEC HA 1 
	

MOTIVO 

Doc aacOr. 

Es responsabilidad del comprador juzgar si la informacion aqui conteruda es adecuada para sus 
propositos Pernex no asume ningura responsabidaO por cua!quler dafo resultante del uso incorrecto 

el producto o de cualquier peligro !rherente a la naturaleza del mismo. 

. 

Lov 
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. 

. 

. 

SERVICF() PERIFFRICC) ECOLOGIC() GASCO S. DF RL DF LV." 

PEMEX 
PEMEX P1[MIUM U)  ZMVM 

£ 

Hoja de Datos de Seguridad 

SE (ClON 1. DATOS GENERALES 

HOSS: PR- 10412010 	 PEMEX PREMIUM (1) ZMVM 

o 

No. 0N1J: 1203 	 No. CAS: 8006-61-9 

FECHA ELAB: 26/09/2004 	 REVISIÓN: 4 	 FECHA REy. 0110912011 

FABRICANTE EN CASO DE EMERGENCIA LLAMAR: 

SE11Q. 
PEMEX 

• 	 — 00: 14X. 	 ' costclas 24 
A 	 :oraI 	 32i. 	 :..:r 	 e::: • 	 :1:c1 	 — 	 -- 	 •'-. 

DeIg.acor. Mu& Hidalgo hlextcc O P C P U3.i 
CENACOM 
• 	 1 	 '' 	 — 	 (' 	 . 	 : 	 .2 - 

ASISTENCIA TECNICA. '.' --• 	 - 
ef.:,r:.; 	 — 	 i.: • i__I 

COATEA: 

CONSULTA HOJAS DE DATOSDE SEGURIDAD • 	
- E--' 	 L21: 

-4 	 -- 	 - 	 — 

(CAE' - 
• 	 ir .. ...... 

• 	 01551 	 - 	 194425J 	 *: 
24 

• 	 L'L• 	 t7 .- 

SECCION II. DATOS GENERALES DEL PRODUCTO 

rD  

9.---e 	 '---- 	 iri 
1 	 .. 

s 	 :- 	 - zOfl.3 	 etr-c,pCtar- 	 -el 	 - 

Drxor 	 -r1.- - 	 cl& 	 -odu.:c 

M.:ca de hidrocarburos parafinicos de cena recta y rarnifçda. olefra. cictopafafinas Y aroenatco-. que 

- 	 -'-:- 	 -.' 	 :' 	 1u.-.:" 	 T-t,-rr-j 	 ••-':: 
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SER VICIo IERU:ER1C0 FCOL(.X3ICO GASCO S. 1)1. R.L DE E 

. 

	

PEMEX 
PEMEX PEMIUM (1) ZMVM 

4 

Hoja de Datos de Seguridad 

SECCIÓN W. IDENTIFICACION DE COMPONENTES 

o i.'IEF 

E 

SECCION IV PROPIEDADES 1151CO-QUIMICAS 

.--€:'- 	 ------------------------ :-. 	
-, - 	 -- 	

- 

re 	 -j.-çr Ns t'-r - ' I[ :-.- 

ri.ra 	 de 	 1 	 LI 

250C 
a - r-a-- - -- :- 	 da 	 en 	 r-::,e 

Denidd rciativa de .cr 	 .iir-1 3 Cl - 	 O -  .-acr j k - Pi 3E-54 -:€ 5•7  S 

pH 	 IV 5 ?jÜ - 	 Iid 	 ÑA 

1 	 '--C 

SECCION y. RIESGOS Dl FUEGO Y EXPEOSION 

. 

,09 (iIJRBAM SA. DÍ- C.V. 
Uy 
	 8 
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SERVLC1O PIRlFlR1C() ICOL(RjÍCO GASCO S 1)1: Rl. l)F CV 

PEMEX 
PEMEX PRtMIUM (1) ZMVM 

Hoja de Datos de Seguridad 

Medio de extincion 

:s pequeño; Jtilizar agua en forra de rocc o rieb.a, po umi:o se -ci. Bio o de Carbono 

Jina quirica 

•ueos r.3n):3r ii er or"a d& ocDe 'Iebl) nc. ar 'cro de agua direLt uar era 

Equipo de proteción personal para el combate de incendios. 

• 	 ç:mhae incerid:' •:k e;ta 	 :tarca en 	 debe eolear equipo 
't;zr:e 	 ;tonorr2 	 raj.- paa h3roer proieiona crp 	 el u.c' de e.Te ultimO prcc - i 

olarren!.e prcec c 	 lirinada 

Procedimiento y precauciones especiales durante el combate de incendios: 

jt. z.r gua en lor-tlj de rocio para e'Íra' cnt 	 dYe 	 err5 e:; 	 r.3 Z?O-er al 

çeriorat que :n1en-3 emirar la fuga 

• Ccniiru.ir & enfriirnienw con agua 	 lo; contenedore-' aun d - pues de que el iuen faisitio 

e;riguido Eírrni,i.ar la fuente de fuga si t 	 ciible hacerlo ,in rbe&o Si la tugi o derraire  no se ha 

-nerdto. utihce agua en forma de Toco para d,peruir lo; -yapore; 

• :ebe evitarse 1a intrduccion de e;te producto a ii-as puvales .acantarllas. ;crtanos O esp3cios 

• r furicior 	 l'i 	 rfp. ,r, 	 :3 	 i3'a cid 	 a 

Su estincon con espuma o polio 

• £r incendio masivo. LtIIIiCC soportes fuos para iranueras o ch1lones reguladorec. si  rio e; posible, 

etiie del 	 i deje que arija 

• Aisia, ei orea de peligro n- -artener alejacías a la; perc-os inrre'e;aria; evitar situarSe ci -  las zonas bajas. 

mantenerse siempre alejado de ios extremo; de lcr; contenedores Retirese de 1-med-ato en caso de qie 

aumente & sonido de ¡Ø; dispositivos de ali:o ce presion. o cuando el contenedor empiece a 

• Trtar de cubrir el iiquido derramado cori espuma, evitando introducir agua directamente dentro del 
ccn!eredDr 

Condiciones que conducen a otros riesgos especiales: 

• i ga;cr.a r. _r 	 qudo extremaclar-ei;te tntlarnatj4e. puede iticendiarse 	 citrnent a te'.pe1atura 

norrra'l us .rapc.reç ion mas pesado; cpe el aire por lo que se dispersarMi por el suelo y se Concentnirafl 

en las zonas basas 

• Esta sustancia puece almacenar cargas electrostatica; cebidas al flujo o movimiento del iqurdo Los 
vaaores de gasolina acumi.lados y no controlados que akaricen tiria fuente de gnicsón. pueden pi-oi.iocar 
una exposiÓn 

• Ef trapo y materiales simiiares contaminados con gasolina y almacenados en espacios cerrados, pueden 
sufrir combustión espontánea 

• ios recipientes que hayan almacenado este producto pueden contener residuos del mismo, por lo que no 
deber oresurlzare calentarse col -tarse soldarse o ekponer;e a tlan;as u ata; fuentes de gnIlci'i 

Productos de la conbustión nocivos para la salud: 

GIJRBAM S.A. Dl? C V. 	 39 
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SERVICIO PERIFERICO ECOIOGIC() GASCO S. DE R L. DF C y 

. 

HPEMEX 
PEMEX PREMIUM (1) ZMVM 

4 

Hoja de Datos de Seguridad 

SECC ION VI. RIESGOS DE REA(TIVI DAD 

Estabilidad Icondiciones a evrtar). Ei ss!aiic3es estaI 

Incompatibilidad (Sustancias a evitar): Evuta e 	 :.acto Ofl jer'iLe de g 	 ic1an 	 tete  

percidos cdc nir•:O 

Descompos.ción en componentes o productos peligrosos: 

Esta ;&.tar.:i no se deor''cne a temp 	 a amcente S. cor: 	 tcn 	 era 'crc.o le L3boo 

Bioxido de Carbc -lo y ctrcs Si ~ t-r 	 i t , star.les 

Polimerización espontanea (condiciones a evitar): 

Et 	 'tr,:Ll : 	 &sera psIre:z3c:I 

Otras condiciones a evitar para prevenir que reaccione: 

-e uf 0''iJLI 

SECCION VII RIESGOS A LA SALUD Y PRIMEROS AUXIUOS 

E[ - 
- 

, 0 5  poR EXPOSiCiOF iuOi' 

Ingestion: 

• 	 -:oe 't1u'.t:r 	 .:-r.: 	 'r 	 i:: 	 • 	 ., 	 cl- 	 :': 	 eTCnc• 

• En caso de esenarse vomito severD p.ecie haber as.:i -az on hacia lor bfcro:.ios 	 . "cn&, 

c 	 fl arl. o , rej e 

lnhalación: 

• a e..pc;c'n a •:cnceta.iones eueauias de 	 dores 	 usa 	 urrIacior: a los ccs. nariz. gaanta. 

bonqwos pu1mones puede causar dolor de cabeza ' rnareo, puede ser 3riesteKO y puede caus-a 

otros efectos ai sisenia nervioso central. 

• Causa sofocación IasfixLante) si se permite que se acurn.ae a conertracores que reduzcan 'a cantidad de 

Oiigeno por abajo de niveles de respiradon seguros 

• En aftas concentraciones (os componentes de la g.ssolina pueden causar desórdenes en e sistema 

nervioso ceitral. 

• Es .asfuxianie, la exposición a atrnosjeras con concentraciones excesivas de vapores de gasolina puede 

aisai- un coapso repentino toma y la muerte 

Piel (contacto): 

çonticro le aç&rr,.a en la pel causa rr:taCuon u 

Contacto con los olas: 

. 

. 
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«SlRVic1u lI-RlFFRlCO icoi .( )GI(.'( GASCO S 1)1: Rl. DE C.V 

. 
	

PEMEX 
PEMEX PREMIUM (1)  ZMVM 

4 

Hoja de Datos de Seguridad 

• 

cri.: 	 ,r),aCfl ce I-D, parpad.: 

iu:. 	 1C cuen lun 	 rnit.i 	 - 'per. 	 hnU'i::' 'I 	 o p3r.jI 

EFECTOS POR LXPOSICIÓN CRÓNICA: 

eo.:ic.: 	 reaecfa a c a:•c "a 	 €e ca:ar efectc 	 n e. s , :te'na , ercc:..o: -:e-tr,I. :cn' 	 tça 

:r.iso'nos de Pa i'.Crvj:;,j dtlLutdd de conceiitrjicton y para ccn'.:uliar e :unc 	 ertno erire 

• Er. la pel el cOr,t3ctO prolongado puede 	 r inflarnacor eequedad ome n. fcrm.acon de gra 

Sustanta carcinogénca: 	 [1 
Sustancia mutagenica: 

Sus.tancia teratogenica: 

Otras (eipec.fique) 

NOTAS: 

• 	 'ca ..':'a MeI.:.3ra NOr' Cl STP'- 199? 	 ( : rd; ::cre :. de Cu'(1 ,11 

:ba) ç,r!de 	 rflarteje': 	 a'.pO'teri pto e.eP 	 .3lrT'Ct- IIe 	 cutaiKa Q'JirruI.La 	 LiC 

ntariinaclon en el 'ned- a'nber.te laboral no ricluve a ee proiL.:'ro en a relacior de ua.s 

• . 	 rner.can Ccuiference nf Gcwernrner,ta nrhiçtnal r 'en.çtç I,4CGII rl.'iuf,c.i a la 	 orr.c una 

u:tanc,a 'cancertena en ariniae (ciasificacion A31.  puntualizando que EI agente es cancer:geno en 

a»r'ales de eperimentacion a dost, reati'vamente alta por via, de .adn1tn.trauc.rn en orgaros, tedo'., o 

..:r rnec.ani;rncs que no son cor.siderados relevantes param el 1rabaador cipuesto Los estudios 

epidemt•ooicos disponibles ro cor'.frrr.an un aurn,to en el riesgo de cancer en hunanas expuesios La 

'.idencia sugIere Que rio es probaUe que el agente cause iaixer en huriaros eii.cepto bajo 'is o 

de exposicon poco comunes e improbables. Para tos A3 se debe controlar cuidadosamente la e'poscon 

de los traaadores por todas 	 .ias de ingreso para mantener esta exf)osii:i,c.n o mas abao posbe 'e 

.l'c 	 fl. r 

INÇORMACION COMP[EMENTARIA 

CLLt 

DL': MD 

Otra informacion: 

. 

1' 
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PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA Y PRIMEROS AUXILIOS. 

Pro.cedamentos para la aplicación de primeros auxilios para las diferentes vias de entrada al organismo: 

Ingestión: 

• '. 	 ner a 	 atda en repe, o 

• Mantener a Li v ,ctinia aostada de Lsd  

gasolina a los bronc uias y oljIrre5 en caso -de ornc- 

e No provocar yj'to por ser peligrosa la asiracsón del liquido a Los puLmones 

•5 pontan'earnente se preenta el vornttc Jtt :ilti -rj 

• Soclr3r ate..::or ved:a InCli lC 

Inhalación- 

e 	 le t'nerger-cia urice e: 	 iirote-cc.n eslr:,crii oc aire autcncv: de reion 

:st3apara retirar iredatamerite a la jcma afectaa oDr la e.pcstcon 

• 	 ct'a r:r3 c on dfjcultad adrninstar Oge'c 

e 	 a 	 t"a ' respra apl i car repracion arircial 

• LU 	 t: rliCtiJCO OC respracor, artif cal oc b•xa a h.ca ued 	 er -oo 3t3 13 OOiia (l 	 IL 

C.3. ya j ue esta pueoe inhalar materiales to:cos 

e V..nterga a a .1c11rr3 	 y en  recoso 

e a. oersra espi€;xa; a arr otfera con altas car ri'ore'. oe .apes o atorrazacicirc-s d.- 	 --' 

ceben trasladarse a un aea libre de contaarartes < Ionde resre are fre ,~ c LI  

e So Ci7cir atencor. nc - d:ca 

COntacto con la piel: 

• 5 etirar inrrediaiarnente y :c'rf,rar a ropa y ca z3ck contaminados 

• a'Jar la patie afectada con abundante agua &rante 20 minutoS por (o me - 7 o; 

• car ropa y calzado contaminados con gasolina antes de utilizarlos nueame"te 

• Vntener a la victima en reposo i abrigado para proporcionar una temperatura ccFc a 

• fr caso de que la victima presente alun snt:rra anormal o si 1,3  ritaco-' cer;iste desp.es del Iaa-oo. 

senr atencier rrécik.a irirrrcdiaarrier!t 

Contacto con los osos 

e En caso de contacto con (os 010S. 1-3var nmecjtatamerae con agua abundante por ío renoc durante 15 

, ltinutos .  o hasta que la 4rrItactón disnnruya. 

•So;tener los parpados de maneia que se garantice ursa adecuada l'oe.a cori agua abcaanro 	 el 

ghobo ocular. 

• 5. la rritacón persiste obtenga atención n'edica nredatarne-e 

e5 	 producen c:eraaduras en ccnjunt -a c3 - ca se reQ jera atenci -jr rredica especaIio
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OTROS RIESGOS O EfECTOS A LA SALUD: 

• La e c.ciorr rcE ri;aiaa ? apz re r  de gaxna, pue.e r:-:lj r 1  gnel. yincmJ. .p rS :a:!en. 	 íriJ 

	

leprescn te, sistema nervioso central: sin embargo, estos srri:-•:. rl 	 -r •  

re 	 cW 	 -er rror: 1. 	 ' 

ANTIDOTO (DOSIS EN CASO DE EXISTIR) 

• Nr '- !i-r 

OTRA INfORMACION PARA LA ATENCION MEDICA PRIMARIA Y lAS CONTRAINDICACiONES PERTINENTES: 

• 	 a :artidd de gao;na Ineria es considerae el Me.io debe practicar jr l avado del e:a: 

• 	 ant.: e aplica el Iaaic estcjraca4 detie co:ocaí - se a la ctina acc.siac- de Iao para -que e -  :ao le 

-.se -it-r;e v-mit ,1srninua a po'ibi. 'lad de aspiracon cl 	 ra hacia lci hronquio- y pulrcrnr - 

• 	 part 	 rpiratrrI 	 çjrc,'da:e:1 	 r'!i 

SECCION VIII )!DiCACIONES EN CASO DE ÇUGA O DEPRM[ 

Procedimienio y preauc.ones inrnedtaas 

Primeramente llamar al numero telefónico de respuesta en caso de emergencia 

• 	 !rIr.r 	 ; 	 rrj 	 rar, 	 o asr he' 	 Ia'. 	 L3- 	 ' 	 •aerta' 

le rle-5g(i 

\: tocar ni caminar sobre ¿I producto derramacc- 

• .jnener a'ejado al ciersor.at que no parvcipa direc:arerte en ia acciones ce cc -rrc 3ii ar el area de 

protibir el acceso 

• rrnane(er fuera de las zonas bajas yen un sito donde el ve-nto sople a favor 

• :ebe evitarse la introducc,on ae este producto a vias pluviales, akantarillas. sciianos o- e:pacícs 

:nfinado's 

• Enza5,0 de fugas o derrames pequeios cubrir cori arena u oro matenal absorbente no ru' 

• Ciardo se trate de derrames mayores, se debe represar a distancia. reccer el producto y coozar en 

tambores para su disposicion posterior 

• Ut:lizar Jerramientas antichispas para recoger eh material derramado. y conectar eleotricarnente a tierra 

el equipo utilizado  

¡os. espacios cerrados nte-s de entrar 

• E agua en forma de rocio puede redUcir o arcres. pero ro puerie pre'.'e' - r u ignicion en 4acLc 

•T::- 'rqpc.cc- e 	 ec3'e 	 ;'-- 

CHREIAM SA hE C,V, 
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.u3d.:  

Meodos de mrtigación para coriroar la sustancia: 

a:1 1e 	 ple eqo 1e t'ornbeo para reçup€r 	 prcductc derram3do CY.e de..er 

c e.)loIon 

• 	 lued en caso dt poder hacerlo sin rieo. 

• De ser posible. los reipu±rites que lleguen . 4 ugar deben ser trasladados a un sitio bien veriilad 	 alej1 
iI reso de ls irstalaciooes y de ueites de inien. el pro 	 debera tr se-arse a otro, ecper!: 

CjC .e enCaCntren en tyjena 	 ci-lici-)ntz. ob'eraririo les 	 jara ei 
d3t1 

Recomendaciones para evacuadón: 

Enrj: 	 • • n ierne 	 r1:.:,f.le, 	 e -:...: -' i 	 C) n.e: 

.. .CiO 	 r 	 j la tdcn 

rcaciijeqiie urtarq.ie 	 ........ :S;_.±.. 

fT.. 

- 	 . 	 .........., 	 . 	 - !.: -II 	 .•. 	 ......., 	 . 	 ,-. 	 .... 
	 1 

1 	 SECC'ON IX. POTECCION ESPECIAL EN SITUACIONES DE EMERGEISÉCIA 

Equipo de proterriori personal especifico: 

• 	 le:.:ür :•± rq ...;.:1e proter 	 r -)r. 	 epenoendo de 	 . ccni.:iüreç .e 

5-e recorenda utilizar guates de hule cuando el centaco prolongado con la niel no puede eae 

• ..3 co enrracion de vapc,res en el aire deterrnrr.i el tipo de proieccoi'i r piratoria que es neces.rI,7 

• En ca.c i -  L:a 	 iit 	 ejr 	 1j 	 ,. 	 ., 	 .j.,.•..••,. 	 •...-•. 	 _j Al 
de hule 

'(jarid:. a 	 ; c derr:.nz r  

'e;pira.or! autoconerd: 

• Dnjeri enipleare aiitc:  

e atencion a fugas o derrames. 

'.ci debe usarse tenses de contacto ctando se maneja esta sustanca 

En as instaaaones donde se mane)a esta sustancia, deben coIocar.e eta:'e •í.' r. 3dera-Iaa , J ,  

st.ios estrategicos, los cu&es deben estar accesibles, operables en todo mamerto y bien identahcada5 

• El personal que combate incendios de esta suçtancla en espacios confinados, debe emplear equipo de 

-e;p:r.: cri 3UtCnorr 	 re : 3r3 bombero prcfesc.i ccmple 	 & 	 1e Cit' 1 n: 

.... .1 
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SECCION X. INFORMACION SOBRE TRANSPORTA(tON 

Numero ONU: 	 E 

Clase de riesgo de transporte:  

Guia de Respuesta en caso de Emergencia 	 . 	 -.. 

- 
.rod............p:id . 	 ... 	 piieac 	 cuí 	 e- 

irr.ones. coloccon elc . di UesOs en la 

	

2iX. • e- 	 le 	 .:•:. - ;erl3 de c-; 

te--.:idr::eI3dere - , 

Recomendacone dei Reglamento para el Transporte Terrestre de Mterles y Residuos Peligrosos: 

	

que tr3G5c.ren 11 ,J.3terale 	 'ei:uo peliro 	 debear 	 L' 	 •:-- 	 : 	 -:: c'e-: 

	

ce'.:iun. t'..:,; , rCc3•'Ic. 	 rf-r'cic• e' trasp.:.rt:sta 	 ..e la 	 reun3 r3 les 	 :r1ic,.cr.e 
ee 	 c-cede 	 'e- 'aterIa 	 y resi.cc iieli-oco: 

operJcre, de ehIuIot e aostendrar , 	 ç 	 1.r nC,  u: 	 -:- .ue 	 e -c -: :t€,. 
aoi 	 ririr.r, rI.ni :er..ci 	 .c; c3írc 	 cun ;.'..r ,ir 	 - 	 .- -• •-i' 	 .: 	 '.T. -. 	 ... 

,l,Zar3rp lo lbrrreno' perferico. aar-do eslo; e i' 

3 N)riui undad que trjI3de  
refacnadas C.DV a; (,, peraciones de la unda"' 

SECCION Xl. INFORMACION SOBRE ECOIOGIA 

Comportamiento de la suslancia quimica peligrosa cuando se hbera al aire, agua o suelo y sus efectos en 
la flora o fauna: 

• :QCIne apropiadamente de I 	 l)rdJ(tcl 	 ' fl':3tCrate :ot3rr r3&e 	 €-" l 	 de 
- ipeia de fugas o deqrrne; 

• 	 sueto y les materiales fertT1r, ícr e!  
tratarnsento y/o disposcion correspondiente, de a:uerdQ a lo es13blecdo cf 	 Ley Genea 	 L3 
P - evencon y Oesuon Integral de los Residuos (LGPs3IR. el leglarnento de la Ley 6ena! pir± Id 

evenclon y Gestion Integral de los Residuos (L(WGIRI y la NOM-138-SEMARNAT/SS-2003 

CzndO el derrame No exceda de 1 rn', se deberán aplicar de maflera inmediata accione; pira r»m 73 

o limitar su dspersuón o recogerlos y realizar la limpieza del sitio y anotados en la bitacora. Estas accc - es 
deheran estar contempladas en sus respectneos programas de presenoon y atenciori . co:r e"c13; o 
emergencia; arnb'entaie. c. :cidcnte; 

	

el de-''me eceoi oc 	 mdOac  i i 'ejai 

(HJRHAM S A Dl: CV 
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l - 	 ''::,' 	 ''r 	 ---------------------- 	 :- 

• Avisar 	 Pr jr .rIa Federal ce Prozeccior 31 Arntnente iPOEP 	 - 

cor-tt 	 que 0u1 rio el cerrn. infiltracion descara e vertido del maeriJ >erc 

• Ejcuta as medidas que ¡es huberer impuestc,  las autcndadcs competentes conforne a Is -:. 
el #rt 72 de la Ley General para La Preencion y  (est;cn 'teal de lcs e-ssduc.s .PGfR 

• rcia'Los traba.os de Caraceruzacton de' sico contaminado y reali,ar Is 	 es de Rernedia'cion 

spoidietes 

•. - rso del derrame se debera orrnal12ar dentro de los :res das l - abiIes siuientes al dia en que 'av 

y deterii r, - 	 - 	 n-di.: e'-  ci Art 13: dci Rep,-3rnrtij re i3 ie eerc'a )3r3 

ed: 

SECCION X1L INORMACI0N SOBRE MANEJO Y ALMACENAMIENTO 

Para el manejo, transporte y almacenamiento 

• El p&-c-q 	 .- .:.h -  , r1.-- r 1 	 'u-nr- 	 -.h.-' 	 '-.-- - 	 - 	 - . 	 , r - 

• fl pcsonai ro cebe cmpt.ar entes de contacto cuan-do se manipula este producta 

• T' - ber, eitarse tenuertur35 C.trerP-3 	 .3l,r.a, :eiir- '. t:' C 	 r-c3 	 ;''- 3CC'jC •- 

- nteied€r'. resienTes cerrado. fro 

entes de .gn.:on o'csos inccnpa't 

• AIr.acenar en co"teriedores cori etjquet.  

almaceriarse eparados de loç vacuos y de los parciarrw- nte 'ac.os. 

• El aImaen3rr,rtJ c Oca e -'a Lan: '-dcs de este oroduc:j r,che hacerse ca :cn:erie:.c- e:• :eru:es 

• -cus etc'po: emr,e:,. uara e maejc de esta :u -aacua. deue'u 	 sLaar.er.:e ateraíiOs 

Otras precauciones: 

• 	 oça , tapcs c.jrtarrirados deDe esta - 	 de eSte prL'ucto -antes de alracer.ar-cs o çitlza'tcs 
-vamerite 

• \j utdizar presliar par.a .acuar o contenedores 

1,- irt: qu 	 '.iyac j'n 	 n,du 	 prJd - c:: pu'inu Cu :euei ros- st-.-js ao 	 - 	 '- o liii 

a-ben Oresr zarse. caentase cortar;e soldarse o z.,z:rerr fiari3:. Otra 	 -,' 	 ,1 

SECCION XIII. INFORMACIÓN ADICIONAL 

. 

4#9 (31)RBAM SA. l)E C y. 
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FUENTES 0€ INFORMACIÓN Y REFERENCIAS 1318U0-GRAFICAS 

• 'L'M ia ..TPs 21i11C 	 ;aa a de,;t' 3ucr. 	 crurc3cic' 	 e ehirt , ro aor  

•_1 micas peligrc>sas en los, centros de trabajo' 

• NOM-010-STPS 1999 C dçone de e rdad e hgiere en los cieniros de trabao donde se manejen 

ranDrten. procesen o atnicenen sustancias quimucas capaces de generar contan,r,acon en el rnedics 

, -.,"iberte aboral' 

• Reglarrwnto de trsporte terrestre de matefla$es y re'tduo pehgrc: 

• DM - OO4S(T - 2OO8 Sserna de tdentifc:ic.::r i .nade iet a:a'. al 	 ac!e çj 

'n3'e'Iares y reiijuos 	 trc5c 

• E e.ifcacion No :O$ ..2C1C PEVEx-PRE'R.. 	 1. 

•'..'Sh 	 "Pz:.e 	 - - a:ad: 	 J•..•:.jj'•::'3i 	 t) 	 '. f: 	 'Ji r 

:un.entj'. 

i*.PA3OO Ha:a.. 	 - 

• 	 .3eneral para la revencor Getíon lnegr 	 e: F-'.... 

. 

	

ta Ley tj 	 tral 	 3Pre.eriiori 	 "ter ji 1-.- 

:.Lt 	 t'tr 	 i'.E 	 Eu_•. 	 r - 	 • 

ABRE VIAT1JRASY ACRONIMOS 

ONU 	 ............ 	 O'; 	 a P 	 L:'' 	 M 

Na.:c"e 	 Unida 

CAS 	 f: - i'. 	 _-: 	 aC '-.' 	 .a 	 A. IPVS: Ir 	 e , iaar'ene P 	 gcc p.ya la J- 
a 	 a Salui IIDJI. 5lgias en 

SETIQ: 	 5 	 E..................T........'--.' 	 - NPA: Na 	 rai Fre Pro!ectinn A.c-,a.- 

Q.... S 

	

ir -jd9. 	 re r.ego a a S.alud 

CENACOM: 	 Ce,t:' 	 Ni.,. 	 al 	 . 	 Ca'.. 
1: 'ratode riesgo de Iratian.:rial 

R arado de riesgo de Reactividad 
COATEA: Centro de Oiert3c ion 	 par 	 la Ar: .Jr. 

Eereria Arnbenale E 	 r.3dO d 	 riesgo Eprtal 

CCAE: Certro de Coc.rdiracon 	 Ap•oc a E ....er CL:Coacentracion ceta 	 ecita 

SET: Secretaria de Co 	 nacone 	 Tranj.icte; DL: Esis Le:aJ Venia 

GRE; Gjia de Respuesta a Emergenc a MA: No Aca 

LMPE-PPT: 	 1rrii1e 	 Maximo 	 Pern- 	 thde 	 - 	 [.:ci: NO: Nc Cp.'i.bl.- 

Pr:.meric 	 P.:aderada 	 en 	 el 	 Trnpo 	 '. A 

LMPf - CT: Lifltr_v 	 M3ir'- c 

UF 
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NIVEL DE RIESGO 

MODELO 5 	 SALUD 1 = R =REACTVIDAD E = ESPECIAL (Rombo 8Iano1 

ROMBO (Rombo AjuI) INFLAMABILIDAD (Rombo AmrIIo) 

(Rombo Rojo)  

4 E''.::, 	 . V_,_1.. - :::_. 	 .• 

R
. .. .•.•- 	 . 

L . !::....... 

'l 

O 

CONTROL DE REVISIONES 

1 REVISONI FECHA 1 
	

MOTIVO 

Declaración: 

Es responsabi'idad del comprador juzgar st la información aqui conen.da es adecuada para sus 

propósitos. Pemex no asume ninguna responsabilidad por cualquier dano resuItant del uso mcoreclo 

del producto o de cualqu!er pehgro inherente a la naturaleza del mismo. 

FVRHAM SA DIC V. 	 48 
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h) 	NOMBRE COMERCIAL. 

Diésel. 

PESO MOLECULAR (LB/LB-MOL): 
Varia de acuerdo con el valor de ti. 

Promedio de 724.0 Ib/Ib-mol. 

PUNTO DE EBULLICIÓN: 
Está considerado de acuerdo a su pureza, contemplándose este a 287°C. en una 
destilación total. 

PRESIÓN DE VAPOR A 20°C: 
Presenta un total de 397.9 mm. de mercurio a 20°C. 

DENSIDAD DE VAPOR (AIRE = 1): 
4.2 

REACTIVIDAD EN AGUA: 
No es reactiva. 

VELOCIDAD DE EVAPORACIÓN, (BUTIL CETONA = 1): 
Rápida a 20 °c 

TEMPERATURA DE IGNICION: 
228°C. 

CALOR DE COMBUSTIÓN (LIQUIDO): 
3,420 btullb. 

DENSIDAD RELATIVA A 20°C (LIQUIDO): 
0.9a 1.10 g/ml 

SOLUBILIDAD EN AGUA: 
No es miscible en el agua, diluyéndose un poco más sus vapores en ella, pero 
aun así conserva sus propiedades de inílainabilidad. 

ESTADO FISICO, COLOR Y OLOR: 

Estado fisico: 	 liquido. 
Color: 	 Azuloso, variando en ocasiones hacia el amarillo 

ocre obscuro. 
Olor: 	 característico. 

. 

Lor 
 GLIRIAM SA. DF C.V 

	

9 

. 

. 

Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



SFRVICR) PLR!lI:RtCo FC ] . )(IcO (iASCO S. DL R L 1)L C y 

• 	
PUNTO DE tNFLMAClON: 

lemperatura de iiiflaniación: 37c. 

Debe ser sobrecalentado para que despida vapores y pueda estallar en llamas. 
Siendo sus limites los suLuieiites: 

Límite superior de inflamabilidad = 7% 

Limite inferior de inflamabilidad 	 = 5% 

POR CIENTO DE VOLATILII)AD: 

177-330°C. 

OTROS DATOS: 

Propiedades de ignición espontanea: 	 No. de cetano, 40 - 50. 
Propiedades de atomización: 	 viscosidad cinemática a 37.8°C. 

1.4 cstk miii. 

Referencias: 

A.S.T.M. D975- 5 1 T 
W 	 American Sociefy for Teçtíng Materials. 
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SECCION U. DATOS GENERALES 

HDSS: PR-30112010 	 P1LMEX DIESEL 

No- ONU 1 . 1202 	 No. CAS 1 : 68476-34-6 

FECHA ELA6. 3011011998 	 REVISION S 	 FECHA REV: 06107/2011 

ABRICANTE EN CASO DE EMERGENCIA LLAMAR: 

SETIQ 
PEMEX 

.3Jt 	 '3tC.-,I 	 Nc 	 32 	 ir:. 	 -. - 
• 	 -. 	 -. 

• 	 .-.- 

M 'ue Hd31çC 	 r•'tco. O 	 C 	 P 
CENACOM 

• 	 .t 	 i3' 	 :T 

ASISTENCIA TECNICA - 
f.-' :u 	 144.-1E3  COATEA 

• 	 iT - .:T 	 - 	 - fl4T4 	 - 	 •.- 
CONSULTA HOJAS DE DATOS DE SEGUR1DAD. - - 	 - 	 - 	 - 	 - - 

CCAf: 

• 	 Iiur-rc 	 .n •:c• rcion; 	 Is 24 hor3I 

• 	 9442500. 	 exteiniske- 

1 , s 24 	 icr 

SECCION H. DATOS GENERALES DEL PRODUCTO 

-Jcibre c.: - ri€-r-:il Dee1  de 	 P ie; -- 	 r - ç.:re 	 EdIT 

ut4tido, intdiiabk 

crc3 ND No. 13u 	 d 	 Pe:;e 	 ORE' 	 12 

':; - jrnos 	 Pe'te DeeI 

:'Ipciori 	 'r3 de 	 :1:: 

(URI3AM S \ DE C y 	 51 
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SECCON ItE t0ENTlFICACIO DE COMPONENTES 

..... 

3C NC NL . .• NO 

3 C.- 	 n. NL' NO NEl NO NO ND NO NL' 

NL' NL' NL' NO 1 NO 

SECCION IV. PJ0PiED4DE5 FISIC0QUMICAS 

- 	 - 	 .:. 	 ...... ....... .. 	 -. 	 1 	 . 

- . -. 	 . 	 .... 

NL' 

.. . . 

SECCION V. RIESGOS DE FUEGO Y EXPLOSION 

Medio de extincion 

• r 4 c- eQ.nc Uti;za' agua ci-  torrra . 	 rocio o niebla p'L.o quimico seco. BIC;IO Je 	 o 

.-um gurnca. 

- 	 arde Ut,Izar agui, en forma de rocio o niebl., no ur chorro de agua directa. kisar 

Equipo de protección personal para el combate de incendios: 
• [F oer.cna q.e ccr:.bac rccridos de eta j.tar:a ci es pavos 	 f -n a .~n- s .  debe ernpear eguipo de 

'- -:p'racion a,.jtónorno y tra te para bombero profesional completo, el u,o cie este utIrro roiora 

.re'e proteccic-n hmtada 

(J(JRFIAM SA. DE CV. 

	

2 Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



S}RVjCL() PEREFLRLC() FCOL.OGIC ) GASCO S. DE RL. DE CV.' 

. 	 PEMEX 
PEMEX OLE SEt. 

Hoja de Datos de Seguridad 

. 

Procedimiento y precauciones especiales durante el combate de incendios 

• IiIiz.r agua ci -. torr.a o icci.c 	 'rti r c - ri!e'erlore: 	 ;t .iCT 	 - 	 E3 pl Zezir 

t-.ora' que cteit. elir'unar la 

• .nrittrua ' 	 cci- 	 :ci 'e 	 :c'eec'e 	 i 	 1 	 -i 	 r•e:c 

•En r,arla  

	

ce: r,cerid-: perr1r que e. tue 	 arCt3 de i'anera contro(sda ¡'o:eder 

'iIizr agua corno medio de lavado para ret-rar los derrames de las fuentes de igcior Debe eiare ia 

':OCJ(CiOfl de este producto a vias puviales, alcantarillas, soanom o espa.zc; ccrfir,ados. 

• 	 riceridici rn.asio, ulcice 	 pore fj; cara rr,anuera : :- flotes reuadorec ci 	 e pos 
etrese Cel area y deje qie arda 

• 	 sIar el area de peligre, m.3nienpriiearta-a 	 crcna 	 iar 	 ' 	 :ara ba. 

-atar de cutrir d liqudo derrarr,adc- sor espuma. eva:'d.: ,rltrccucr agua dre .arre'ime de'tt!o de 

•::-ntenedor 

• 	 de inmediato en caso sic que arnet - t ci sordo de :s 	 -c. .:li: .- :re': c' •c:j. 

e, cc enedr empiece a dcc: ..rr;e 

•.irf - 7. :er - pre.aeici: 	 a..e.t'': 	 ::• .... 

Cond,ciones que conduce'n otrcs 	 iFs j,5, e.peciaIes: 

• - : .J4_C 	 peC1t( 	 .ii!i 	 I?C_'L 15 	 l lIC 	 eciei .± 	 a ulla 	 l,rlit 	 d 	 L-_I 

:esa con fcarra 

• 	 t 	 ij55.?iCi1 ped aln -,ace'ca' caas elecirostat cas debida: a 1  fluio del rnomiento 

Productos de la combustión nocivos para la salud: 

:ne-c:t 5. 	 :c:: 	 '7r-.c 	 :. 

SECCION VE RIESGOS DE REACTMDAD 

Estabilidad (condiciones a evitar): E- - -- 	 sIa--•.l . 

Incompatibilidad (sustancias a evitar): E 	 3r el cO')t•act' CO!) odanes fur; :cmc, C cra Icj'.i cc 

Oescomposición en componentes o productos peligrosos: 

fsi scstanca nc c descompone d ternperatua .aivbiere Su cornbust.on Eener.3 Vcr,ckrlc ce 

do ck Carbono y otros gae: asfirrie:. irritantes y  corros,os 

Polimerización espontánea (condiciones a evitar): 

sta s.u3nca rio oresena po r'er:ac,on 

Otras condiciones a eintar para prevenir que reaccione: 

• 	
\c se iere rt:irra: 

(URI3AM SA. F)Ii L\ 	 53 Vz 
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SECCIÓN VII RIESGOS A LA SALUD Y PRIMEROS AUXILIOS 

EFECTOS POR EXPOSICION AGUDA: 

Ir$eSt.Ófl 

• £ .t a su -11 3r c1 a 	 s tO%<.3 

• 	 :nget.or, puede causar traorro gatrc!r'e. 	 :c 	 .e 	 3::.r dr 

y estomago rauea. vornio y 

• E -' :aco de 'eenrrse vorrito se.iero eiste cer 	 - i: 	 Ir:ru : 	 :Vn.e:. : que 

ee c.uSar rHmcí:r 1 	 r e: de ncec,:cv 

Inhalación. 

..,nljirrc nc e::e re'.gc por rIh3 

• 	 ernpe'at&r 	 .cIevada o por ac'on r-ec nc :ue•:e tcr. 	 3:r 	 : 	 e1 . L: 	 e: 	 ueO- 

r' 	 para 	 j.;  

Piel (conacto) 

• 	 ,rtei:- . pnl q..i 	 :cr:.::r d 	 •-Frior: -. 	 errcIe' .efit.:e 	 1 	 £ 	 c.p'i 

•- 	 .F- 	 !.:lr  

Contacto con tos ojos. 

' E 	 ;to e esta 	 k oc-: p;ede c.uar rrIt.:Ior ,  oc I ccr;ntr 

E 	 . 	 ir 	 ci 	 ir :i.le .i •.. 	 irjij - .:' 

EFECTOS POR EXPOSIC ION CRONICA. 

• E :c'ct3c epetcjCj 	 de 	 con 	 el puedc c.ur rr:ie.!1inç r.farn:c.. 

.equed3d. corneon. forr -rrr- ior, i- p r»tis y rI'go rEr. rrfrc,cr .erurri,Frt, 

Sustancia carclno€énlca: 

Sust3ncia mutagénica: 

Sustanca teratogénsca: 	 [1111 
Otras (especifique): 

NOTAS: 

• L Norma 0f ial Me ç.na NO0-010-STP5 1999 Coiioccne: dr- .ecu 	 e h.iene eri li CI.! c. dr- 

rbajo donde se rnaneen, transpcwten, procesen o almacenen sutanIa i;Irrrcas capaces de ger.er.3' 

- :"tamnacion en cf ',edto 3mb,ente Lborl le r..:kye a este producto en a reiMri 

jncerIea: 

- 

ion (5IJRLIAM SA DF CV. 	 	 54 
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NIORMACION COMPLEMENTARIA. 

CL; 1 N 

Otra inforriiacion 

PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA Y PRIMEROS AUXILIOS 

Procedimientos para la aplicación de primeros auxilios para las diferentes vias de entrada al organismo 

Ingestión: 

• 	 c'e 	 er: D: ct ;.:-t3'3 ertrr 3 	 zxc.. dct 	 c: ag...J 

nnnar lti residuc.s del prodtf 

• 1,1 Li VmIma eL" Cor,entt- d,t' i bel).,.' .qiJKiQ e ndLjçr el .'omiu etiservando en trid,)  

vitar 	 .e 3r:pire esta usanc'a bacui los bronau..os j puErnone 

• 5 'i ..ictni., 	 .i ' cr 	 en?.,- no deb- nl 	 r 	 el 	 :i: rr,: j que p&id 	 tI pr 	 • 	 - -, 

plin .'Cs. y orcic'ar a nflamton seve'i de ests . corno 

• 	 cI3r ier:cr "ed:a ;rp'j, 

Inhalación: 

• E Dcrai rnedrc, que atienda las ernergeras cebe 	 r,3r en cueta '. . - 3ra(erpç 35 de 

Y0(r3iO 	 .i-i c.mo la 	 e:c-rrenda c'r,e d 	 •frtV. & 	 • tc- 

mo 

• En caso de exposición a vapores y/o nieblas de esta sustancia: 

• 	 -t' , Ii 	 KT;rr-i • 11,111 1'i. 4 1` bi.-r 1 l, en!,3i) 	 ;• 

•l ;S3 Ctimd rto repira ajlKar Li re,,acor -rtiical 

• 1 CUIDADO1 El metodo de re.piracion arpficial de bo.3 a boa oee 	 pe'o 	 .ara a oer 3 

ao :3. -a OLe esta puede inhalar maten&e  

.Mrtenga ab vitirna abngaday en repco 

• oli:itar a:er( r 	 'ed.:a 	 d-ta 

Contacto con la piel: 

Féd af tfllli-diatameilir y 	 riíir.,r k rcpa ', el c .a(zaco 	 arrin.ido 

• L.a.-ar ta parte afectada con abundante agua, hasta que se elirriinen Ic' reduo del prc.dr':tc 

• L-:--.r la ropa y ca4zado antes de utilizarlos nuewamente 

• t.M nterer I.a vicf itiaa e-' repo-o y 	 .i ,ra pf 	 lina 	 'n -1 

• E • 

 

. 
- a 	 le oue Li yIcz-n3 {;er. • 	 • 	 :n torna arrorral i 	 it- 

 

 

(U IRErAM S.A DE C.V 
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':1'..,.... 

COntacto con los ojos: 

• E 	 d 	 i_')r)L,,_n .Cfl 	 rJJi) '.. IJv.4r in: 	 ,'_ '.ijr' .uj 	 ... 	 15 
mirutos o hasta que ;e ebminen los reiducs d& produ" 

• 	 rr los parpados de mr',i que '. gafa r ri ce una adecuaca timp,ea con 	 )g..3 .n e iobo 

• Si I. 'r'tacion ne-s'çte aun despties riel Iav3dc) sobeitar atenion medico rniedit. 

• L 	 q.err3d13 	 ' L:'JunsR'a y corriea recuIerer,atencior meica eteci ,  _zada e-". 

OTROS RIESGOS O EÍECTOS A LA SALUD: 

•' : 	 t''re n:"r'' 3i 

ANTIDOTO (DOSIS EPd CASO DE EXISTIR). 

• 	 u - : 'rl 3(,.'l 

. 

	

OTRA INÍORMACION PARA LA ATENCION MEDICA PRIMARIA Y LAS CONTRAINDICACIONES PERTINENTES 

SECCION VIII. INDICACIONES EN CASO DE FUGA O DERRAME 

Procedimiento y precauciones inmediatas: 

Primeramente llamar al numero tekfórnco de respuesta en caso de emergencia. 

r b€-r'.' 	 ' 	 iber 	 '"i -'' 3r:- cl 

• 	 ' 	 ":: " 1 ".r 	 ce í 	 r: 	 cto :ierr3r.':Idc' 

• fr.terier atejado al pe crr3 ()UC nO 	 d 'trienre er ' 	 acccr e C'rlíOI. 3i3r 	 3C3 'le 

go y prohibir el acceso 

• Permanecer fuera de as zonas ba 	 --ir 	 z. iende CI vtCrtc ;pIe j 

• Cebe evtare I 	 ri'»rucc'o" c)e es'e F1,cJ 3 '.ii 	 pLia e, 3:3",t3r 

frnados 

• E' caso de rug3 c. errme pequenos :•jbrv ccn or1a o.-'c' nute; 3! .;rjrbeç,te no combus'rble 

• :&indo se trate de denames mayotes, se deoe represar a distarrcia reoger el producto y 	 en 

mbo.res para su dlspostcton posterior. 

• 	 • tilzar herrarrrent3s .3rc.sp35Pafz, 	 el l','t' 31 cierran' :ii: ' ::;rect.3r e!e:tc r'e"te , .e,r e. 

e:pc utzado 

(IJRI3AM SA. DEC.V. 	
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• • 	 LT''l•. i"tt. it 

• 	 II.) cii n.>í-r, 	 c.cii: 	 dtre.t 	 pore. perc nc pedt ç--e.r :j g'; 	 .L't' 

cerrados 

• Toj e equipo que se use para & rnaneo de ea 5ust.3ri3 debe e-r :..r,ecad: electric me'te 

ebe traba ja rse en áreas bien ventilada; 

.j  

Métodos de mitgadón para controlar I.a sustancla: 

• 	 cuide 	 Urj..0 

)lOSiOfl 

• LPer1er ia fug.,  cii caso de poder hacerlo ;lr rwR 

•;er posible c recipientes 	 e IIeuen a fugar debe.' ;" Ií. 3d: :: 	 ui tç bie •ert•3ic .. 

resto de las in;tIazoes. 	 .e :fliC C.n 	 prca,ic hrr3 I 	 C3f'z . 	 t'3 	 C 

qie 	 e er 	 re 	 en bLE-rI; c:nd:icne; 	 cctr. - . -- .: 1.:-: úr:i:ect--,eis•::, e:.the:dc; uIri 	 s:. 

. 

	

Recomendaciones para evacua(ion. 

• 	 L.r 1, - rrn - , garac.c,':':e. 	 . - , CijiCfl rft:i dt:- c.:r 	 'er,,'.- 	 lii mi'tc.s 	 -fr- ,  

viCfltO •i 800 metros a la 'CdiDd3 

•fr u:a;'r - cjue ur-.rariQne cYrcit.3riquf ea qi• 	 . 	 -. 	 r - 	 t- 	 .1 

Jo, dete a' ;larst- 800 nitires , la red :1 

• 1 	 -.- - 	 - j• --- 	 L -. l- - 	 - 	 .---' 	 l 	 '-: .- 	 .- 	 r s-lc-r 

SECCION 1X PROTECCION ESPECIAL EN SITUACIONES DE EMERGENCIA 

Equipo de protecaón personal especifico 

• 	 efr-cc.crr dei equipo de prctecccn persin-,l arLi ieper,.iec' de las cc'nLi,c vane; de usa 

• c recorrienda utilizar guantes de hule cuardo el coi'itacto prolon3do con la piel no puede eei-;;e 

L :oncernracion de vapores en el are determina el tipo de protecoon respiratoria que ea reesaria 

• E 7 caso de fug. -, derrarrie e-ipiear e-,tlIper de rce:cinn per;isna -cln.'la hot.is g 	 ; 

re hule 

• lI,3ndo la (U.3 a derr..3nC ge'era 3CC:e; : n-hr3; it-  esta ;u;tarcia. ciebe e ulearse eiip-c le 

rplracón autoconcendo 

• 0.-ben emplearse anteojos de sc-gurdad :crrr procccricin latera o careta fra •:ur-do se efeçtuer ahore; 

fuga; o derarries 

• 	 : 	 c-e.l;,'. Ir - --.-#'sr - .: . 	 ;ar.d' -) se '-rane;a P:r:i 	 t-: 1 

(iIJRBAM S.A. DIC.V. 	 57 
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• 	 -- .'r 	

7.-  

• E er;nnd que corrbate un enduos de esta sustanca en 	 acuo; con"adoc debe erplear eupo de 

1.- 

SECCON X INFORMACION SOBRE TRANSPORTACtON 

Numero ONU: 

Clase dertesgodeiransporte 	 19 • 

Guia de Respuesta en caso de Emergencia: 	
MM 

cto transpotadc 	 curnpuendc ccr el 
entones. colocacc-n etc drputto 	 la NOM 

fl 
Recomendcuones del Reganiento para el Transporte Terrestre de MaterI3les v Re,iduos Peligrosos 

1 	 L. untdades que tr. •i:.ç :rten mater3le 	 ed.c 	 el 	 : ;: 	 -aii etr en pt'. 	 or c.o'c de 

:peracion. f;cas y mecarucas ve' - :fcar-Jo el transoortsta q.e la urdac r€j' 	 aes ci:cs a - tec 

- poede 	 cya ¡o; ma nar 	 rr;duc's pelra: 

Los operadores de verucufos se absterucr3n a realzar parada; ro u;tificaas que ro ei-ten conterpad 

en la operacon del sercuo, a;i corno rcular por arcas centrales de ciudades y pob.ade; Al efecto, 
jryr, inç hrarruenos periferi-oç ruaruk eçtot exi-çr 

3 Nrrguna urudad que trasade matenales o reuduos pelrc.sos debera transrtar pecas nc 

rL3c , orad5 con las oper-acones de la urdad 

Dernas 	 orm000r contenida en el Reglamento para e 	 r.:Oor1e T.'restre de 	 ier ae; Re;iLc; 

SECCION Xi. INÇORMAC!ÓN SOBRE €COLOGA 

Comportamiento de la sustancia química pelígi-osa cuando se tibera al aire, agua o suelo y sus efectos en 

la flora o fauna: 

• D;poner apropiadamente de tos productos y materiales contaminados usados en las nianiob'as de 

•mpea de fugas o derrames 

•5 jelo y ts materiales afectados por ei derrame y ,  ocr os 1r3ajos de 	 eza. deen r:çr e 

• 	

•.'-' 	 : dr:s.cor c:r'e:;:s'" 	 ,C 	 • - n: , 	 - t L—v Jelea :;i - 

;icr: l - :tr - zri 	 . 	 Pb:. 	 -- 	 l 	 re 	 -•- 

(JI !Ift\M S.A UF (. 'y 	
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•-• 	 I:.J.• 

iii :ar su dsperscn o recogerlos y talszar la limpieza del sito ' anot os cri la bitacora 

• Cuando el derrarre exceda de 1 m' se deberán eecutar Ia, rredsd-as irme atas par.3 cOntenef ¡os 

cerart' 	 r'-,,rrzar o ¡ir-  1 2,f , 	 dCr: c.r o fecoszerlcs , 'eaza íirpIe2 	 lel ,Itsc• A; r 

deb-, 

• Ar de red 	 a 	 Or•: 	 rira. ce 	 ote:i', 	 Arrber4e IPROFEPA. 	 a 

oripetente;. que ocurrió el derrame, rfsltracsori c1eÇcara o vertido del material peligroso 

• E 	 ,Jrar as md das que les hubieren n,,esto lis .atitzsi -idades cope1en!es coi',forrne a o prev sro cts 

•t 72 ce a 	 jeneral para la Pres.encc.n y Geston lntegr& de los FtesiducisLcKlR: 

• -. 	 jr ¡os tra.)jc4 de Cracterizac.on dl sirio 	 r,Tarnr.dov realtza la' -3-,co:?nes sic Reedamior 

epondier-tes 

• E •assc del derrair.e 	 fornaliza 	 nitro de los tic -. o ir- -'ab;le sS.sertes a 	 a er que sa.1 ar 

sdc los hechos y d-eers contener lo rd aio cc el ..trt 1 	 ci 	 gtrnento dGe Ja Le Gc 1 cr3' pa-' 

SECCIÓN Xli. INFORMACION SOBRE MANEJO Y ALMACENAMIENTO 	 1 
Para el manejo, transporte y almacenamiento. 

• E p-r;cr.,l -: 1-i-c- ''r. 	 rncnoos bn cjrnjar 	 el nr. eje de esi.. 	 .tric 13 

• E. personal no deae emplear lentes de watas.to cuando se mariiuLa este producto 

• Leben eviarse temperaturas extremas en el altoacensamiento de esta susarsca, almacenar cc 
c:r.tenedores resistentes. cerrados. fros. secos. aislados, en arcas bsen y tiIaas alejados del calor. 

uentes de sgnicon y productos incompatibles 

• Ar'sacenar en wntenedcres con etiquetas. los recipientes que contengan esta sustarci3, deben 

nrare separados de los yacios y de ¡os parcialmente 'acios. 

• ,almacenanitento de pequeñas cantidades de este producto. debe hacerse en contenedores resistentes 

• Los equipos empleados para el manejo de esta sustancia. deben estar debidamente aterrtzades 

Otras precauciones: 

• La ropa y trapos contaminados, deben etam libres de este producto antes de almacenarkss o 

nievamerte. 

• . 	 t' zar pesrc" ar.3 saciar los contenedores 

• La-. reer,te OLE haan amacenaco e.te 	 jc1c pijeceo contener 'es:d.o: de e p: 

LJOF 
 GIJRIIAM S A DF C V. 	

59 

Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



. 

'sER VICIO }ERU:FRICO ECOL( )GICO (iASCC) S DE R 1. DE CV" 

PEMEX 
PEMEX DIESEL 

Hoja de Datos de Seguridad 

SECCION XIII. INFORMACION ADICIONAL 

fUENTES DE INÍORMACION Y REfERENCIAS BIBUOGRAFICAS 

• S:-'v O1S ,T:, JusJ S tCrra p-ra 3 e 	 :-' -' C3C cr, C De 	 C 

, ~ , jin,.ic3 ,  cei - groas er los centros de trab&o 

• DM-0I0-51PS 1999 'Condiciones de 5egijri(Iad e iigiere en vos centros de rab.ato donde se mare • eri 

- a'i.porTen procesen o -airlacenen st-aas ncas capacee. de q .enera ,  rcnr. riacIc.i en el ne': 

-rib ente iabor& 

• 	 Iameflo e trarisøcrte tCrTestíe de rT3teriIe'. ridios peF.ú-L:. 

• .OM-004-SCT-2000 'Ssterra de identif:acon de uriicta-des detn3d 	 .  

3terIa es res dto pelgrosos - 

• :-c•ec-caicn No 3012010 	 DIESEL 

• .OSH "o..»et Gjid.r tú ChIP.-3I H 	 ri'. 	 0t._,-:" 	 r1 	 3: 

L.:ijmentat :n 

• 	 PA 400 	 :ardou. Materials Code. 2010 Ecfr-r 

• Icv Geneai 	 1 .3 P re vencion y <5estion Integr.i de 

• 	 erto de Fa e-, eeraF c.sr3 7 a Pre'encion y &estjor tntraF de o. Re s il ,  

• 	 SEMA\2' 	 S 2003 - Lii' te. 	 : 	 -'rn :- :-eJe bidrcar:n::  

ABREVIATURAS Y ACRONIMOS 

ONU: 	 'Ji.irnero 	 as:cri3i1-c• 	 r 	 . 	 O 	 ,'- zacc 	 de 	 a: P. 1 mi:e 	 M.. 	 Pe - . 

Na;ors Unidas Pco 

CAS: 	 N umero 	 ¿isigndo 	 pot 	 Fa 	 CheilLal 	 Abst: IPVS: U 	 n 	 jtame-te - eIIgrL.. 	 pa 	 I 

Serice la Saluil 	 lDLn, siglas en inglesi 

SETIQ; Sistema d 	 Ervergencas en el T-a'sgorte paz 	 . NFPA: Nat*oriai Fire Proteclion A:I i:- 

U 	 du 5: Orado de riesgo a la Sak.d 

CENACOM: 	 Centro 	 Nacional 	 de 	 ComunK&, - r 
1: Grado de resgo de InfIa-nal:dad 

teci 	 )P 
R: Grado de riesgo de Reaidar 

COATEA: Centro de Onentacion para Fa Atención 

arsia, &mb:entales -. E: Grado de nesgo Especal 

CCAE: Centro de Coorriacón v Apoyo a Emergencias CL-Concertracon Leta Medi.i 

SCT: S 	 reta-v, de Com,r: 	 -, Tranrte DL. 	 etl Media 

OIJRBAM SA DEC y 	 60 
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GRE 	 G..::R:. 	 . 

LMPE-PPT' 	 [;r 	 . 	 . 	 [.; fD 	 r 	 ......... 

P - 	 P 	 T 	 . 

LMPECT 	 L-: 	 M 	 p, ' ... 

T.;: 	 e 

NIVEL DE RIESGO 

MODELO 5 = SALUD 1 = R = REAC11VIDAD E = ESPECIAL (Rombo 

ROMBO (Rombo Azul) INFLAMABILIDAD (Rombo Amarillo) Blanco) 

(Rombo Rojo) 

4 F 

IME 3 

-. 	
. _.•, 	

-, 	 .;.J 

1 ...... 

O ... 
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Declaracion: 

Es responsabilidad del comprador Juzgar SI La información aquí contenida es adecuada para sus 

propósitos. Pemex no asume ninguna respoiis.abilidad por cualquier daio resultante del uso Incofreito 

del producto o de cualquier peIiro inherente a la naturaleza del mismo. 
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Procedimiento de construcción. Señalar el número y tipo de la infraestructura que será utilizada. 
La Estación de Servicio contara con la infraestructura necesaria y exigida por PEMEX, asi 
COiflO por la Legislación Urbana y Ambiental para este tipo de proyectos como: 

Tuberías de producto. 
Instalación de recuperación de vapores y líneas de ventilación. 
Instalación de aire 'i agua. 
Tanques de almacenamiento para líquidos inflamables de doble pared, de acero al carbón 
/ polietileno de alta densidad, contenedor primario tipo estructural ASTM A 36. 
Cisterna. 
Drenaje separado. 
Trampa de combustibles. 
Instalación eléctrica. 
Alumbrado exterior. 
Piso de concreto hidráulico cmi vialidades y andadores. 
Arcas Jardimiadas. 
Señalización restrictiva. 
Extinguidores. 

h) Medidas de seguridad consideradas en la construcción y operación 1  y procedimientos de 
señalización y delimitación. 

. 

Construcción: 

La Lstacmon estara construida con las técnicas miiás adecuadas y se emplearan materiales 
con la resistencia y calidad especificada en la normatívidad. 

El Director Responsable de Obra estará obligado a tomar las precauciones, adoptar las 
medidas técnicas y realizar los trabajos necesarios para proteger la vida y la integridad 
física de los trabajadores y la de terceros, así como para evitar los daños que directa o 
indirectamente pudieran causar la ejecución de la obra. 

Las colindancias del predio se protegerán para no causar molestias a los vecinos ni a los 
usuarios de la vía pública. 

Las construcciones provisionales como es la caseta para guardar materiales de 
construcción, cumplirán con los requisitos de seguridad e higiene establecidos. 

En las excavaciones para alojar los tanques de almacenamiento, se tomarán las 
precauciones necesarias para evitar que se presenten movimientos que puedan dañar a las 
construcciones vecinas, a los predios colindantes o a las instalaciones de la vía pública y 
que ocurran fallas en las paredes o taludes de la excavación por intemperismo prolongado. 
Se tomará también las precauciones necesarias para impedir el acceso al sitio de 
excavación, instalando un señalamiento adecuado. 

(tRUAM S.A DE (.' V 
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Dado que los riesgos en cada una de las áreas de operación, involucran tres tipos de eventos 
que son: fugas y derrames de gasolina, fuego y explosión, a continuación, se describen las 
medidas de seguridad implementadas para cada uno de ellos: 

EXTI NTORES 

Se acatarán las disposiciones que sobre el particular se indican en la NORM A 
Oficial Mexicana de Emergencia NOM -EM -00I-ASEA-2015, Diseño, 
consrucción, mantenimiento y operación de esaciones de servicio de fin 
eecifico y de eaciones asociadas a la actividad de Expendio en si 
modalidad de Eación de Servicio para Autocansumo, para diésel y 
gasolina, Con lo siguiente: 

fl 

Los extintores se colocarán en lugares visibles, de fácil acceso y libres 
de obstáculos, de tal forma que el recorrido no exceda de 15 metros 
desde cualquier lugar ocupado en el centro de trabajo: se fi'arán a una 
altura no menor de 10 cm. del nivel de piso terminado a la parte más 
baja del extintor y no mayor  de 1.50 metros a la parte más alta del 
extintor; se colocarán en sitios donde la temperatura no exceda (le 50 
C y no sea menor a -5C; estarán protegidos de la intemperie y se 

señalará su ubicación, de acuerdo a lo establecido en las Normas 
Oiciales Mcxcai1as vgeimtes y aplicables 

Los extintores serán de 9.0 Kg. cada uno y estarán dotados de polvo 
químico seco para sofocar incendios de ]as clases A, B y C. 

Zona o área 	 Número mínimo de extintores 
Área de despacho, por cada isla de 
despacho 

Zona de almacenamiento por 	 2 
cada tanq tie 

Cuarto de maquinas 	 1 

2 Edificio de oficinas por cada 30 rn2. 

GVRI3AM SA. DL CV. 
Loz  

Independientemente de lo anterior, se debe instalar cualquier sistema 
adicional contra incendio, si las recomendaciones del análisis de 
riesgo de la Estación de Servicio lo especifican. Por ningún motivo, 
los requerimientos de los sistemas de protección contra incendios 
deben ser inferiores a los establecidos en la Nonna Oficial Mexicana 
NOM-002-STPS-2010 ola que la modifique o sustitu
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Este equipo contra incendio cumplirá con las siguientes características generales: 

Mensualmente debe efectuarse una inspección visual de los extintores para 
detectar si existen daños físicos, corrosión, ubicación errónea o alguna otra 
anoina 1 ja. 

Cada 6 meses se deben recargar y realizar una inspección minuciosa para 
mantenerlos en perfectas condiciones de operación. Después de esta 
revisión, se debe colocar una etiqueta a cada extintor mosti -ando Ja fecha de 
la última recarga y de la inspección. Si hubiesen sido utilizados, deben 
recargarse de inmediato. 

Cuando un extintor sea removido de su lugar para recargarlo o repararlo, 
debe ser reemplazado por uno de reserva hasta que sea reesado a su sitio 
original. 

(Jada 5 aios deben ser sometidos a una prueba de presión hidrostática 
aplicada por una compañia especializada, y de no pasar la prueba deben ser 
reemplazados por nuevos de inmediato. 

• 	 Las medidas de protección se seleccionaron en función de su eficacia para prevenir o 
mitigar los efectos adversos de los accidentes: 

Sistema de alarma interno. 

Este sistema tiene como finalidad alertar a trabajadores y público usuario sobre 
la presencia de un accidente pal -a que se adopten las medidas de actuación más 
convenientes para cada caso. 

Control de accesos. 

Consiste en controlar las entradas y salidas de personas, vehículos y materiales 
de las zonas de riesgo ante la activación del proceso de evacuación. 

Desviación del tráfico vehicular. 

Confinamiento o permanencia. 

Medida consistente en el refugio de trabajadores y empleados en sus oficinas 
ante una emergencia, donde permanecerán hasta nuevo aviso indicando la 
evacuación o vuelta a la normalidad. 

. 

Lor 
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1)).- Evacuación. 

Es el traslado masivo de empleados y público hacia un sitio seguro previamente 
establecido y conocido. Esta medida se justifica por el peligro a que están 
expuestos en caso de suscitarse una emergencia mayor. 

E).- Limpieza en la Estación de Servicio. 

Los productos que se utilicen para las tareas de limpieza deberán tener 
características biodegradables, no tóxicas y cualidades para neutralizar los 
riesgos de explosividad y/o inflamabilidad de los residuos en caso de derrames 
supefficiales así mismo los desechos del proceso de limpieza no deberán 
presentar nesgo para los colectores irninicipales; la periodicidad del retiro de 
residuos peligrosos no debe exceder a los 60 días. 

1).- Dispensarios. 

Deberá establecerse una rutina que permita que la imagen y presentación de 
los combustibles que en ellos se expende no se deteriore por el uso. 

II).- Sanitarios. 

09 	 La rutina se implantará diariamente en todo el local destinado para este 
servicio, mediante la aplicación de productos que eliminen pnsihles focos de 
infección y permitan mantener condiciones higiénicas y agradables para su 
uso. 

En caso de presentarse una fuga o dename de cualquier tipo, esta debe ser 
detectada inmediataniente para evitar problemas de contaminación, por lo cual 
se instalarán los dispositivos de seguridad y protección, que se describen a 
contin ilación: 

• Sistema de medición automático en tanques.- 

Su función es llevar un registro preciso de los inventarios en los diferentes 
productos, el cual deberá ser presentado ante PEMEX o la autoridad 
correspondiente cuando sea requerido. Así mismo, debe ser del tipo electrónico 
y estar lisiado por Under Writers Laboratories. 

El sistema que se instale será del tipo con el que se puedan efectuar pruebas 
contra fugas, cuando los tanques no estén en operación durante algún tiempo. 

• Pozos de inonitoreo.- 
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09 	 Se usarán para observar la presencia (le hidrocarburos en la superflcie de las 
aguas subterráneas. 

Estos pozos se instalarán por la permeabilidad alta del suelo y por estar los 
mantos freáticos por debajo del fondo de la excavación del tanque. 

El fondo del pozo estará cuando menos a 1.52 mts. por debajo del nivel freático 
más bajo esperado y dentro de los 12.2 mts. de profundidad. a partir del nivel 
de piso terminado. 

El pozo consistirá en un tubo de pvc de 50.8 mm. de diámetro mínimo, con 
ranuras de 1 mm. 

Para detectar la presencia de hidrocarburos en el manto freático, se instalarán 
sensores electrónicos con conexión eléctrica para lectura remota en tablero. 

• Monitoreo entre contenedores. 

En el espacio anular de los tanques de doble pared, se monítorea la presencia 
de hidrocarburos a través de sensores electrónicos. 

lo El monitoreo será continuo. 

Además del sensor entre el espacio anular, se instalará un sensor en el registro 
donde se ubique la bomba sumergible. 

• lnterniptor de emergencia. 

La Estación de Servicio contara con interruptores de emergencia (le golpe que 
desconectaran de la fuente de energía a todos los circuitos de fuerza, así como 
los de alumbrado en dispensarios, el alumbrado general permanecerá 
encendido. 

Los botones de estos interruptores se colocarán a una altura de 1.70 mts. a partir 
del nivel de piso terminado y serán de color rojo. 

• Alumbrado de emergencia. 

Se contará con un sistema de alumbrado de emergencia basándose en baterías 
de níquel-cadmio, con carga mínima para 30 minutos, para los casos en que 
falle el suministro eléctrico o cuando por situaciones de riesgo, se tenga que 
cortar el mismo. 

. 
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la 	 Este sistema de alumbrado, preverá una adecuada iluminación en pasillos. 
escaleras, accesos y salidas de los edificios, así como en las rutas de evacuación 
de la Estación de Servicio, sirviendo además para señalar a estas últimas. 

Capacidad de almacenamiento. 

- Un depósito de almacenamiento de gasolina magna de 100,000 lts. 
- Un depósito de almacenamiento de gasolina PremiLLm de 50,000 Its. 
- Un depósito de almacenamiento de diésel de 50,000 lts. 

Infraestructura de electricidad. 

La distribución de energía eléctrica en la estación de servicio se realiza con 13.8 Kv para 
servicio habitaciortal y 34.5 Kv para uso industrial y comercial, con un voltaje de 230 Kv se 
cubre más allá de la demanda actual. La zona de estudio cuenta con este servicio. 

e) Vialidades. 

El predio donde se localizará la Estación de servicio colinda al norte con lateral del 
Periférico Ecológico. 

Agua 1  drenaje. 

09 	 Agua: Para la construcción se empleará agua proveniente de camiones pipa, la cual se 
almacenará en principio en tinacos de 200 litros: pal -a la operación el agua se obtendrá de 
la red municipal quc se aiojieeitaiú cii una cisterna de 25,0Úu Rs. 

Drenaje: Se conectará a la red del Sistema Operador Municipal. 

Instalaciones de vehículos. 
Unicainente se tendrán espacios para los vehículos que acudirán a la estación a abastecerse, 
así como para el autotanque que suministrara combustible a los tanques proyectados. 
En la parte norte del predio, a un costado del edificio administrativo y en la parte delantera 
de los locales comerciales de la Estación, se tiene proyectado el estacionamiento de clientes 
y personal. 

1) Descarga de combustible. 

Al frente de los tanques de almacenamiento se tiene proyectado el área para la descarga (le 
combustible, por parte de los autotanques, y a los lados de los dispensanos, el área de los 
vehículos para la descarga de combustible a sus tanques. 
Los responsables de las maniobras de descarga de combustible en la Estación de Servicio 
son el operador del autotanque y el responsable de la Estación. 

. Arribo del autotanque. 

1-~ 

1' 
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Poi seguridad, la descarga de combustible debe ser realizada de iniiiediato al arribo del 
autotanque. 

El personal en turno encargado de la Estación de Servicio, es el responsable de la 
recepción del autotanque. 

El chofer del autotanque deberá portar ropa de algodón y zapatos de seguridad; por 
ningún motivo deberá realizar maniobras de reversa de! vehículo. 

Los corresponsales de la operación de descarga del autotanque a los tanques de 
almacenamiento, son el operador del autotanque y el gerente de la Estación. 

El autotanque tiene preferencia sobre cualquier otro vehículo que pudiera impedir o 
entorpecer la maniobra de descarga de combustible. 

Todos los vehículos en el interior de la Estación de Servicio, deben respetar el límite de 
velocidad máxima de lO km/li. 

El responsable debe indicar al operador el sitio y posición en que debe estacionar el 
autotanque para descargar (superficie horizontal); en caso contrario no se procede a la 
operación. 

• 	 El responsable debe revisar que el volumen del líquido y el producto sean los 
solicitados. 

Una vez estacionado el autotanque, el chofer pondrá el freno de mano, acuñara las 
ruedas del vehículo. apagara el switch del motor, desconectara los aparatos eléctricos 
adicionales que tenga, como son: luces, radio, ventilador, calefhcción, etc. y conectara 
a tierra el chasis (le la unidad. 

Las hocatomas y tapas de los tanques de almacenamiento deben pintarse con el color 
característico del producto que contenga el tanque con la leyenda Peligro, descargando 
combustible", para proteger corno mínimo un áiea de 6 x 6 metros, tomando como 
centro la bocatoma del tanque de almacenamiento que recibirá el producto. 

Durante la operación de descarga, se deben verificar que el área permanezca libre de 
personas y vehículos ajenos a esta actividad, así mismo se ubicaran dos personas, cada 
una con un extintor de 9.08 kilogramos de polvo químico seco clase ABC. 

Cuando no se disponga de conexiones rápidas para la descarga y para la fase del sistema 
de recuperación de vapores, verificar que estén en buenas condiciones las cuerdas de 
las boquillas en la bocatoma del tanque de almacenamiento y en las mangueras de 
descarga del autotanque. 

El personal que está en el área de operación de la Estación de Servicio durante las 
• 	 maniobras de descarga, debe usar ropa de algodón y zapatos de seguridad sin clavos, 

para evitar chispas, asi como asegurarse de no llevar objetos corno peines, lápices, etc., 
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que puedan caer dentro de autotanque y obstruyan los asientos de las válvulas de 
emergencia y descarga, dando como resultado que estas rio cierren totalmente, 
originando derrames. 

• L)escarga. 

El operador del autotanque y el responsable de la Estación de Servicio deben estar 
presentes durante toda la operación de descarga y coinpiobar el vaciado de todo el 
producto. Esta comprobación puede hacerse a través de la mirilla de dispositivo de 
cierre hermético, cuando la manguera cuente con él. 

Durante la operación de descarga, los dispensarios que son abastecidos del tanque de 
almacenamiento que recibe el producto, deben estar fuera de operación, así como los 
tanques que estén sifoneados a este. 

El operador debe colocar la manguera en la hocatonia del tanque y accionar el cierre 
hermético, cuando se cuente con él, o introducir cuando filenos 1 metro del extremo de 
la manguera dentro del tubo de llenado. A continuación, debe conectar el otro extremo 
a la válvula de descarga del autotanque. 

Es importante que el despachador indique al usuario, con amabilidad, que debe atender 
las siguientes disposiciones por su seguridad, mientras se encuentra en el área de 
despacho: 

Nú uiIIiLdf telefonos celulares. 

No fumar ni encender íuego. 

lJbicarse adecuadamente en la posición de carga correspondiente y no entorpecer el 
ÍlLlI() vehicular. 

Atender los señalamientos y sus indicaciones. 

Apagar el motor antes del despacho del combustible. 

El despachador tiene la obligación de imponer las medidas de seguridad indicadas en 
este capítulo y tiene la facultad de negar el servicio a los clientes que no las cumplan. 

Si llega a la Estación de Servicio un vehículo con fugas de gasolina, con agua en el 
radiador hirviente o cualquier otra condición peligrosa, se le desviara hacia un lugar 
fuera de la Estación donde no represente peligro. 

No despacharse a sí mismo a menos que la Estación opere con el sistema de 
autoservicio, y de acuerdo a las instrucciones de operación que se indiquen. 

. 

Loor 
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1) L)urante el despacho de fasolil1a deben evitarse los derrames debiendo usarse boquillas 
de cierre automático que corten el flujo al llenarse o regresarse productos del tanque del 
vehículo. 

El suministro de combustible debe suspenderse al presentarse el disparo automático de 
Ja pistola despachadora. 

No encender el motor del vehículo sino hasta que el despachador lo indique. 

No efectuar ningún tipo de reparaciones en el área de despacho. 

No permanecer más tiempo del necesario en el área de despacho. 

No estacionar el vehículo en el área de despacho. 

Respetar el limite máximo de velocidad (10 km/hora) y el sentido de la circulación. 

g) Zona de contingencia por afectación o salvaguarda. 

La zona de contingencia o sal vaguarda se encuentra en la sección noroeste del predio, y la 
ubicación se puede ver en el Plano de localización de radio de riesgo. 

. 

. 
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11.2.2 Preparación (lel sitio 

Se considera un terreno tipo II, el cual comprende suelos de consistencia de medianamente 
blanda a firme, conformado por arcillas. 

El terreno es totalmente plano con lados rectos perfectamente definidos. 

Debido a la conformación topográfica del terreno, el cual no presenta pendientes 
significativas, no se requiere de desmontes o grandes nivelaciones. 

Durante la etapa de preparación del terreno se llevarán a cabo obras de trazo, despalme de 
la tierra orgánica, conformación para excavación y nivelación en las áreas donde se 
ubicarán los tanques de almacenamiento de combustible, excavación para la cisterna y para 
la cimentación del área administrativa. 

Prepa ración y limpia del terreno: 

Antes de proceder a los trazos sobre el terreno, con el fin de iniciar las excavaciones 
necesarias, es indispensable revisar minuciosamente la superficie del mismo. Si hay 
necesidad de rellenar, se hará por capas no mayores de 20 cm, consolidadas con el sistema 
que apruebe el director responsable de la obra, debiendo considerar especialmente el 
material adecuado para el relleno por consolidar. 

Una vcz ¡ -eaizada a iimiipieza dei ¡erreno se marcan los trazos necesarios para hacer las 
excavaciones en el lugar debido, de acuerdo con los planos aprobados. Uno de los métodos 
más prácticos para hacer el trazo, es mediante el empleo de crucetas N ,  marcar las 
proyecciones de estos sobre el suelo, valiéndose de una mezcla de lechada pobre de cal. 
Esté método se emplea para excavaciones que no tengan gran complicación; en el caso de 
excavaciones delicadas que a juicio del supervisor el método anterior sea insatisfactorio e 
insuficiente, se usarán aparatos y sistemas topográficos con los cuales se dejarán mojoneras 
fijas y bancos de nivel que servirán como referencias. 

Nivelación. 

Como consecuencia de las diferentes alturas y proftinclidades de tierras con respecto a nivel 
del mar, se ocasionan diversas presiones con las cuales se calculan alturas y profundidades 
relativas, mismas que proporcionan niveles de referencia constantes. 

Las nivelaciones en construcción consisten en conocer, dictaminar, corregir y pasar alturas 
y profundidades con respecto a uno o más elementos fijos no susceptibles a movimientos 
o alteraciones, llamados bancos de nivel. 

Para el tipo de obra del presente proyecto es conveniente usar niveles topográficos o 
tránsitos, las nivelaciones y renivelaciones deben efectuarse con precisión milirnétrica y 
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lo referidas a tres baticos de nivel distantes 50 iii., como mínimo, uno de otro, localizados 
fuera del área de influencia de pozos o constntcciones. 

Las nivelaciones deben checarse corno mínimo cada diez días mientras dure el proceso de 
excavación, cimentación y construcción de planta baja, quincenalmente hasta finalizar la 
construcción y trimestralmente una vez terminada la construcción, segón lo indique el 
supervisor. 

Excavación: 

Se clasifican en superficiales o profundas. La forma y la profundidad estarán debidamente 
especificadas en los planos constructivos. 

Para ejecutar una excavación es indispensable conocer la dureza del material a fin de definir 
el medio de ataque al mismo. 

Un aspecto muy importante que debe tomarse en cuenta para la ejecución de excavaciones, 
principalmente en épocas lluviosas, es conocer la permeabilidad y el grado de humedad que 
presente el terreno en el momento mismo de hacer la excavación para definir correctamente 
el equipo y el sistema a seguir para ejecutar la misma. 

Existen fundamentalmente tres tipos de terreno: secos, húmedos y mojados. En los dos 
últimos casos para lugares muy lluviosos, es recomendable prever de antemano trabajos de la bombeo de agitas freáticas consistentes en la creación de drenes principales y secundarios, 
pozos colectores, bombas, etc, según la necesidad que se tenga. Asimismo, debe tniiirs 

en consideración que el volumen teórico por excavar, no es igual al volumen excavado. 
Debe incremnentarse el primero de un porcentaje de abundamiento. 

Al llevar a cabo las excavaciones es necesario conocer, tomando en cuenta el 
abundamiento, el talud o ángulo de reposo del material a excavar y disponer la superficie 
necesaria para depositar el producto de la excavación, previendo derrumbes que podrían 
ocasionar accidentes y pérdidas de tiempo. 

El contratista de albañilería trazará los ejes de los cimientos, de acuerdo con los planos 
constructivos, la amplitud de aquellos, así como su profundidad, estarán indicados 
precisamente en los planos aiites mencionados. En estas condiciones, y en función de las 
dimensiones de los cimientos, se tendrán las secciones de las excavaciones. En el caso de 
encontrar, al ejecutar las excavaciones, fallas del terreno, o cimentaciones antiguas, o 
simplemente que las capas sean de menor resistencia que las calculadas, se profundizaran 
las excavaciones hasta encontrar una capa de mayor resistencia; en caso contrario se podrá 
cambiar el sistema de cimentación, a juicio del director de obra. Asimismo, y de acuerdo 
con la consistencia y el volumen del material, se fijará el medio de ataque. 

. 
G1IRIIAM SA. i)1 C.V. 	 73 

Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



SERVICIO l'El<IJ"ERIC( ) FC()I .( )(,IC( ) (AS('C) S. DE R 1. DE C V 

. Volumen (le suelo que se removerá. 

El material de despalme incluirá escombro que se encuentra actualmente cii el predio y que se ha estado 
tirando por vecinos, constructoras de pavimentación, etc. su volumen será aproximadamente 35 ni 3  

El volumen que se removerá y los residuos ocasionados por esto, se determinaran en la autorización 
del Plan de Manejo de Residuos de Construcción, Mantenimiento y Demolición: que expida en su 
momento la Secretaria de Desarrollo Rural, Sustentabilidad y Ordenamiento Territorial del Estado de 
Puebla. 

Características físicas y biológicas 

La capa vegetal se compone de maleza, así como de arcilla color negro de consistencia 
media en los primeros 40 cm y arcilla de baja compresibilidad de 40 a 80 cm: con un 
contenido natural de agua del 19.9% limite liquido de 32.00%. limite plástico de 12.00 0, 0' , 

índice plástico de 20°/, peso volumétrico natural de 2.32 t/ni3: que va de 0.00 a 0,80 m de 
profundidad. 
Fuente: Estudio de mecánica de suelos, Proyectos, Laboratorio de Suelos. Control de 
Calidad y Servicios de lntteniería'. 

Dimensiones, capacidad, tic tupo y forma de almacenamiento, 

El volumen será de 60 ni3: y se almacenará provisionalmente con un tiempo máximo de 
una semana en el predio, trasladándolos posteriormente a los sitios autorizados por el 
Gobierno Estatal. 

. Volumen y tipo de agua que será empleada (cruda yio potable), 

Etapa Agua Consumo ordinario 
Volumen 	 Origen 

Preparación delsitio 
Cruda  
I!a 

20.000 litros 	 Camiones Pipa. 

El agua se almacenara en depósitos de 200 lis,, los cuales se ubicaran provisionalmente en las etapas 
de preparación de sitio y construcción, en el predio. 

Tipo y cantidad de combustibles y/o energía: 

ENERGÍA ELÉCTRICA: 
ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCiÓN: 

Fuente de suministro: 	 Comisión Federal de Electricidad. 
Potencia: 	 13.4 Kv. 
Voltaje: 	 220 volts. 

. 

	

Consumo diario: 	 8 kw.  

Loor 
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COMBUSTIBLE. 
ETAPA DE PREIARAC!ÓN DEL SITIO: 

. 

Tipo: 

Cantidad: 
Equipo que lo requiere 

Can ti dad: 
Equipo que lo requiere: 

Cantidad almacenada: 
Forma de almacenamiento 
Fuente de abasto: 
Forma de suministro: 
Distribución interna: 

Tipo: 

Cantidad: 
Equipo que lo requiere  

Diésel. 

20 ]ts./día. 
Retroexcavadora Caterpillar. 

20 lts./día. 
Camión Pipa de 8 ni 3 . 

60 lts. 
1 tanque metálico de 200 lts. 
Estación de Servicio 
Tanque con tapa. 
Tanque con tapa. 

Gasolina. 

30 lts./día. 
Camión de volteo de 6 m 3 . 

. 

	

Cantidad almacenada: 	 60 lts. 
Forma de almacenamiento: 	 1 tanque metálico d e 200 its. 
Fuente de abasto: 	 Estación de Servicio. 
Forma de suministro: 	 Tanque con tapa. 
Distribución interna: 	 Tanque con tapa. 
ETAPA DE CONSTRUCCION 

Tipo: 

Cantidad: 
Equipo que lo requiere 

Cantidad almacenada: 
Forma de almacenamiento 
Fuente de abasto: 
Forma de suministro: 
Distribución interna: 

Diésel. 

20 Jts./día. 
Camión pipa de 8 rn 3 .. 

60 lts. 
1 tanque metálico de 200 lts. 
Estación de Servicio. 
Tanque con tapa. 
Tanque con tapa. 

. 

UpIr 
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. Tipo: 

Cantidad: 
Equipo que lo requiere 

Cantidad: 
Equipo que lo requiere 

Cantidad almacenada: 
Forma de almacenamiento 
Fuente de abasto: 
Forma de suministro: 
Distribución interna: 

Gasolina. 

30 lts./dia. 
Camión de volteo de 6 nY. 

30 Jts./seiriana. 
Revolvedora de 1 saco. 

6() lts. 
1 tanque nietáli 
Estación de Ser 
Tanque con tap 
Tanque con tap 

. 

. 

Lor 
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Insumos. 
Material Etapa en la que Fuente de Suministro Forma de 	 Actividad en la que 

Empleado se Emplea o Forma de Manejo y 	 se Emplea 
Obtención Traslado2  

Cemento Construcción Comercio Bolsa 50 kg. 	 Construcción -. 	 . Carnion 3 ton.  
A granel 	 Construcción 
Camion 3 ton.  

Vajilla Construcción .Comercio 

Biock.  Construcción Comercio  Camión 3 ton. 	 Construcción 
Arena Construcción A granel 	 Construcción 

Comercio Camión volteo 6 
m 

Grava Construcción A granel Construcción 
Comercio Camión volteo 6 

m 3 . 	 _____ 
Agua Construcción Pipas  Construcción 
Alambre Construcción C-. omercio . Rollo. 

Camioneta  
1 Construcción 

Clavo 

Pintura 

Construcción 

Construcción 

.Comercio 

. Comercio 
_________  

Bolsa. 
Camioneta  
Cubeta 20 1. 
Camioneta  

Construcción 

Acabados 

Vidrio Construcción j Comercio Camioneta Acabados 
Perfil estructural Construcción A granel 	 Herreria. 

-___  
Comercio Camioneta 	 Rejillas para los 

dutos. 
Tuberia de 
concreto 

Construcción 1 	 .Comercio _____ 
A granel 	 E)renaje y 
Camioneta - 	 alcantarillado 

Alambre de Cobre Construcción . A granel 	 Instalación 
TWG 1 

Comercio Camioneta 	 electrica.  
Material electrico Construccion Comercio A granel 

Camioneta 
histalacion 
electrica. 

Tes, codos y Construcción A granel Instalación 
piezas esp de 
cobre.  

Comercio Camioneta hidráulica 

Muebles de baño. 1 Construcción Comercio Camioneta Sanitarios 
Pintura Mantenimiento 

Comercio 
Latas de 1 kg. o 
1 galón 
Camioneta 

Señalamiento 

. 
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Personal requerido: 

Requerimiento de Personal en las etapas de preparación del sitio y construcción: 
Persona! 	 Tiempo de contratación. 
Arquitecto 12 meses 
Director iesponsable de obra 12 meses 
Ingeniero mecánico 3 mes 
Ingeniero electricista y ayudante 3 mes 
Plomero y ayudante 4 meses 
Herrero y ayudante 2 meses 
5 oficiales de albañil 12 meses 
5 ayudantes 12 meses 
Oficial azulejero 2.5 meses 
Oficial yesero 3.5 meses 
Operadores de máquina y ayudante 6 semanas 
Almacenista 12 meses 

El personal utilizado en esta etapa se contratara en la zona 

• Tipo (le maquinaria y equipo: 

I'íiiiino y 111l(1IliI1lri utiI17dçç durante Iis etiniç de nrenaricinii del sitio y COflStrUCClOi1. 
Equipo Etapa Cant. Tiempo Horas de Decibeles Tipo de 

empleado trabajo emitidos2  combustible 
en la obra' diario  

Retroexcavadnri caterpillar 2 15 sobrc Piep. 1 200 hrs. 	 6 hrs. 60 db. Diésel 
neumáticos motor diésel del sitio 

Const  
Camión volteo f-600, de 6 m 3  motor Prep. 1 83 hrs. 6 hrs. 40 db. Gasolina. 
gasolina de 160 h.p. del sitio 

Const  
Camión pipa de 8 M3 con chasis bansai Prep. 1 166 lirs. 3 hrs. 40 db. Diésel. 
Motor diésel de 132 H.P. del sitio 

Const  
Revolvedora de 	 1 	 saco, 8 h.p. joper- Const 1 42 hrs. 8 hrs. 50 db. Gasolina. 
kohler de gasolina (2.70 lis/hora).  
Pulidora. Const 1 18 hrs. 4 hrs. 30db. Eléctrico. 
Herramientas 	 manuales 	 corno: 	 palas, Const Lote 3 meses 8 hrs. 30 db. No 
picos, 	 martillos, 	 marros, 	 carretil las, requieren. 
escaleras 	 de 	 madera 	 y 	 metálicas, 
serruchos, 	 volteadores, 	 barretas, 
desannadores, llaves españolas, inglesas 
y tipo allen, soldadoras, sopletes, tarrajas, 
pinzas, reglas, andamios etc  

1. Días o meses. 
• 	 2. Se pueden poner los datos proporcionados por el fabricante del equipo cuando éste sea nuevo o, en 

su caso, presentar los resultados de la verificación más reciente. 

1, 
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00 3.- La maquinaria estará ubicada provisionalmente en el transcurso de las etapas de preparación de 
sitio y construcción, dentro del predio. 

11.2.3 Descripción de las obras y actividades provisionales del proyecto. 

Las obras y servicios que se necesitarán durante la preparación del predio y durante la 
construcción dci proyecto son: 

Bodega para materiales de construcción. - 

Se instalará una pequeña bodega para guardar herramienta y algunos materiales 
de construcción, la cual al tener un porcentaje de avance la construcción del 70 
% se desmantelará. 

Ubicación 	 En las instalaciones del predio en donde se 
consti-urrá el conj tinto habitacional 
Coordenadas UTM: 

Superfícierequerida 	 6.00 m.x400 ni ?4 00 
Características constructivas 	 Polines y tablas de madera, cartón asfáltico 

idad de almacenamiento 	 60 in3 

Bodega para sustancias y residuos peligrosos.- 

Se instalará una bodega para almacenar temporalmente los residuos peligrosos 
generados en las etapas de preparación del sitio y construcción del puente 
vehicular, la cual estará construida con la normatividad vigente de acuerdo a lo 
siguiente: 

1. 	 Condiciones básicas para las áreas de almacenamiento: 

Estar separadas de las áreas de producción, servicios, oficinas y de 
almacenamiento de materias primas o productos terminados; 

Estar ubicadas en zonas donde se reduzcan los riesgos por posibles emisiones, 
fugas, incendios, explosiones e inundaciones; 

Contar con dispositivos para contener posibles derrames, tales como muros, 
pretiles de contención o fosas de retención para la captación de los residuos en 
estado líquido o de los lixiviados; 

Cuando se almacenan residuos líquidos, se deberá contar en sus pisos cori 
pendientes y, en su caso, con trincheras o canaletas que conduzcan los derrames 

. 
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a las fosas de retención con capacidad para contener una quinta parte como 
mínimo de los residuos almacenados o del volumen del recipiente de mayor 
tamaño; 

Contar con pasillos que permitan el tránsito de equipos mecánicos, eléctricos 
o manuales, así como el movimiento de grupos de seguridad y bomberos, en 
casos de elller2encia: 
1') Contar con sistemas de extinción de incendios y equipos de seguridad pat -a 
atención de emergencias, acordes con el tipo y la cantidad de los residuos 
peligrosos almacenados; 

Contar con señalamientos y letreros alusivos a la peligrosidad de los residuos 
peligrosos almacenados, en lugares y formas visibles; 

El almacenamiento debe realizarse en recipientes identificados considerando 
las caracteristicas de peligrosidad de los residuos, así como Su incompatibilidad, 
previniendo fugas, derrames, emisiones, explosiones e incendios, Ni 

La altura máxima de las estibas será de tres tambores en forma vertical. 

II. 	 Condiciones para el almacenamiento en áreas cerradas, además de las 
precisadas anteriormente: 

a) No deben existir conexiones con drenajes en el piso, válvulas de drenaje, 
juntas de expansión, albañales o cualquier otio tipo de apertura que pudieran 
permitir que los líquidos fluyan fuera del área protegida; • 	 b) Las paredes deben estar construidas con materiales no inflamables: 

Contar con ventilación natural o forzada. En los casos de ventilación forzada. 
debe tener una capacidad de recepción de por lo menos seis camhksde nire por 
llora: 

Estar cubiertas y protegidas de la intemperie y, en su caso, contar con 
ventilación suficiente para evitar acumulación de vapores peligrosos y con 
iluminación a prueba de explosión, y 

No rebasar la capacidad instalada del almacén. 

III. 	 Condiciones para el almacenamiento en áreas abiertas: 

Estar localizadas en sitios cuya altura sea, como mínimo, el resultado de 
aplicar un factor de seguridad de 1 .5; al nivel de agua alcanzado en la mayor 
tormenta registrada en la zona, 

Los pisos deben ser lisos y de material impermeable en la zona donde se 
guarden los residuos, y de material antiderrapante en los pasillos. Estos deben 
ser resistentes a los residuos peligrosos almacenados; 

En los casos de áreas abiertas no techadas, no deberán alniacenarse residuos 
peligrosos a granel, cuando éstos produzcan lixiviados, y 

En los casos de áreas no techadas, los residuos peligrosos deben estar 
cubiertos con algún material impermeable para evitar su dispersión por viento 

. 
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U b ic ación 	 En las instalaciones del predio en donde se construirá el 
conjunto habitacional 
Coordenadas UTM: 

x 

	

L 586,564.22 	 2,098,786.84 

Superficie requerida 	 3.00 ni. x 3.00 m = 9.00 m 2  
Características constructivas 	 Malla ciclón, lamina de asbesto 
Capacidad de almacenamiento 	 0.2 m3 para residuos sólidos peligrosos (estopas, recipientes 

que contuvieron sustancias toxicas o combustibles, etc) 
1.2 in3 para residuos líquidos peligrosos (aceites quemados, 
hidrocarburos usados, residuos de lubricantes etc) 

Tipo de almacenamiento 	 Tinaco de 200 lts. con tapa  

Los residuos peligrosos, una vez captados y envasados, deben ser remitidos al almacén donde no 
podrán permanecer por un periodo mayor a seis meses 

Bodega para residuos sólidos urbanos.- 

Ubicación 	 En las instalaciones dcl predio eh 

construirá el conjunto habitacional 
Coordenadas UTM: 

x 	 Y 
586.583.63 	 2,098,788.46 

Superficie_requerida 	 4.00_m._x_4.00_m_=_24.00_m2  

Características constructivas 	 Polines y tablas de madera, cartón asfáltico 
Capacidad de almacenamiento 60 m3 

Manejo y disposición de residuos sólidos: 
Se almacenaran provisionalmente en recipientes de 0.02 mn 3  para posteriormente ser entregados 
al sistema operador de limpia. 

LETR[NA SANITARIA PORTATIL: 

Se utilizara en las etapas de preparación del sitio y construcción, sanitarios portátiles rentados a una 
empresa especializada, quien será la responsable de darle mantenimiento y retirar los residuos. 
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lo 	 Entre los aspectos importantes que se prevén para reducir los posibles efectos ambientales que esta 
obra ocasionara con respecto a las obras y servicios de apoyo destacan los siguientes: 

+ Todas las obras y servicios de apoyos requeridos para la obra se ubicarán dentro del área del 
provecto. 

+ Los caminos de acceso a utilizar serán los que actualmente se encuentren en el área. 

+ Se evitará el levantamiento de campamentos provisionales. Las instalaciones de alojamiento o 
de otro tipo, se ubicarán en la zona urbana aledaña a la obra y desde ella se trasladará al personal 
en vehículos apropiados hasta la obra. 

11.2.4 Etapa de construcción 

En fonna general. las actividades a realizar serán las siguientes: 

Obra civil: 
Excavación. 
Cimentaciones. 
Drenajes (sanitario, pluvial y aguas aceitosas). 
Instalación hidráulica y aire. 

• 	 5. Trincheras. 
Obra negra. 
Acabados. 
Pavimentos. 

Obra mecánica: 
Colocación de Tanques. 
Tuberías de productos. 

II. Bombas sumergibles. 
Instalación dispensarios y pruebas. 

Obra eléctrica: 
Instalación tuberías y registros. 
Cableado. 
Red sistema de tierras. 
Tablero general eléctrico. 

Estructura metálica: 
Colocación de estructura y soldadura. 
Colocación de láminas y faldón. 
Pintura y acabados. 

la 	 20. Jardinería 
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[IJ 	 Lii forma general se presenta uiia relación del material que se empleara en la etapa de construcción de 
la Esfación de Servicio: 

tCemento gris Cemento blanco 	 ]Calliidra 
±Yeso Pegaazu!ejo 	 - +Arena 	 -- 	 -- 

+ Grava - Arena inerte - - Segueta de acero - 	 - 

±lambrónliso de ¼" (no.2) + Armex 15-20-4 Alambre recocido cal. 18 
± Varilla fy = 4200 kizlcm no. + 	 Varilla 	 alta 	 resistencia 	 no. ± Alambrón 'A 
3(3/8) 3(318")  

+ Varilla alta resistencia no. ± 	 Varilla alta resistencia 	 no. + Varilla de 1 a 12 metros 
4(112") 6(3/4")  
± Clavo de 1" ± Clavo de 2 1/2" a 3 1/2" + Alambre galvanizado no. 14 
± 	 Malla 	 electrosoldada Malla 	 electrosoldada - Grapa p/blocks de concreto en 
tecnomalla 6x6 - 6/6 tecnomalla 6x6 	 10/10 entrepisos 
- Refuerzo horizontal p/muro ± Dow coniig als ± Aluminio horizontal 7314 

tipo pirámide  
+ Jamba g-28 ± Aluminio tapa 73 1 5 + Aluminio grapa 6483 

+ Vinil para celosía 	 '-i00 -+ Vinil cuna + Angulo de 2" x 'A 
+ Operador de lujo Aluminio marco 7576 - Zoclo 6373  
± Cabezal 6373 ± Felpa f-20 ± Batiente 5844 
+ Larguero vertical 6374 ± Grapa 7374 - Tensores para puerta abatible 
+ Azulejo 1 lxi 1 blanco Block concreto p/entrepiso -- 	 Block 	 concreto 	 ligero 	 de 

de2Ox2Ox6O 10x20x40  
Tope cromado p/puerta mod. + Chapa yale ± Cliapa yale tulip 

e in -46Cemex________________  
~ Chapa Phillips -f Bisagra de aluminio de libro + 	 Bisagra 	 de 	 libro 	 latón 	 3" 

3x3 natural standard  
- Tubo conduit galvanizado p.g. ± Tubo poliducto 13 mm. - Tubo poliducto 19 mm. 

+ Tubo conduit galvanizado 
13 mm. (1/2") 

- 	 Tubo conduit galvanizado - Codo conduit galvanizado p.g. 
p.g. 19 mm. (3/4") p.g. 25 mm. (1") 	 - 13 mm. 
+ Codo conduit galvanizado + Codo conduit galvanizado - 	 Contra y monitor galvanizado 
p.g. 19 mm.  p.g. 25 mm. de 13 mm. 
+ 	 Contra 	 y 	 monitor ± 	 Contra 	 y 	 monitor ± Cable de cii thw cal. No. 2/0 
galvanizado de 19 mm. galvanizado de 25 mm.  

Cable de cu thw cal. No. 4 + Cable de cu iJiw cal. No. 6 + Cable thw cal. No. 8 
+ Cable thw cal. No. 10  + Cable thw cal. No. 12 ± Cable thw cal. No. 14 
-1- 	 Apagador 	 sencillo + Placa quinzino metálica 1-3 + 	 Termomagnético 	 I'aI 	 3x100 
intercambiable entradas amp. c/gabinete 
• Mufa de 1 1/2" Domex + Contacto polarizado arrow - + Placa de aluminio p/contacto 

hart 5224 polarizado 
• Lámpara fluorescente 2x38 + Lámpara fluorescente 2x38 ± Varilla Coperwell 3.05 x 5/8" 
w Elinsa mod. 200-3b1 emp. w Elmsa mod. 300-3b1 ernp. c/conector 
-r 	 Luminaria 	 400 	 watts + Luminaria circular maxifiex + Gabinete 60x50x2 1 nema 12 
auditivos metálicos 440/220 volt.  
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+ Condulet eys Dornex de 1/2" + Condulet 	 guat" de 19 mm. ± Condulet "guat" de 25 mm. 
H- 	 AlTan 	 mag. 	 atp 	 clase 
8536c/gah.pgs pm-4 

± Arrancador 7.5 h.p. siemens 
nema 12 e/botón 

Selector 	 telemecanic 
ref=x52bj2 1 

+ Pulsador iluin. Telemecanic. —, 	 Base p/medidor trifásicode 
- - 

Varilla 	 Coperwell 	 de 
ref'-xb2bw3ycy 100 arnp.  3.05x5/8 	 c/conector 
+ Lámpara v.c. 150 watts ge. ± 	 Sello 	 anti-explosión 	 tipo ± 	 Escalón 	 rejilla 	 irving 	 1 

Marco y contra marco p/tapa 
40x60 

eyes" 13 mm. 
± Fierro estructural 

l/4'x3/16"x28 cm. 
+ 	 Perfiles 	 de 	 fierro 	 tubular 

registro 
* 	 Angulo 	 estructural 	 de 
3"x114" 

± 	 Angufo 	 estructural 	 de 	 2 
1/2"x3/16' 

 (lámina) 	 -- 

+ Perfil monten 6mt-14 
1 

± 	 Soldadura mfra 60-13 	 de + Soldadura e-7018 Soldadura e-6013 

Sujetador para lámina de 6" + Lámina pintro r-101 ± Lámina zintro cal. 26 
+ Troquelado de lámina para + 	 Cacahete 	 de 	 3.5x1 .2 	 en ± Lámina galvanizada cal. 26 

lámina cal. 18 0.9x2.44 mts canalón 
Emulsión 	 asfáltica + Fieltro fester-flex + Sellador festex silicón de 300 

microlastic _______ cm3. 
Ladrillo 	 barro 	 rojo 	 rec. 	 + Loseta mnterccrarnic 3000 	 ± Pino de 3era. duela de 1 

1.5x12.5x23.5 	 (contraventeo)  
Pino de era. tablón de 	 1 	 ± Madera de pino de lera. 	 + Triplay de pino de 6 mm. 	 1 

1. 1/2"'x12"(contraventeo)  	 cara_____  
± Lija para madera 	 + W.C. blanco porcelamex 	 A q1entc~N 1 	 color pw.c: corto 
± Juntas p/w.c. 	 ± Pija para mueble de bafo 	 + 	 Fluxómetro 	 p/mingitorio 

mod. 13 19  
Lavabo 	 Júpiter 	 Iamosa ± Cespol cromado mac. urrea + Mezcladora taladros 	 juntos 

blanco 	 e/registro 	 acuario 861  
-- Llave economizadora helvex + Ovalin p/cubierta de mármol ± Mingitorio ideal estándar mod. 

porcelana niagara blanco  
Ménsula p/lavabo + Llave de esfera de 19 mm. Regadera helvex mod. 65 

B lanco 
+ Toallero de barra cromado + Jabonera p/lavabo 	 helvex ± Jabonera pl regadera helvex 
helvex mod.l08 mod.I0l 
• Portarrollo helvex mod. 104 + 	 Gancho 	 doble 	 cromado + Cubierta mármol gris p/Iavabo 

helvex mod.106 70x52 cm. 
• Soldarin de 250 grs. -'- Sellador siller 250 grs. + Carrete de soldadura 50x50 
± Carrete de soldadura 95x50 + Cinta teflon del9 mm. + Conector p/lavabo de 2" 
• Codo red. de cobre de 1" + Codo red. De cobre de 3/4" + Codo red. de cobre de 1/2" 
• 	 Reducción bushing de 	 1 + Reducción bushing de 1"- + Tubo de cobre tipo "m" 3/8" 
1/4'-l"-3/4"-1/2" 3/4"-1/2"  
± Tubo de cobre tipo 44m" de 1 Tubo de cobre tipo "ni" de ± Tubo de cobre tipo "m" de 25 
13 mm 19 mm mm 
± Tubo de cobre tipo 1" de 32 + Tubo de cobre tipo 1" de 38 + Copie de cobre a cobre 13 mm. 
mm mm  

Lor 
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Copie de cobre a cobre IYL Copie de cobre 	 a cobre 25 Coiiector rosca 	 mt, 	 cobre a 
mul. mm. fierro 13 mm.  

+ 	 Conector 	 cuerda 	 exterior + Conector rosca mt, cobre a -- Conector rosca mt, cobre a 
fierro 19 mm. fierro 25 mm. cobre 13 mm.  - 
+ 	 Conector 	 cuerda 	 exterior + 	 Conector 	 cuerda 	 exterior + Codo de cobre a cobre 900  x 13 

- cobre 19 mm. cobre 25 mm. mm. 
+ Codo de cobre a cobre 90° x ± Codo de cobre a cobre 90° x ± Tee de cobre a cobre de 13 
19111111. 25 mm. mm. 

-1- Tee (le cobre a cobre de 19 + Tee de cobre a cobre de 25 - 	 Llave de empotrar roscable y 
mm. mm.  soldar 19 mm. 
± 	 Válvula 	 de 	 compuerta + Coladera helvex mod. 25 + 	 Pintura 	 vinílica 	 comex 
roscada 7 kg/cm2. 19 mm. vinirnex  
+ Pintura esmalte comex 100 ± 	 Sellador 	 vinílico 	 grado ± Thiner 

azteca  
± Pino de 3era. barrote 2"x4"x8" ± Resistol 850 + Pino de 3era. duela 1"x4" óii 

contacto 6u estacas 
± Pino de 3era. pum 	 4"x4" 1 00 1- Pino de 3era. chaflán 1" 1 u ± Tabique de barro rojo 6x 1 3x25 
polín chaflán cm. 
+ Taquetes de fibra no. 10x2' - Pijas no. 10x2 + Tornillos p/madera no. lOxI" 
+ Tubo de concreto simple de + Tubo de concreto simple de + Flotado bronce 6 mm. 	 3er 
15 cm.  20 cm. grupo 2.600.5 

Espejo e/cristal en 6 mm. de 	 -1-  Pino de 3era. duela 1 "x4" 4u + Pino de 3 era. barrote 2"x4"x8' 
80x80 	 arrastre  6u yugos  

- Pino de 3era. barrote 2x4"x8' 
4u separador 

+ Pino de 3era. polín 4'x4" -- Pino de 3era. duela 1 "x4" lo 
1 Ou polín base 	 plomos 
± Pino de 3era. polín 4"x4" 	 Tubo 	 PVC duralón 	 sant. + Tubo PVC duralón sant. 2'xÚ 
1 Ou madrinas 	 4"x6 mts. - mts. 

lee de P.V.C. sanitario 	 de + Tee (le P.V.C. sanitario 	 de + lee de P.V.C. sanitario 	 de 
4'x4" 	 4"x2' 2"x2" 
+ Yee de P.V.C. sanitario de ± Yee de P.V.C. sanitario de ± 	 Yee de P.V.C. 	 sanitario de 
4"x4' 4'x2"  2"x2" 

Codo de P.V.C. sanitario de + Codo de P.V.C. sanitario de + Codo de P.V.C. sanitario de 
4"x90° 4'x45° 2"x90° 
+ Codo de P.V.C. sanitario de ± Coladera de P.V.C. de 2' ± Coladera de P.V.C. dobler de 
2"x45°  
+ 	 Reducción 	 de 	 P.V.C. ± Remate de ventila de P.V.C. + 	 Bote 	 de 	 pegamento 	 para 
sanitario de 4"x2" de 2" P.V.C. de 500 grs. 

Se anexa plano arquitectónico del proyecto: 

VZ 
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11.2.5 Etapa de operación y mantenimiento 
a).- Descripción general del tipo de servicios que se brindarán en las instalaciones. 

PROCEDIMIENTOS DE OPERACIÓN. 

La Estación de Servicio, es un establecimiento destinado para la venta al menudeo de 
gasolina Magna, Premium y aceites y grasas lubricantes al público en general, 
suministrándolos directamente de depósitos confinados a los tanques de los vehículos 
a tito motores. 

En forma general, el Programa de Operación que regirá para la venta de combustibles y 
aceites, es el siguiente: 

. 

1 SUM[NflSTRO 

Dispensario 
(1 y 2) 

Magna 
Prerniurn 

1 SUMINISTRO 1 

Dispensario 
(3) 

Diésel 

Autotanque 

Tanque de 
almacenamiento. 
Gasolina Magna 
100.000 lts. 

Tanque de 
almacenamiento. 
Gasolina Premium, 
50,000 Rs. 

Tanque de 
almacenamiento. 
Diésel. 
50,000 Rs. 

Li' 
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Los combustibles se transportaran en autotanques autorizados por P[N4EX, para ser descargados en 
los tanques de almacenamiento de la Estación de Servicio, por personal autorizado y debidamente 
capacitado; posteriormente serán suministrados directamente en los tanques de los vehículos 
automotores. 

Captación: 
En la sección noreste del predio, se encontrarán los tanques de almacenamiento de 
combustible, los cuales cumplirán con el criterio de doble contenedor, de acuerdo con la 
Ley Genei -al del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para evitar la 
contaminación del subsuelo. 

El contenedor secundario será construido con materiales de suficiente espesor, densidad y 
composición, de forma que prevenga el debilitamiento estructural (fatiga mecánica) y el 
ataque químico (envejecimiento), como consecuencia del posible contacto con 
hidrocarburos derramados por el tanque primario. 

Así mismo, los tanques contaran con los siguientes accesorios, para evitar la contaminación 
del subsuelo, así como la libre emisión de hidrocarburos a la atmósfera: 

Accesorio para monitoreo en espacio anular de los tanques. 

2.- Dispositivo para evitar el sobrellenado. 

09 	 3.- Dispositivo para recuperación de vapores a autotanques. 

4.-. Di,osiiivo para sistema de control de inventarios 

5.- Dispositivo para purga del tanque. 

Los anteriores accesorios cumplirán con los requerimientos señalados por Underwriters 
Laboratories (UL): para el caso específico del dispositivo de llenado, el contenedor tendrá 
un sistema de drenado de combustible hacia el tanque. 

Así mismo, los tanques de almacenamiento contaran con los accesorios adecuados para la 
instalación de la bomba sumergible para el suministro de producto: la bomba tendrá 
integrado un interruptor que pare el motor cuando se presente una variación de presión 
fuera de su rango de operación. 

Despacho del combustible. 
Los dispensarios contaran con pistolas y mangueras despachadoras con tubería 
recuperadora de vapor; la pistola despachadora contara con un capuchón de material 
flexible y resistente a los hidrocarburos, que selle la entrada del tanque del vehículo al 
momento de suministrarle el producto. 

. 
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Materias primas: 

La Estación de Servicio contara con tres tanques de combustible con capacidad de 100,000 
lts para magna, otro para premium con capacidad de 50,000 lts, y uno para diésel de 50,000 
lts. Estos tanques serán subterráneos y cumplirán con las especificaciones de construcción 
y normas que establece PEMEX, para su íuncionamiento. 

Se presenta el siguiente cuadro, con un consumo aproximado de los combustibles 
comercializados en la Estación de Servicio: 

1 Tipo 	 Origen 	 Consumo 	 Almacenamiento. 

Gasolina 	 Superintendencia 	 90,000 	 1 tanque de 
Magna 	 Local de Ventas 	 lts. ímes * 	 100,000 lts. 

Puebla. 

Gasolina 	 Superintendencia 	 40,000 1 	 1 tanque de 
Premiurn 	 Local de Ventas 	 lts/mes 	 50000 lts. 

Puebla. 

Diésel 	 Superintendencia 	 40,000 1 	 1 tanque de 

	

Local de Ventas 	 lts/mes 	 50,000 lts. 
Puebla. 

b).- Tecnologías que se utilizarán, en especial las que tengan relación directa con la emisión y 
control de residuos líquidos, sólidos o gaseosos; 

En base a las actividades a desempeñar en la Estación de Servicio las tecnologías que se 
utilizarán para control son los siguientes: 

Residuos líquidos: 

La calidad fisicoquímica de las aguas aceitosas, se analizará en forma semestral y la 
frecuencia de reporte será anual, y cumplirán con lo dispuesto por la Norma Oficial 
Mexicana NOM-002-SEMARNAT- 1996, Que establece los limites máximos permisibles 
de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado. Se 
contará con una trampa de grasas. 

. 
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Residuos sólidos: 

Dentro de la Estación de Servicio se generarán residuos sólidos urbanos conocidos 
comúnmente como basura, los cuales serán controlados a través de contenedores 
distribuidos en las diferentes áreas que conformarán la Estación. mismos que serán objeto 
de limpieza periódica consistiendo en el retiro de los desechos a fin conjuntar y alojar en 
Wi Solo Sitio para ser dispuestos a través de la empresa que presta el servicio de recolección 

Los residuos correspondientes a envases de aceites, grasas y lubricantes, así como las 
estopas usadas, se depositarán provisionalmente en los depósitos colocados en los módulos 
de abastecimiento, los cuales serán tambores de lámina de lOO lts. de capacidad, pintados 
de color gris; para facilitar el desalojo de la basura se colocará en el interior de cada tambor 
bolsas desechables de polietileno de baja densidad. 

Los residuos sólidos (lodos), producto de la limpieza a los tanques de almacenamiento de 
líquidos inflamables, la cual se realizará como mínimo cada dos años, se neutralizarán con 
cal, para posteriormente trasladarlos por una empresa autorizada por SEMARNAT. 

Emisiones a la atmósfera: 

No se emiten directamente en la Estación, únicamente las producidas por los vehículos que 
carguen combustible. 

. 

. 
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09 	 c).- Tipo de reparaciones a sistemas, equipos, etc. 

La Estación de Servicio contara con un Programa de M antenimiento para conservar 
en condiciones óptimas de seguridad y operación los elementos constructivos, 
equipos e instalaciones. 

El mantenimiento será de carácter preventivo y correctivo, a efecto de identificar 
y corregir situaciones que pudieran generar riesgos e interrupciones repentinas 
en la operación de equipos e instalaciones, así como para reparar o sustituir 
equipos o instalaciones que estén dañadas o que no funcionan. Se elaborará un 
programa mensual de detección de fugas y derrames tomando como base la 
información del sistema de control de inventarios para detectar situaciones de 
riesgo en la seguridad operativa y la protección al ambiente. 

El programa de mantenimiento se aplicará a: 

Los tanques de almacenamiento y recipientes presurizados; 
Los sistemas de paro de emergencia 
Los dispositivos y sistemas de alivio de presión y de venteo; 
Las protecciones de la instalación, tales como controles, enlaces de 
protección, sensores Y alarmas; 
Los sistemas de bombeo y tuberías, •  
Las especificaciones (le los materiales utilizados en las modificaciones o 

cambios del equipo. 
11 programa de mantenimiento de los sistemas contara con los procedimientos 
enfocados a: 

Verificar el funcionaniiento seguro de los equipos relacionados con la 
operación; 

Asegurar que los materiales y refacciones que se usan en los equipos 
cumplen con las especificaciones requeridas; 
Testificar que se lleven a cabo las revisiones y pruebas periódicas a los 

equipos; 
Realizar el mantenimiento con base en las recomendaciones del 
fabricante y/o, en su caso, del análisis de riesgos y el procedimiento 
de la empresa; 

Revisar el cumplimiento de las acciones correctivas resultantes del 
nantenimiento; 

Revisar los equipos nuevos y de reemplazo, para el cumplimiento con 
los requerimientos de diseño donde estarán instalados, y 
Definir los criterios o límites de aceptación, la frecuencia de las 
revisiones y pruebas, conforme a las recomendaciones del 

• 

	

	 fabricante; las buenas prácticas de ingeniería; los requerimientos 
regulatorios y las políticas del Regulado, entre otros. 
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Medidas Preventivas: 

Pruebas de fabricación del tanque de almacenamiento de combustibles. 

Se efectuarán por el fabricante del tanque para confirmar la hermeticidad y 
resistencia mecánica del tanque, de las cuales se entregará una garantía de que 
se aplicaron bajo los Códigos NFPA 30, UL 58 y UL 17460 UL 1316. 

Las pruebas aplicables serán: 

Neumática. - 	 Se usarán espumas o alguna sustancia tipo detergente para 
la detección visual de las fugas. 

Hidrostática. - 	 Se llenará completamente el tanque con agua y se aplicará 
una presión adicional de 5 psi.; El tanque será probado en 
la misma posición en la que será instalado. 

Pruebas de hermeticidad del tanque que almaceiiara combustibles. 

Estas pruebas deben aplicarse después de que el tanque haya sido instalado 
• 	 dentro de la excavación. Se aplicarán tanto al tanque primario como al 

secundario, de acuerdo al criterio siguiente: 

1 iIIttId IUCUd. 

El tanque primario, incluyendo accesorios debe ser probado contra fugas a una 
presión máxima de 0.35 kg/cin (5 lb/pulg2). 

El tanque secundario debe ser probado a un vacío máximo de 135 mm. Hg 
durante 60 minutos, independientemente de la condición de vacío a la que haya 
sido recibido en la obra. 

Segunda prueba: 

Se efectuará después de conectar el tanque con las tuberías, la prueba será 
neumática y la condición de prueba será la indicada en la primera prueba. 

Tercera prueba: 

Se efectuará después de rellenar con gravilla o arena inerte a la corrosión, las 
fosas o excavaciones donde se alojen los tanques, sin que se haya colocado la 
losa de cubierta. 

• 	 Se utilizará el producto correspondiente a la operación nonnal del tanque, es 
decir, gasolinas Magna y Premium. 
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La presión de prueba sera de acuerdo a lo indicado en la primera prueba y se 
obtendrá inyectando nitrógeno, se mantendrá durante el tiempo que dure la 
inspección visual, siendo el tiempo mínimo 60 minutos. 

Cuando se efectúe el llenado del tanque para realizar las pruebas de 
hermeticidad, se debe dejar en reposo durante 24 horas para eliminar 
totalmente el aire ocluido y asi proceder a efectuar las pruebas 
correspondientes. 

Prueba de operación: 

Una vez en operación la Estación de Servicio, se efectuará una nueva prueba 
de hermeticidad al sistema de tanques y tuberías. 

Detección de fugas. 

Conforme a las practicas recomendadas para las Estaciones de Servicio por el 
API (American Petroleum Institute) 1615, es obligatoria la instalación de 
dispositivos para prever la contaminación del subsuelo cuando se presente 
alguna fuga o derrame de producto en los tanques de almacenamiento o en el 
sistema de dispensarios. 

Lo anterior forma parte complementaria para llevar a cabo una instalación 
apropiada yun programa de mantenimiento seguro en todos !os ssternas 
enterrados. 

Dispositivo de purga de los tanques de almacenamiento de combustibles. 

Los tanques llevaran un dispositivo de purga con las siguientes características: 

Se colocará en uno de los extremos superiores del tanque hacia donde marque 
la pendiente, la cual será del 1%. 

Estará constituida por una boquilla con diámetro interior de 2", donde se 
conectará a un tubo del mismo diámetro que debe partir del nivel de piso 
terminado hasta 2" antes del fondo del tanque. 

Este tubo servirá de guía para introducir en él una manguera que debe 
conectarse a una bomba que servirá para succionar el agua que se llegara a 
almacenar por condensación. 

El extremo superior del tubo guía tendrá una tapa de cierre hermético, con la 

. 

	

finalidad de evitar las emanaciones de vapores de hidrocarburos al exterior 

LOY 
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contando además a nivel de piso terminado con un registro con tapa, para poder 
realizar la maniobra de succión correspondiente. 

E).- Sistema de recuperación de vapores. 

Es un conjunto de accesorios, tuberías, conexiones y equipos especialmente 
diseñados para recuperar y evitar la emisión de los vapores de gasolinas, 
producidos en las operaciones de transferencia de este combustible en la 
Estación de Servicio, que de otra manera serian emitidos libremente a la 
atmósfera. 

Primera fase: 

Comprende la recuperación de los vapores existentes cii el tanque de 
almacenamiento en el momento de ser llenado con producto, enviándolos al 
autotanque mediante tina manguera de retorno, y finalmente se llevarán a la 
terminal de distribución de PEMEX - Refinación, para su tratamiento. 

Segunda fase: 

Comprende la recuperación de los vapores generados en el momento de 
• despachar el combustible directamente a los vehículos: los vapores 

recuperados son transferidos desde el tanque del vehículo hacia el tanque de 
almacenamiento de la Estación de Servicio, en su caso, los vapores excedentes 
que no puedan ser recuperados son controlados mediante un sistema de 
procesamiento (le vapores para evitar su emisión a la atmósfera. Utilizando 
para este efecto el siguiente equipo: 

Los dispensarios contaran con pistolas y mangueras despachadoras con tubería 
recuperadora de vapor: la pistola despachadora contara con un capuchon de 
material flexible y resistente a los hidrocarburos, que selle la entrada del tanque 
del vehículo al momento de suministrarle el producto. 

La recuperación de vapores de la primera fase se efectuará por cualquiera de 
los siguientes sistemas: 

Dos puntos: 

En este sistema el producto es vaciado por una línea hacia el tanque de 
almacenamiento y los vapores son recuperados en el autotanque por otra línea 
independiente. 

. 

	 Coaxial: 
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El tanque contara con un accesorio que se encuentre en disposición coaxial 
respecto al tubo de llenado que permita simultáneamente la recuperación de 
vapor del tanque y el llenado de producto del mismo. 

E).- Líneas de ventilación: 

Cada tanque de almacenamiento contara con una línea de ventilación la 
tubería iniciara su trayectoria de la parte superior del tanque de 
almacenamiento y debe prolongarse en sentido horizontal hasta el punto 
designado en el provecto, para salir verticalmente a la superficie del terreno en 
don de debe estar convenientemente soportada. 

En la línea (le ventilación para tanques de gasolina, se instalará una válvula de 
presión vacío con arrestador de flama, la capacidad de flujo de esta válvula 
debe determinarse dentro de los parámetros señalados por el NFPA 30, párrafo 
2-4.5.2 y 2-3.5.9. 

La línea de ventilación del tanque de almacenamiento tendrá arrestador de 
flama. 

Se instalará a más de 3 ints, de cualquier construcción o zona transitada a una 
altura mínima de 4 ints, sobre el nivel de piso terminado. 

- 	 dr-. t Ilfl 	 dP 'Itn1('c't1,l'fliei1t() - 

Los tanques contaran con venteos normales y de emergencia adecuados con el 
fin de prevenir vacío o presión suficiente que pudieran deformarlos 
permanentemente, durante las operaciones de llenado y vaciado o corno 
consecuencia de los cambios de temperaturas ambientales. 

Venteos normales: 

Los venteos normales se efectuarán por medio de válvulas de presión - vacio 
con arrestador de flama integrado, por contener hidrocarburos líquidos con 
temperatura de inflamación menor a 600  centígrados (gasolinas) los 
dispositivos de alivio se mantendrán cerrados mientras no los opere la presión 
positiva o negativa. 

Venteos de emergencia: 

Los tanques horizontales contaran con una capacidad adicional de venteo con 
el fin de relevar la presión interna producida en caso de incendio. La capacidad 
total de venteo de emergencia estará en función del área mojada. 

Los dispositivos para relevar la presión adicional podrán ser: 

(;URRAM SA DF cv 
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• Recistros de lapa con bisagra. la  cual se cierra cuando ¡a presión haya sido 
abatida. 

• Una o varias válvulas de alivio (válvulas presión - vacío). 

• Registro hombre que permita que su cubierta se levante cuando este expuesta 
en cualquier condición anormal de presión interna. 

H).- Pruebas de hermeticidad para tuberías de producto. 

Para la realización de las pruebas de hermeticidad se utilizarán los 
sistemas fijos, los cuales consisten en equipos del sistema de control 
de inventarios y de detección electrónica de fugas o bien los sistemas 
móviles que aplican métodos de prueba volumétricos y no 
volumétricos. 

El responsable de la Estación de Servicio debe asegurarse de que los 
equipos del sistema de control de inventarios y detección electrónica 
de fugas operen en óptimas condiciones a los diferentes niveles de 
producto que tenga el tanque. 

• 	 Los resultados que se obtengan de las pruebas de hermeticidad 
realizados con equipo fjo o móvil quedarán registrados en la bitácora 
y el onginal se guardará cii el archivo de la Estación de Servicio, y se 

irr\r'1 
\ UI LIII a a ja  

Con los resultados de las pruebas de hermeticidad se podrá identificar 
si se requiere realizar actividades de mantenimiento al tanque y, en 
su caso, determinar las acciones para llevar a cabo las reparaciones 
correspondientes, la suspensión temporal de los mismos o el retiro 
definitivo y sustitución por equipos nuevos. 
En caso de ser detectada alguna fuga en tanq ites de almacenamiento 
de doble pared al aplicar las pruebas de hermeticidad, se procederá 
a suspender la operación del tanque, retirar el producto que contiene, 
realizar la limpieza interior del mismo, verificar la parte afectada para 
su reparación o sustitución según sea el caso. 
En el caso de tanques de aimacenaniiento que no sean herméticos se 
retirarán de inmediato de operación y se apegarán a lo dispuesto por 
la legislación aplicable. 

1).- Pniebas hidrostática para tuberías de producto. 

Se efectuarán tres veces en las diferentes etapas de construcción y se realizarán 

09 	 de acuerdo a lo siguiente: 
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. 	 Primera prueba: 

Será hidráulica, y se llevará a cabo cuando la tubería haya sido tendida en la 
excavación, debiendo estar interconectada entre si, sin conectarse a los 
tanques, bombas sumergibles y/o dispensarios. 

Segunda prueba: 

Será neumática y se llevará a cabo después de conectar la tubería a los tanques. 

El fluido a utilizarse para las dos pruebas anteriores será agua o cualquier otro 
liquido no tóxico que no cause daños a las instalaciones. 

Tercera prueba: 

Se efectuara después de rellenar con arena o gravilla las fosas o trincheras 
donde se alojen estas tuberías, sin que se hayan colado las losas de las cubiertas 
en los puntos de las uniones o conexiones. 

Para efectuar esta prueba se debe utilizar el producto correspondiente a la 
operación tiorinal de las tuberías. 

La presión de prueba se mantendrá durante el tiempo que dure la completa y la 	 detallada inspección visual de todas las juntas y conexiones, siendo el tiempo 
mínimo de prueba 60 minutos. 

Cuando se efectúe el llenado del sistema para realizar las pruebas, se dejara el 
sistema en reposo durante 24 horas para eliminar totalmente el aire ocluido y 
así procedei -  a efectuar las pruebas con -espondientes. 

Detección de fugas para tuberías de producto. 

Las tuberías para conducción de producto de doble pared, contaran con 
sensores para detección de fugas, dichos sensores proporcionaran la 
localización aproximada del punto de fuga, en caso de que esta se presente. 

Los sistemas instalados cumplirán con 'las practicas recomendadas del 
estándar API 1615", y estar debidamente aprobados por Underwriter 
Laboratories. 

Materiales e instalaciones eléctricas a prueba de explosión. 

Para la selección del equipo eléctrico, se debe tomar en cuenta la clasificación 
de áreas peligrosas de la Estación de Servicio: 
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División 1, (zona cercana a los dispensarios y a la boquilla de los tanques de 
almacenamiento), se empleara equipo e instalaciones eléctricas a prueba de 
explosión, empleándose tubo conduit rígido metálico roscado de pared gruesa, 
cédula 40, de acuerdo con la Norma 13-208-1984 los receptáculos y clavijas 
de los aparatos o instrumentos contaran con un elemento para conectarse al 
conductor de tierra; 
División 2.- En las áreas pertenecientes a esta división el equipo y las 
instalaciones eléctricas serán a prueba de explosión, junto con los receptáculos, 
clavijas, extensiones de alumbrado y todo el equipo que posea contactos o 
dispositivos capaces de producir arco eléctrico así conio altas temperaturas. 

En la acometida a los dispensarios, interniptores y en general cualquier equipo 
eléctrico que se localice en áreas peligrosas, se colocaran sellos en las 
canalizaciones eléctricas para impedir el paso de gases, vapores o flamas de 
una área a otra de la instalación eléctrica. 

L).- Mcd das de seguridad en caso de derrames de combustibles 

Cuando al realizar actividades de mantenimiento en la Estación de 
Servicio se presenten fugas o derrames de productos en tuberías. 
conexiones y cualquier otro elemento presurizado o con 
acumulaciones de combustibles, se deben realizar las acciones 

00 	 siguientes: 

Suspender inmediatamente los trabajos de mantenimiento que 
se estén realizando. 

Suspender el suministro de energía eléctrica a los equipos que 
onwnaron el derrame. 

e) Activar el sistema de paro por emergencia de la instalación. 
Eliminar todas las fuentes de calor o que produzcan chispas, 
que estén cercanas a] área del derrame. 
Evacuar al personal ajeno a la instalación. 
Corregir el origen del derrame. 
Lavar el área con abundante agua y recolectar el producto 
derramado en la trampa de combustibles. 
Colocar los residuos peligrosos en los lugares de confinamiento. 
Una vez realizada la corrección del origen del problema y 
establecidas las condiciones seguras de operación de la 
instalación se podrá continuar con los trabajos de 
mantenimiento y operación, de acuerdo a los lineamientos 
del procedimiento de emergencia por fugas y derrames de 
hidrocarburos. 

La Estación de Servicio contara con seflalamientos restrictivos, preventivos, informativos 
y diversos; respetando las especificaciones generales de PEMEX, así como lo especificado la 	 por la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diño, 
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conrucción. mantenimiento y operación de eaciones cte ser vicio de fin especifico y 
de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Eacióti de 
Servicio para Autoconaimo, para diésel y gasolina. 

Se realizará el Programa Interno de Protección Civil, que tendrá como objetivo. normar la 
conducta del personal que labora en la empresa para que, en caso de presentarse una 
situación de emergencia, pueda adoptar el comportamiento adecuado que permita el 
control, niinimización y eliminación de aquella, la que normalmente trae como 
consecuencia daños físicos y materiales, en ocasiones numerosos e incuantificables. 

Con el fin de dar mantenimiento preventivo y servicio en el manejo y retiro de desechos 
peligrosos y limpieza ecológica certificada a la Estación de Servicio, se procederá a realizar 
lo siguiente: 

Limpieza, verificación del grado de explosividad por acumulación de gases 
y destapado de lineas de drenaje con equipo a presión de agua, inyectando 
simultáneamente detergente biodegradable para eliminación de gases en la 
red, evitando riesgos de explosividad. Se verificará el nivel de explosividad 
antes y después del servicio en la red de drenajes y los cárcamos (con 
explosímetro autorizado). 

2. I.inipieza de rejillas, registros y bocas de tormenta con equipo de agua. 

lo 	 3. Extracción de los residuos que se encuentren concentrados en las trampas 
de crrasa. 

Recolección, transporte y disposición final de residuos peligrosos en 
confinamiento autorizado. 

Recolección, transporte y disposición de residuos tales como botes, estopas, 
guantes, ropa de trabajo y otros objetos contaminados con derivados del 
petróleo. 

Domésticos: 

Los residuos sólidos domésticos generados por los trabajadores y usuarios de 
la Estación de Servicio, serán transportados al relleno sanitario. 

d).- Especificar si se pretende llevar a cabo control de malezas o fauna nociva, describiendo los 
métodos de control. 

El control de malezas se realizará con métodos de corte Ni remoción, no se utilizará ningún tipo 
de sustancia química. Así mismo, la fauna nociva se combatirá con métodos mecánicos de 
captura. 

. 
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. 
Volumen y tipo de agua a utilizar (cruda yio potable) y su fuente de suministro; 

Cruda  
Operación Tratada  

Potable 1,200 Red 
1/día rnunicipal  

Cruda  
Tratada Mantenimiento - 
Potable 3000 Red 50001. Red Continge Evento de 

1/mes municipal municipal ncia y 1 día max. 
limpieza  

Tipo y cantidad de energía necesaria nara la operación; 

ENERGIA ELECTRICA 
Etapa de Operación: 

. 

Fuente de suministro 
Potencia: 
Voltaje: 
Consumo diario: 

Maquinaria y equipo.  

Comisión Federal de Electricidad. 
13.4 Kv. 
220 volts. 
25 kw. 

. 

Equipo Etapa ftant.  Horas de 	 Decibeles Tipo de 
trabajo diario 	 cniitidos. combustible 

Compresora de 5 h.p.. 3 F.. 220 volts, 30 Oper. 1 8 hrs./día 	 25 db Eléctrica 
Dispensario para combustible con 6 Oper. 3 14 hrs./día 	 1 15db Eléctrica 
mangueras  
Bomba aspersores con 3 pistolas clu, para Oper. 6 14 hrs./día 20 db. Eléctrica 
despacho de producto con recuperación 
de vapor.  
Bomba sumergible para producto 1 '/2 Oper. 3 14 hrs./dia lO db. Eléctrica. 
H.P., 2 F, 220 volts. 15 amp. 
Bomba para agua; 1 H.P., 1 F, 127 volts, Oper, 1 4 hrs./dia 25 db. Eléctrica. 
20 amps.  
Tanque 	 de 	 almacenamiento, cilíndrico Oper. 2 24 bis/día No requiere. 
horizontal, 	 acero 	 polietileno, 	 alta 
densidad, doble pared, espacio anular 
definido, 	 compartido 	 para 	 gasolina 
magna y Premium.  
Tanque de almacenamiento, 	 cilíndrico Oper. ¡ 24 hrs./día No requiere. 
horizontal, 	 acero 	 - 	 polietileno, 	 alta 
densidad, 	 doble pared, 	 espacio 	 anular 
definido, compartido para diésel  

Ur 
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Tipo y cantidad de sustancias y materiales que se utilizarán y almacenarán, etc.; 

COMBtJS11 E3LE 
ETAPA DE OPERACIÓN: 
Tipo: 
Cantidad a vender: 
Equipo que lo requiere: 
Cantidad almacenada: 
Forma de almacenamiento: 

Fuente de abasto: 

Forma de suministro 
Distribución interna: 

(iasolina Maina 
90.000 lis/mes. 
Venta cxci usivamente para vehículos. 
100,000 lts. 
Tanque de almacenamiento para líquidos 
inflamables de doble pared. de acero al carbón / 
polietileno de alta densidad, contenedor primario 
tipo estructural ASTM A 36 
Terminal de Almacenamiento y Abasto de la Cd. de 
Puebla. 
Autotanques. 
Se traslada por tubería a los dispensarios 
en la etapa de operación. 

Tipo: Gasolina Preinium. 
Cantidad a vender: 40,000 lts./mes. 
Equipo que lo requiere: Venta exclusivamente para vehículos. 
Cantidad al iiiacenada: 50.000 Its. 
Forma de almacenamiento: Tanque de almacenamiento para líquidos 

iiiflamables de doble pared, de acero al carbón / 
polietileno de alta densidad, contenedor primario 
tipo estructural ASTM A 36 

Fuente de abasto: Terminal de Almacenamiento y Abasto (le la Cd. de 
Puebla. 

Forma de suministro: Autotanques. 
Distribución interna: Se traslada por tubería a los dispensarios 

en la etana de oDeración. 

Tipo: Diesel. 
Cantidad a vender: 40,000 lis/mes. 
Equipo que lo requiere: Venia exclusivamente para vehículos. 
Cantidad almacenada: 50,000 lis. 
Forma de almacenamiento: Tanque de almacenamiento para líquidos 

inflamables de doble pared, de acero al carbón / 
polietileno de alta densidad, contenedor primario 
tipo estructural ASTM A 36 

Fuente de abasto: Terminal de Almacenamiento y Abasto de la Cd. de 
Puebla. 

Forma de suministro: Autotanques. 
Distribución interna: Se traslada por tubería a los dispensarios 

en la etapa de operación. 

VIZ 
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Generación, manejo y descarga de aguas residuales: 

ETAPA DE OPERACIÓN: 

Estas aguas provenientes de sanitarios y área de despacho, serán tratadas por una trampa 
de grasas y una fosa séptica, cumplirán con lo dispuesto por la Norma Oficial Mexicana 
NOM-002-SEMARNAT-1996, Que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado. Se 
contará con una trampa de grasas. 

. 
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Sustancias peligrosas 

Sustancias peligrosas. 
Etapa o Uso que se 

Nømbre Nombre Estado Tipo de envase 	 proceso en 
Cantidad de 	 Cantidad de reporte Características CRETIB2 O USO da al 

comercial técnico CAS'  tisico que se uso mensual !DLH final material - - - 
C R E T 	 1 B 

emplea sobrante 
Gasolina Hidroc7 '- Liquido Acero al 	 Suministro 90.000 lis.. 	 10,000 barriles. - X X 2.000,0 500.00 Suministro a No existe. 
Magna buro 61-9 carbón / 	 a vehículos (1 5X990 1113.) 0 ppm. ppm vehículos como 

L7qd 
polictilc.no. _______ combustible  

Gasoh iT01 8006- .Accro al 	 Suministro 40.000 Rs.. 	 I0.(t(0) bes. - - X X -- i01.) 500(11) Suministro a No existe. 
Preniium buro 61-9 carbón / 	 a 	 'chiculos , 	 1,589 90 m3.) (1 ppin. ppm chiculos como 

polietileno. combustiblc  

Diósel - jdrocar Acero al 	 Suministro 40.(t(X) lis 	 10.000 barriles. - - - - 10,00() i() timinis(ro a No existe. 
buro 

6834- 
Liquido carbón / 	 a vehículos (1.589.9(1 nt) ppm lO ppm 60 vehículos como 

30-5 
polietileno. mm. mm. combustible  

1 CAS Chemical Abstrae! Sois ice 
2. CRO'! IR Com'rosmvo, Reactivo. Fxplosiso. 1 Oxico. Inflamable. lliológico - infeccioso Marcar la celda cuaiidii corresponda al proyecto. Si se emplean sustancias tóxicas se deberá llenar la 
tabla O 

.. 11)1.11 lnmncdiutaiiiei,te peligroso para la vida o la salud fln,mt,ediatels 1 )augerous o! late oi 1 lealth 
.1 'II .V 	 Valor limim Le dc ,in,h,ul Tisreshold 1 oil,! Value). 

Lii base al acuerdo por el que las Srias. de Oohernaciún y l)e.san'ollo II bitimo l'cologia, exp den el segundo listado de actividades altamente nesgosas. DOL 28/marz011 990 
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011.2.6 Descripción de obras asociadas al proyecto 

Dichas obras consistirán en: 

Línea de conducción de agua potable. 
Drenaje sanitario. 
Drenaje pluvial. 
El predio en donde se localizará el proyecto, está localizado en un área urbana por la infraestructura y la 
distribución de está en el predio. será necesario llevar a cabo el tendido de las líneas de agua potable, asi 
como drenaje y alcantarillado hasta el punto donde se conectará a los servicios proporcionados por el 
municipio 

11.2.7 Etapa de abandono del sitio. 

No se tiene contemplado el abandono del sitio las construcciones del proyecto se consideran definitivas hasta 
que cambien las condiciones de planeación de la zona; por lo que no existe abandono del sitio en forma 
premeditada. 

Las actividades compensatorias, (le rehabilitación y de restitución del sitio. 

La morfblogía de la superficie del predio, ha sido modificada por actividades antropogénicas, sin embargo, 
para mantener el equilibrio de la naturaleza, se respetará las zonas cercanas al provecto. 

• Los posibles cambios en toda el área del proyecto como consecuencia del abandono. 
No Aplica. 

• Los posibles usos que pueden darse al área (incluyendo infraestructura) cuando se concluya el 
J) royecto. 

No Aplica 

Las medidas compensatorias y de restitución del sitio. 

No se contemplan, en virtud de la vida útil de las instalaciones. 

• Los procedimientos que se utilizarán para verificar que el sitio o la infraestructura desmantelada no 
contienen elementos contaminantes. 

No Aplica. 

• De ser el caso, el manejo y disposición que se efectuará de los residuos resultantes del 
desmantelamiento o abandono del sitio. 

No Aplica. 

11.2.8 Utilización de explosivos. 
No Aplica. 
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*1.2.9 Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a la atmósfera 

Análisis de los residuos sólidos urbanos: 

ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN: 

Residuos (le manejo especial provenientes de la materia prima (materiales de construcción). 

Residuo Fuente Volumen, Generación Manejo Disposición  
peso/etapa  ______ final. 

Cartón Empaques de 0.60 rn 3 . Temporal Atados. Centros de 
materiales. 30 kg. durante la acopio. 

_ pa  
Pedaceria de Tubería 0.08 iii. Temporal Bolsa de yute Centros de 
PVC y Cu. 50 kg. durante la acopio. 

etapa  
Madera Cimbra 0.20 ni 3 . Temporal Bolsa de yute .Centros de 

120 kg. durante la acopio. 
etapa  

Concreto Cimientos, 0.15 m3 . Temporal A granel Sitio 
castil los. 270 kg. durante la autorizado por 

cadenas, losa etapa la SDRSOT 
estatal 

Tabique Muro 0.20 m 3 . Temporal A granel Sitio 
300 kg. durante la autorizado por 

etapa la S[)RSOT 

Repellados y 0.08 Temporal 
estatal 
Sitio Arena A granel 

elaboración 130 kg. dm-ante la autorizado por 
de concreto etapa la SDRSOT 

estatal 
Grava Elaboración 0.08 Temporal A granel Sitio 

de concreto 130 kg. durante la autorizado por 
etapa la SDRSOT 

estatal 

Los residuos estarán sujetos a la autorización del Plan de Manejo de Manejo Especial y a los requerimientos 
de la Secretaria de Sustentabilidad Ambiental y Ordenamiento Territorial, así como la Ley y el Reglamento 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial para el Estado 
de Puebla. 

. 
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ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN: 

Residuos sólidos provenientes de los trabajadores. 

Residuo 	 FuenteVolumen. Generación 	 Manejo 	 Disposición 
peso/día  	 final. 

Cartón 	 Empaques 0.018 m 3 . 	 Continua. 	 Bolsa de polietileno y Relleno sanitario. 
de comida. 1.8 kg. 	 tambo metálico con tapa  

Papel. 	 Sanitarios, 	 0.03 m 3 . 	 Continua. 	 Bolsa de polietileno y Relleno sanitario. 
empaques, 3 kg. 	 tambo metálico con tapa 
periódico,  

Materia 	 Restos de 0.0675 m3 . Continua. 	 Bolsa de polietileno y . Relleno sanitario. 
orgánica comida. 	 6.75 kg. 	 tambo metálico con tapa  
Plásticos Envases, 	 0.0225 m 3 . Continua. 	 Bolsa de polietileno y Centros de acopio 

pques. 125 kg. 	 tambo metálico con tapa 
Metales 	 Envases. 	 0.012 m 3 . 	 Continua. 	 Bolsa de polietileno y Centros de acopio 

1.2 kg. 	 1 tambo metálico con tapa 

Número de trabajadores estimados: 	 20 
Producción de Desechos Sólidos: 	 0.500 Kg/empleados/Día. 

Cantidad de Desechos Sólidos: 
Diaria: 0.500 Kg/empleados * Día * 20 trabajadores = 10 Kg/ día. 
Anual: 	 lO Kg/Día X 365 Días 3.65 Ton/Año. 

Volumen de desechos sólidos sin compactar: 

Densidad aproximada de los residuos: 100 Kg/m 3 . 

Diario: 	 V = lO Kg/dial 100 Kg.! m = 0. 15 m 3 /dia. 

ETAPA DE OPERACION: 

Uno de los problemas ambientales de una Estación de Servicio, es el de la generación de residuos 
sólidos municipales, por lo que a continuación se presenta un análisis para la determinación de la 
cantidad de desechos sólidos generados eti un día y su volumen correspondiente: 

Número de usuarios estimados: 	 40 
Producción de Desechos Sólidos: 	 0.300 Kg/usuario *Dí a . 

Cantidad de Desechos Sólidos: 

Diaria: 0.300 Kg/usuario * Día * 40 usuarios = 12 Kg./ Día. 
• 	 Anual: 12 Kg./Día X 365 Días = 4.38 Ton/Año. 

Volumen de desechos sólidos sin compactar: 
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Densidad aproximada de los residuos: 200 KgJm 3 . 

Diario: V = 12 Kg/día! 200 Kg.! m 3  = 0.06 m 3/dia. 

Residuo 	 Fuente 	 imJ Generación 	 Manejo 	 Disposición 
peso/día   	 final. 

Cartón 	 Empaques i 0.014 in 3 . Continua. 	 Bolsa de polietileno y tambo Centros 	 de 
de comida 2.8 kg. 	 - metálico con tapa 	 acopio. 

Papel. 	 Sanitarios, 	 0.0 12 m 3 . Continua. 	 Bolsa de polietileno y tambo Centros 	 de 
empaques. 2.4 kg. 	 metálico COfl tapa 	 - 	 acopio. 

Materia 	 Restos de 0.008 mn 3 . Continua. 	 Bolsa de polietileno y tambo .Centros 	 de 
orgánica comida. 	 1.6 kg. 	 metálico con tapa 	 acopio. 
Plásticos Envases, 	 0.0 18 m 7 . Continua. 	 Bolsa de polietileno y tambo Relleno 

empaques. 3.6 kg. 	 metálico con lapa 	 autorizado por 
elMpio 

Aluminio Envases. 	 0.008 m 3 . Continua. 	 Bolsa de polietileno y tambo Relleno 
1 .6 kg. 	 metálico con tapa 	 autorizado por 

elMpio 
Fuente: Gestión Integral de Residuos Sólidos, George Tchohanoídous 141 lary Theisen Samuel A. Vigil 

ter Curso Internacional de Manejo Local de Residuos Sólidos Domiciliarios e Impacto Ambiental, 
Organización Panamericana para la salud, 1998.   

La cantidad generada por los trabajadores de la Estación de Servicio, así como por los usuarios 
de la misma, será almacenada provisionalmente en el cuarto de sucios, proyectado para 
desperdicios lOS cuates Seíii iiasiadados diariamente al Ketleno Sanitario Intermunicipal. 

Análisis de las emisiones atmosféricas: 

ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN: 

Partículas emitidas a la atmósfera por la maquinaria de construcción: 

Carnion de volteo Pick up (gasolina) Pipa8,000 1 1 ___________ 
 Re%'olvedora de 

concreto (gasolina) 
h día h 	 J 	 Día h día  día 

Partículas 0.10 0.80 3.0 	 24 0.10 0.80 3.0 24.0 

COg 14 112 1.0 	 8.0 12.5 lOO 11.0 8.0 
FICg 1.0 8.0 100 	 800 1.0 8.0 1100 800 
NO1  3.0g 24.Og 1.5kg 	 12kg 2.5g 20g L5kg 12kg 

Notas: Gases carbónicos: CO (Monóxido de carbono), HC (Acido carbónico), NO (Oxido de Nitrógeno). 
Fuentes: "EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL', Memorias del curso impartido por la División de 

Educación Continua de la Facultad de Ingeniería, IJNAM. 'iMPACTO AMBIENTAL". Vázquez A., César 
E., IMTA-UNAM. 

. 

. 
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ETAPA DE OPERACIÓN: 

No se emiten directamente en la Estación, úmcamente las producidas por los vehículos que 
carguen combustible. 

Análisis de las descargas de las aguas residuales: 

ETAPAS DE PREPARACION DEL SITIO Y CONSTRLJCCION: 

No se generará este tipo de residuo en estas etapas. 

ETAPA DE OPERACIÓN: 

Estas aguas no serán tratadas, porque solo provienen de sanitarios y área de despacho, sin 
embargo, cumplirán con lo dispuesto por la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-
1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas 
residuales a los sistemas de alcantarillado. Se contará con una trampa de grasas. 

Análisis de los residuos sólidos peligrosos: 

Se presentará información sobre residuos peligrosos generados en las diferentes etapas del proyecto: 

Tabla F. Residuos sólidos Deliurosos 
Etapa del 
proyecto 

Nombre del 
residuo 

Características 
CRETIB 

Volumen Tipo de 
empaque 

Sitio de 
almacenanii 

ento 
temporal  

Característica 
s de! s!stema 
de transporte 

Sitio de 
dspióii 

final 

Preparación Estopas Tóxico 0.10 m 3 . ' Tambores de Cuarto de Especializado 
del sitio y impregnadas Inflamable, etapa lámina de 100 sucioS. Se entregarán 
constnlccion con aceite. RPNE 1. 1/03 lts., cori tapa. a: 

pinturas. Empresa 
solventes autorizada por 

la 
Envases vacíos SEMARNAT 
usados en el Tambores de Especializado 
manejo de Tóxico. 15 envases / lámina de 100 Cuarto de 
materiales RPNE 1.1/01 etapa. lts., con tapa. sucios 
peligrosos. 

Operación. Estopas Tóxico. 0. 15 ni 3 . / Tambores de Cuarto de Especializado 
impregnadas de Inflamable, mes. lámina de 100 sucios Se entregarán 
grasas, aceites. RPNE 1.1103 lts., con Lapa. a: 

Empresa 
Envases 'dacios autorizada por 
que contuvieron 137 envases Tambores de la 
aceites, grasas. Tóxico. / mes. lámina de 100 Cuarto de Especializado SEMARNAT 

RPNE 11 ,01 Ita., con tapa. sucios 

n 
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M anejo 
Los residuos correspondientes a envases de aceites, grasas y lubricantes, así como las estopas 
usadas, se depositarán provisionalmente en los depósitos colocados en los módulos de 
abastecimiento, los cuales serán tambores de lámina de 100 lts. de capacidad. pintados de color 
gris: para facilitar el desalojo de la basura se colocará en el interior de cada tambor bolsas 
desecliables de polietileno de baja densidad. 

Los residuos sólidos (lodos), producto de la limpieza a los tanques de almacenamiento de líquidos 
inflamables, la cual se realizará como mínimo cada dos años, se neutralizarán con cal, para 
posteriormente trasladarlos por una empresa autorizada por SEMARNAT. 

11.2.10 Infraestructura para el manejo y la disposición adecuada de los residuos 

Residuos Sólidos Urbanos 

Etapa de preparación del sitio y construcción: 

Correcta disposición en sitios autorizados, de acuerdo a los lineamientos del Ayuiitainiento 

Etapa de Operación: 

Los residuos urbanos generados se entregarán al Sistema Recolector del Municipio, con una 
separación de acuerdo al siguiente código internaeional de ceores: 

Color 
Rojo 
Verde 
Amarillo 
Gris 
Negro o azul 

Subproductos. 
plástico. 
vidrio. 
papel y cartón. 
tnetal. 
materia orgánica. 

La capacitación al personal será necesaria para la implementación de este proceso para el manejo 
apropiado de residuos. 

Descargas de aguas residuales. 

Etapa de operación. 

La calidad fisicoquímica de las aguas aceitosas, se analizará en forma semestral y la frecuencia 
de reporte será anual, y cumplirán con lo dispuesto por la Norma Oficial Mexicana NOM-002-
SEMARP1AT-1996, Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado. Se contara con una trampa de grasas 

. 

. 
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111. VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES EN MATERIA 
AMBIENTAL Y, EN SU CASO, CON LA REGULACION SOBRE USO DEL SUELO 

Los Planes de Ordenamiento Ecológico del Territorio: 

De acuerdo al Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de Puebla, se tiene 
las siguientes estrategias ecológicas generales y propuestas específicas para el municipio en 
materia de ordenamiento ecológico. 

Para la instrumentación del Ordenamiento Ecológico es necesario diseñar estrategias que 
permitan el cumplimiento de los lineamientos de cada VGA y que atiendan los conilictos 
ambientales identificados en cada una. Corresponde a la integración de objetivos y acciones 
específicas mitigar o disminuir los impactos al ambiente, para evitar posibles conflictos por el 
territorio o para proponer actividades alternativas o cambios a las actividades existentes, de 
manera que traigan un mayor beneficio a la población y al mismo tiempo disminuyan el impacto 
ambiental (SEMARNAT, 2007 

Conservación - restauración 

Lograr un desarrollo sustentable de las actividades agropecuarias, aumentando su productividad 
y mitigando los impactos ambientales generados por las mismas. Organizar agroecosistemas que 
tengan como finalidad recuperar parcialmente las funciones de los ecosistemnas naturales, 

• diseñando entre los potreros un sistema continuo de áreas arboladas que actúen como zonas de 
refugio y corredores biológicos para la fauna silvestre y sirvan de sombra para el ganado. 
Garantizar el desalTollo sustentable de los asentamientos nirntes nti!izandc enotcciias pai 
ieduetu el impacto ecológico de aguas residuales y residuos sólidos y evitar su crecimiento 
desordenado. Restaurar las zonas con una pendiente mayor al 30%, para reducir la erosión del 
suelo, y fomentar la creación de corredores biológicos que permitan el flujo de especies. 
Conservar las zonas arboladas de bosque y frutales por su importancia como sitio de refugio para 
especies y servicios ambientales que prestan, promoviendo actividades alternativas a la ganadería 
para los poseedores de las mismas. Restaurar las zonas de bosque templado perturbados. 

Protección 

Promover el decreto de la VGA como área natural protegida de carácter estatal o municipal, o 
bien como reserva comunitaria. 

Los Planes y Programas de Desarrollo Urbano Estatales, Municipales: 

a- Programa Estatal de Desarrollo Urbano Sustentable. 

El Programa Estatal de Desarrollo Urbano Sustentable de Puebla, está publicado en el Periódico 
Oficial del Estado con fecha 31 de diciembre de 2008 e inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio el 1 de junio de 2009. 

. 
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Dentro del Nivel Estratégico, se menciona como acción directa, un Programa de Integración 
Estatal de Servicios Urbanos. 

En base a este Programa, y como antecedente, se menciona que los asentamientos humanos que 
se dan a través de los centros de población, conforman una red que define y configura las 
características dinámicas del espacio estatal a partir de los diferentes niveles de integración 
económica entre sus diversos rangos y funciones que cumplen. 

Con base en lo anterior, se requiere adecuar la infraestructura y el equipamiento de los centros 
de población, para propiciar la estructuración de un sistema de concentración de servicios 
regionales, que además de optimizar las acciones e inversiones del Gobierno, se tomen como 
base la implementación de las estrategias del ordenamiento del territorio seiaJadas en la 
normatividad urbana. 

Dentro de las metas se encuentran: 

- 	 Establecer en los centros de población, la infraestructura y el equipamiento pal -a los servicios 
necesarios, a efectos de que constituyan una base eficiente para la organización y ordenación 
del espacio Estatal. 

- Coadyuvar la distribución armónica de la actividad económica, social y cultural cii los 
subsisteinas prioritarios propuestos, que por sus características tienen capacidad para iniciar 

la 	 procesos de desaiTollo urbano acelerados. 

- Optimizar las ii1ver'io!1es en infraesti uctura Y equipanuento, procurando concentrar obras de 
gran cobertura social, a fin de que la prestación de servicios públicos se extienda a un área 
mayor de influencia. 

- Creación de mecanismos para la localización industrial que genere fuentes de trabajo, que en 
última instancia serán los que consoliden los asentamientos humanos. 

De acuerdo a este Programa, el municipio de Puebla se ubica dentro del Sistema Ambiental 
Sustentable (SUAS) Angelópolis y dentro del Subsistema Urbano Ambiental Sustentable (SURUS) 
Metropolitano o Angelópolis, en los cuales se establece en el nivel estratégico en el apartado de ámbito 
urbano sustentable, que el gobierno estatal dará prioridad a la dotación de infraestructura y servicios 
que demanda el desarrollo económico y urbano: además plantea ampliar la cobertura de 
infraestructura y equipamiento de carácter regional, como elementos estnmcturadorcs del 
ordenamiento territorial y de un desarrollo urbano ordenado. 

b).- Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de Puebla 

El predio en cuestión, de acuerdo a la factibilidad de uso del suelo No SDUS/DDU/ 1828/03/15, de 
fecha 03 de Marzo de 2015, se encuentra en el Polígono de Densidad controlada con Compatibilidad 
limitada para las Estaciones de Servicio Gasolineras, de conformidad con el plano de estnmctura 
urbana, USOS, destinos y reservas conocido como carta urbana del Programa Municipal de Desarrollo 
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Urbano Sustentable de Puebla, por lo que se emitió el dictameii técnico de Factibilidad de Uso de 
Suelo factible para la construcción de la gasolinera. 

Se anexa la mencionada Factibilidad de Uso de Suelo. 

Los Jianes y Programas Federales: 

Plan Nacional de Desarrollo 2013 - 2018 

FI Plan Nacional de Desarrollo constituye un instrumento base de la planeación del ejecutivo con 
un horizonte de seis años y representa los principios de este gobierno y sus objetivos y estrategias, 
es el instrumento rector de toda la acción de la administración 

La importancia que la presente administración asigna a superar las desigualdades entre regiones 
ha llevado a establecer un sistema de planeación para el desarrollo regional y un nuevo marco de 
relaciones intergubernamentales en torno a este sistema, la plancación del desarrollo regional 
debe ser vista como un continuo de planeación y puesta en práctica de acciones, cuyo fundamento 
es el respeto a la libertad de cada región. 

En el punto área de desarrollo social y humano, pretende apoyar el respeto a los planes de 
desarrollo urbano y ordenamiento territorial de cada localidad. 

•rograma Sectorial de Niledio Ambiente y Recursos Naturales 2013 - 2018. 

FI provecto en studo guarda una estrecha vinculación con el programa en los ámbitos relativos 
a la integración de la política ambiental, la calidad de vida y  el ordenamiento territorial, cuya 
gestión ambiental deberá enfocarse a la prevención y control de los impactos ambientales 
susceptibles de generarse y en general de la contaminación ambiental, lo cual podrá lograrse 
mediante el cumplimiento de la legislación y normativi(Iad vigente y aplicable a fin de proteger 
el ambiente y la salud p(iblica. 

Programa Nacional de Desarrollo Urbano 2014 - 2018. 

Desde el punto de vista ordenamiento territorial así como por el desarrollo urbano de los centros 
de población, cuya tendencia es mejorar el nivel y calidad de vida de la población urbana, 
mediante la vinculación del desarrollo regional y urbano con el desarrollo sustentable, lo anterior, 
debido a que el proyecto se establecerá en un área designada para equipamiento urbano teniendo 
por objetivo a través de la prestación de sus servicios y con la participación del sector privado 
ofrecer a la población metropolitana una estructura urbana que combinará situaciones de carácter 
espacial con satisfactores básicos a nivel salud englobados en las áreas de consultorios y 
hospitalización, incorporándose así a los criterios de atención, resultado de la demanda social, 
promoción de la eficiencia económica y fiincionalidad de las ciudades y zonas metropolitanas. 

El mejoramiento de los niveles de servicio de la infraestructura urbana es twa estrategia a seguir 
para que los territorios urbanos, de acuerdo con su potencialidad, se integren eficazmente al 
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desarrollo regional y se mantengan en una eficiente dinámica económica y funcionalidad SOCIO-
urbana. 

Programas de recuperación y restablecimiento de las zonas de restauración ecológica. 

No Aplica. 

Normas Oficiales Mexicanas. 

EN MATERIA DE ESTACIONES DE SERVICIO: 

NOM-EM-001-ASEA-2015. Diseño, construcción, mantenimiento y operación de estaciones de 
ser vicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad 
de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina 

Especificaciones Generales para Proyecto y Construcción de Estaciones de Servicio. 
Dirección General IEMEX Refinación. 

Manual de Especificaciones. 
PEMEX. 

lo Manual de Operación, Mantenimiento. Seguridad y Protección al Ambiente. 
PEMEX. 

Programa Simplificado para el Establecimiento de Nuevas Estaciones de Servicio", publicado en 
el Diario Oficial de la Federación de fecha 19 de Agoslo de 1994. 

EN MATERIA DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO: 

Norma Oficial Mexicana NOM-OO 1 -STPS-2008 relativa a las condiciones de seguridad e higiene 
en los edificios, locales, instalaciones y áreas de los centros de trabajo. 

Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-20 lO relativa a las condiciones de seguridad para la 
prevención contra incendio en los centros de trabajo. 

Norma Oficial Mexicana NOM-005-STPS-2004 relativa a las condiciones de seguridad e higiene 
en los centros de trabajo para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas 
peligrosas. 

Norma Oficial Mexicana NOM-O 1 7-STPS-2008 relativa al equipo de protección personal para 
los trabajadores en los centros de trabajo. 

Norma Oficial Mexicana NOM-026-STPS-2008 Colores y señales de seguridad e higiene, e 
identificación de riesgos por fluidos conducidos por tuberías. 

4501 
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EN MATERIA DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA: 

Norma Oficial Mexicana NOM-086-SEMAR-SENER-SCFI-2005, especificaciones de los 
combustibles fósiles para la protección ambiental. 

EN MATERIA DE DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES. 

Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996, Que establece los límites máximos 
pennisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado. 

EN MATERIA DE MANEJO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES. 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su reglamento. 
Ley para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial 
para el Estado de Puebla. 

EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS: 

NOM-052-SEMARNAT-2005 Establece las Características de los Residuos Peroso y 

Listado de los Mismos y los Límites q'e !accn a un Residuo Peligroso por su Toxicidad al 
Anih!entc. 

EN MATERIA DE APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES. 

Ley para la Protección del Ambiente Natural y el Desarrollo Sustentable del Estado de Puebla. 

Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARN AT-200 1, que determina las especies, subespecies 
de flora y fauna silvestres terrestres y acuáticas en peligro de extinción, amenazadas raras y las 
sujetas a protección especial, y que establece especificaciones para su protección. 

EN MATERIA DE TRANSPORTE DE RESIDUOS: 

NOM-004-SCT-2008.- Sistema de identificación de unidades destinadas al transporte terrestre de 
materiales y residuos peligrosos 

NOM-005-SCT-2008.- Información de emergencia para el transporte terrestre de substancias, 
materiales y residuos peligrosos. 

• 	 NOM-006-SCT2-201 1.- Aspectos básicos para la revisión ocular diaria de la unidad destinada al 
autotransporte de materiales y residuos peligrosos. 
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NOM-019-SCT2-2004.- Disposiciones generales para la limpieza y control de remanentes de 
substancias y residuos peligrosos en las unidades que transportan materiales y residuos 
peligrosos. 

NOM-023-SCT2-1995.- Para el transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos. 
"Información técnica que debe contener la placa que portaran los aulotanques, recipientes 
metálicos intermedios para granel (ng) y envases de capacidad mayoría 450 liti-os que transportan 
materiales y residuos peligrosos'. 

NOM-028-SCT2-2010.- disposiciones especiales y generales para el transporte de las 
substancias, matei -iales y residuos peligrosos de la clase 3 líquidos inflamables 

Leyes: 

Ley de hidrocarburos. 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá, en singular o plural, por: 1 
"Agencia: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Artículo 129.- Corresponde a la Agencia emitir la regulación y la normatividad 
aplicable en materia de sLoridad industrial y operativa, así como de protección al 
iiiedio ambiente cii la industria de Hidrocarburos, a fin de promover, aprovechar y 
dcsarroar de iiiaiiela sustentable ¡as actividades de la industria de l-Iidrocarhuros. 

Artículo 130.- Los Asiunatarios, Contratistas, Autorizados y Permisionarios 
ejecutarán las acciones de prevención y  de reparación de daños al niedio ambiente o 
al equilibrio ecológico que ocasionen con SLIS actividades y  estarán obligados a 
sufragar los costos inherentes a dicha reparación, cuando sean declarados 
responsables por resolución de la autoridad competente, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

Transitorios 
Décimo Sexto.- A más tardar el 31 de diciembre de 2015, la Agencia establecerá las 
disposiciones administrativas de carácter general para regular: 
I. 	 El diseño, construcción, operación y mantenimiento de las instalaciones 
destinadas al Expendio al Ptiblico de Petrolíferos, 

Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hid roca rburos. 

Artículo 5o.- La Agencia tendrá las siguientes atribuciones: 
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XVIII. Expedir, suspender, revocar o negar las licencias, autonzaclones, permisos y 
registros en materia ambiental, a que se refiere el artículo 7 de esta Ley, en los 
términos de las disposiciones normativas aplicables; 

Artículo 7o.- Los actos administrativos a que se refiere la fracción XVIII del artículo 
5o., serán los siguientes: 

1. Autorizaciones en materia de ini pacto y riesgo ambiental del Sector Hidrocarburos 
de carbonoductos; instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de 
residuos peligrosos; aprovechamientos forestales en selvas tropicales, y especies de 
difícil regeneración; así como obras 'y actividades en humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados con el mar, litorales o las zonas federales de las áreas 
antes mencionadas, en términos del artículo 28 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y del Reglamento de la materia: 

Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

Artículo 5o.- Son facultades de la Federación: 

X.- La evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades a que se refiere el 
articulo 28 de esta Ley y, en su caso, la expedición de las autorizaciones 
correspondientes; 

Artículo 28.- La evaluación del impaeto ambiental es el proceduniento a través de! 
cual la Secretaria establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y 
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los limites y 
condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y 
preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mininio sus efectos 
negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de 
impacto ambiental de la Secretaria: 

X.- Obras y actividades en hwnedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros 
conectados con el mar, así corno en sus litorales o zonas federales; 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Artículo 6.- La Federación, las entidades federativas y los municipios, ejercerán sus 
atribuciones en materia de prevención de la generación, aprovechamiento, gestión 
intem-al de los residuos, de prevención de la contaminación de sitios y su 
remediación, de conformidad con la distribución de competencias prevista en esta 
Ley y en otros ordenamientos legales. 

. 

	

Artículo 7.- Son facultades de la Federación: 

Ur 
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VI. La regulación y control de los residuos peligrosos provenientes de pequei'ios 
generadores, grandes generadores o de mícrogeneradores, cuando estos últimos no 
sean controlados por las entidades federativas 

Artículo 9.- Son facultades de las Entidades Federativas: 

III.- Autorizar el manejo integral de residuos de manejo especial, e identificar los que 
dentro de su territorio puedan estar sujetos a planes de iiianejo 

V. Autorizar y llevar a cabo el control de los residuos peligrosos generados o 
mane)ados por microgeneradores. así corno imponer las sanciones que procedan, de 
acuerdo con la normatividad aplicable y lo que establezcan los convenios que se 
suscriban con la Secretaria y con los municipios, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 12 y  13 de este ordenamiento 

Artículo 10.- Los municipios tienen a su cargo las funciones de manejo integral de 
residuos sólidos urbanos, que consisten en la recolección, traslado, tratamiento, y su 
disposición final, conforme a las siguientes facultades: 

IV. Prestar, por sí o a través de gestores, el servicio piblico de manejo integral de 
residuos sólidos urbanos, observando lo dispuesto por esta Lev y la legislación estatal 
en la materia 

OB Lev para la Protección del Ambiente Natural y el Desarrollo Sustentable del Estado de 
Puebla. 

Artículo 5.- Es competencia de la Secretaría de Desarrollo Rural, Sustentabilidad y 
Ordenamiento Territorial del Estado de Puebla: 

La aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en esta Ley y sus 
Reglamentos, en los términos en ellos establecidos, así como la regulación de las 
acciones para la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente en el Estado, acerca de las materias y zonas que no sean exclusivas de la 
Federación o de los Municipios 

Ley para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo 
Especial para el Estado de Puebla 

Artículo 9.- El Ejecutivo del Estado a través de la Secretaria tendrá las siguientes 
atribuciones: 

111.- Autorizar la gestión integral de los residuos de manejo especial, identificando 
aquellos que se generan cmi el Estado, para su prevención y controI 

la 	 XII.- Conocer y resolver sobre las solicitudes, otorgándose en su caso la autorización 
para que operen las empresas particulares que presten los servicios relativos al manejo 
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integral de los residuos de manejo especial, de conformidad con esta Lev y su 
Reglamento 

Supervisar y controlar a las empresas particulares que presten los servicios 
relativos al manejo inte(-,ral de los residuos de manejo especiaL 

Elaborar y niantener actualizado el registro de las empresas y particulares 
dedicados a la prestación de los servicios relativos al malicio integral de los residuos 
de manejo especial: 

Artículo 10.- Corresponde a los Ayuntamientos. en el ámbito de sus respectivas 
competencias y jurisdicción, las siguientes atribuciones: 

VI.- Prestar por si o a través de terceros, de manera total o parcial el servicio público 
de limpia, recolección, traslado, transferencia, tratamiento y disposición final de 
residuos de conformidad con la legislación aplicable; 

Reglamentos: 

Reglamento (le la ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al Ambiente en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

Articulo 4.- Compete a la Secretaría: 

1. Evaluar el impacto ambiental y emitir las resoluciones correspondientes para la 
realización de proyectos de obras o actividades a que se refiere ci presente 
reglamento: 

Artículo 5o.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o 
actividades, requerirán previamente la autorizacion de la Secretaría en materia de 
impacto ambiental: 

R) Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros 
conectados con el mar, así como en sus litorales o zonas federales: 

1. Cualquier tipo de obra civil, con excepción de la construcción de viviendas 
unifamiliares para las comunidades asentadas en estos ecosistemas, y 

Artículo 9o.- Los promoventes deberán presentar ante la Secretaría una 
manifestación de impacto ambiental, en la modalidad que corresponda, para que ésta 
realice la evaluación del proyecto de la obra o actividad respecto de la que se solicita 
autorización. 

La Información que contenga la manifestación de impacto ambiental deberá referirse 
a circunstancias ambientales relevantes vinculadas con la realización del proyecto. 
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. 	 Reglamento (le la Ley General para la írevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Artículo 34 Bis.- En términos del artículo 95 de la Ley de Flidrocarburos son de 
competencia federal los residuos generados en las Actividades del Sector 
Hidrocarburos. 

Los residuos peligrosos que se generen en las actividades señaladas en el párrafo 
anterior se sujetarán a lo previsto en el presente Reglamento. Los residuos de manejo 
especial se sujetarán a las reglas y disposiciones de carácter general que para tal efecto 
expida la Agencia. 

. 

wP 
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Decretos y Programas de \Janejo de Áreas Naturales Protegidas. 

El predio sC lúcalii.a Uuei a de h:,s  lírnites de abi.iina aiea natural pniicida, la más cen -cana es el larquc !:latal 
II unnedal de Vakequillo. 

(raalinera 

	

S4)C 	 • 

AMORTIGUAMIENTO: 
NUCLEO 

lit 

 

' 	 - 
' w .7 .  

- — 	 jhaIÍ': 
• 	 . 	 . 	 .• 	 - 

- 

:  

Lsr '- 	 : 	 4 	 .• 	 -- 	 - 	 .. — H 	
r

1hOTA 	

CÉ 

	

 

JL 4K L0 	
' 

	

• .•.•- 	 .. 	 596OO 

PARQUE ESTATAL HUMEDAL 
DE VALSEQUILLO 

Bandos y reglamentos municipales. 

Código Reglamentario del Municipio de Puebla. 
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IV. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL Y SEÑALAMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA 
AMBIENTAL DETECTADA EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 

Inventario Ambiental 

W. 1 Delimitación del área de estudio 

a) Dimensiones del proyectos distribución de obras y actividades a desarrollar, sean principales, 
asociadas y provisionales, sitios para la disposición de desechos; 

+ Superficie total del predio (en m 2 ). 

La superticie total del predio es de 3,49400 m 2 . 

+ b) Superficie (en m 2 ) para obras permanentes y asociadas. Indicar su relación (en porcentaje), 
respecto a la superficie total. 

CUADRO DE ÁREAS 
SUPERCIE TOTAL DE PP.EIO 	 3.091, Ni? 	 00% 

AREA u TANQUES 	 B5.C7 M2 	 2 í.3 % 

ZONA QE ISLAS 	 21+2.55 Nl? 	 6.94 % 

SUORFiC;L OPICNA P3 	 I014.1451? 

SANTAR+S 	 iAPS 	 9 51 

	

SAlI 1 ARIOS M(J}l, 	 9.9 M? 

	

Cur SucioS 	 5.55 r -'? 

OriciN Y '—Sá 0LCUMNTO5 	 29..6 M? 

	

BAÑO OFILINAS 	 5.00 M2 

	

O DrRO 	 L. 56 M? 

BAÑOS ' VETIOOFN 	 22 8 i12 
OS EMPLEADCS 

	

800Es OF 1-Il4PicS 	 10.05 M2 

	

MARCJIJESINP 	 7653 i? 

MEA COMERCIAL 	 801+.60r'i2 	 20.66% 

AREAS VERDES 	 350.20 ri2 	 10.03% 

CJRCLLACIONES Y ESTACíOF\AMIEWO 1864.13 Ni? 	 50.15% 
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+ Obras Provisionales: 

BODEGA: 

Lo único que se realizara será una bodega para guardar herramienta que al tener un porcentaje de 
avance en la construcción del 70 %, se desmantelara. 

Características constructivas: 
Polines y tablas de madera, cartón asfáltico. 

Di mensi oiies: 
4.00 m. x 4.00 m. 

Superficie requerida: 
16.00 m 2  

Control de derrames de combustibles y lubricantes para la maquinaria: 
El combustible se almacenara en un tinaco de 200 lts. con tapa; y los lubricantes en estantería en 
su depósito original. 

Manejo y disposición de residuos sólidos: 
. 	 Se almacenaran provisionalmente en recipientes de 0.02 ni3  para posteriormente ser entregados 

al sistema operador de limpia. 

LETRINA SANITARIA PORTATIL: 

Se utilizara en las etapas de preparación del sitio y construcción, sanitarios portátiles rentados a 
una empresa especializada, quien será la responsable de darle mantenimiento y retirar los 
residuos. 

+ Sitio de Disposición de desechos: 

Material de manejo especial 
	

Bancos de tiro autorizados por SDRSOT. 
Residuos Reciclables: 	 Centro de acopio. 
Residuos Sólidos Urbanos: 	 Relleno Sanitario Intermunicipal. 
Residuos Peligrosos: 	 Empresa autorizada por la SEMARNAT. 

b) Factores sociales (poblados cercanos); 

El área en estudio es un área en proceso de consolidación y de crecimiento en donde los 
pobladores cercanos como los de la región se verán favorecidos con la instalación de una Estación 
de Servicio, el cual permita proporcionar el servicio a los que así lo requieran. 
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e) Rasgos geomorfoedafológicos, bid rográficos, meteorológicos, tipos de vegetación, entre otros; 

El municipio ha perdido una buena parte de su vegetación original: las montañosas de suroeste, 
oeste y sureste, anteriormente cubiertos de bosques, se están viendo invadidos para incorporar 
zonas al cultivo, sin embargo atin conserva bosque de pino, ovamel y pino-encino, que presenta. 
tanto vegetación secundaria arbustiva, como signos de erupción las especies que se presentan 
son oyamel, escobilla,jarilla, senecio, pino, soyate, pino blanco y táscate. 

También se observan zonas reducidas de matorral desértico, rosetófilo asociado a vegetación 
secundaria arbustiva y zonas de pastizal inducido y flores silvestres. 

Existen mantos acuíferos alimentados por un brazo de mar, sus aguas son utilizadas para el riego 
de cultivos, los bosques de la Sierra La Magdalena. 

d) Usos del suelo permitidos por el Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de Puebla 
aplicable para la zona. 

. 

El predio en cuestión, de acuerdo a la factibilidad de uso del suelo No SDUS/DDU/ 1828/03/15, 
de fecha 03 de Marzo de 2015, se encuentra en el Polígono de Densidad controlada con 
Compatibilidad limitada para las Estaciones de Servicio Gasolineras, de conformidad con el plano 
de estructura urbana, USOS, destinos y reservas conocido como carta urbana del Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de Puebla, por lo que se emitió el dictamen técnico 
de Factibilidad de Uso de Su&o factible para la constn.!c'cin 'Ie la pasolinera 
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91V.2 Caracterización y análisis del sistema ambiental 
I%.2.1 Aspectos abióticos 
. Clima. Tipo de clima según la clasificación de Kiippen, modificada por E. García. 

TIPO DE CLIMA. 
Cb (wI )(w)(i')gw'' 

Clima templado subhúmedo con lluvias en verano; temperatura media anual entre 12 y 18°C; temperatura del 
mes más frío entre -3 y 18°C; la precipitación del mes mas seco es mayor de 40 milímetros; el porcentaje de 
precipitación invernal con respecto a la anual es menor de 5. 

GASOLINERA 

	 4 Tipo de Clima 

. 

EITIC 	 Fr,oSubhumedo 
Cc1w2;ov:I gw 	 Semifrio Subhumedo 

— ?s .,..., u iy:MW10 i 

Cb w2iwngw 
Cbw2w;o g.-
Cbw2wlig 
Cb(w2)IWUI lg 
Cbi 	 1 F•w)( 	 r4 ,' 
Cb(wl )(w)lI 

CbRw1i gw 
A CbwOl(w)U 

.)CIu Ii0 JUk/P ¼J$IICUJ 

Semiro Subhumedo 
Templado Subhuniedo 
Templado Subhumedo 
Templado Subhumedo 
Tempiado Subhurnedo 
Templado S.ibhumed 
Templado Suhhumedo 
Semicaldo Subhumedo 

• Estaciones MeteorológIcas 

'. 

. 

ur 
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Temperaturas promedios (°C): 

Temp. 	 Ene 1 Feb M brMayJun Jul Ago 	 Sep Oct Nov 1 Dic 
Max. 	 23 	 123.8 25.9 27.1 27.9 26.4 	 1 25.3 25.2 24.8 24.6 24.4 ¡ 23.5 
Mcd. 	 13.8 	 1 14.8 _17 18.7 [J.8 19.4 18.4 18.3 181117.1 15.8 1 	 14.41 
Min. 	 4 8.1 10.2 11.7 12.4 1 	 11.4 11.4 11.3 9.6 7.3 5.3 

Media anual; 1 7.4°C. 

Temperaturas Mensuales 

[I 

30 

25 	 . 	 -$-- 	 - 

20 

15 

'o 

5 

u 
ENE. 	 FEB. 	 MAR. 	 ABR. 	 MM. 	 JUN. 	 JUL. 	 AGS. 	 SEP. 	 OCT. 	 NOV. 	 DIC. 

MAX. 	 MED. 	 MIN. 

. 
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Precipitación media anual (mm.): 

Precip. 	 f 	 Eneí Feb Mar i NiyJun[ Jul Ago 	 Sep Oct Nov 	 DicI1 
Normal 	 9.4 75 1 	 11.5 23.4 87.9 	 197 164.7 155.7 	 192.1 73.9 12.3 	 4.6 

Max.JJiaria 	 27.5 T 35.4 20.2 70.9 78 87.7 79 	 67 73.5 43.1 	 25 
Max. 

Mensual 
94.4 41 55.1 	 67.1 233.5 367.6 284.1 380 351.5 165 	 58.8 	 47.9 

Precipitación: total: 940 mm.: máxima: 367.6 mm.: máxima en 1 hora: 87.7 mm. 

Precipitación Pluvial 
400 

350 

300 

250 

200 

150 	 -. 

100  

50 

o 
ENE. 	 FEB. 	 MAR. 	 ABR. 	 MAY, 	 JUN. 	 JUL. 	 AGS. 	 SEP. 	 OCT. 	 NOV. 	 DIC. 

	

Normal. 	 Max. Diaria. 	 Max. Mensual 

Intemperismos Severos: 

Ileladas. 

~2-.071
nefteb Mar Abr May Jun Jul FAgo Sep Oct TNov  Dic 

1.29 . 0.25 	 0 	 0 	 0 	 0 F O 	 O 	 0.25 	 0.96 . 2.33 
Total de heladas en el año: 	 7.15 

Heladas 
2.5 

1.5 

	

7 	 8 	 9 	 W 	 11 	 12 

Meses 
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Granizadas: 

re Feb Mar±Abr  May 1 Jun Jul Ago Sep Oct 1 Nov Dic 

L 0 	 0 	 0.1 	 0.2 	 0.5 	 0.5 	 0 -5  1 0.4 j 0.8 	 0.2 j 0.10 

Total de granizadas en el año: 	 3.3 días. 

Granizo 
0.9 
0.8 

2 0.7 
0.6 	 - 
0.5 
0.4  
0.3 
0.2 
0.1 

ENE. 	 FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGS. SEP. OCT. NOV. DIC. 

Meses 

Tempestades eléctricas: 

Ene 1 Feb l Ma.! AiJ May j Jun J 	 sep4 Oct Nov J Die  
01 1 04 	 I( 17 1 3.948 	 3 	 4 1 4 	 04 H_L_' 

Total de tempestades eléctricas en el año: 	 25.2 días. 

Tempestades Eléctricas 
6 

I 4 ---- 	 - 
- - 

a 
2 	 — 	 ---- - 	 - - - ----- - 

ENE. 	 FEB. MAR. ARR. MAY. JUN. 	 JUL.. 	 AGS, 	 SEP. 	 OCT. NOV, 	 DIC 

Meses 
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elENTOS DOMINANTES. 

El viento dominante está dado por la frecuencia con la que se presenta, así como la direccióii de donde procede, en la 
siguiente tabla se da el viento dominante que se presentó en cuatrimestres durante el año, promedio de li -cinta años en 
Puebla. 

FRECUENCIA 

Dirección Enero - Abril Mayo - Agosto Sept. - Dic. 
N 1 8 17 

NE 2 4 2 
ENE 41 6 

E 4 51 44 
SE 52 22 8 
S 13 31 44 

SSW 35 44 33.5 
SW  20 20 
NW  1 

NNW  2 
Calma 5 2 6 

155 151 149 

. 

	

FRECUENCIA RELATIVA (%). 

Dirección Enero - Abril Mayo - Agosto Sept. - Dic. 
N 0.6 5.3 11.4 

NE 1.3 2.6 1.3 
ENE. 1.3 4.0 0.0 

E 26.5 33.8 29.5 
SE 2.6 14.6 5.4 
S 33.5 20.5 29.5 

SSW 8.4 2.6 4.0 
SW 22.6 13.2 13.4 
NW 0.0 0.7 0.7 

NNW 0.0 1.3 0.7 
Calma 3.2 1.3 4.0 

100.0 100.0 I00.0 

P*1 
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T 
VELOCIDAD DEL VIENTO (mis.). 

- 9 

Dirección Enero - Abril Mayo - Agosto Sept. - Dic. 
N 2.5 1.7 1.9 

NE 1.5 1.3 1.4 
ENE 1.5 1.4  

E 1.5 1.3 1.2 
SE 2.6 1.7 1.7 
S 2.0 1.7 1.6 

SSW 2.4 2.3 1.4 
SW 2.1 1.8 1.9 
NW _____________ 0.6 0.6 

NNW  1.9 2.8 
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1.5.- ALTURA DE LA CAPA DE MEZCLADO DEL AIRE. 

No se tienen datos. 

1.6.- CALIDAD DEL AIRE. 

La calidad del aire en la región del proyecto, está determinada por la Red de Monitoreo AtmosÜrico de 
la Secretaria de Desarrollo Rural, Sustentabilidad y  Ordenamiento del Territorio (SDRSOT) del 
gobierno del estado de Puebla; y los resultados los parámetros obtenidos en el municipio de Puebla, se 
muestran a continuación 

Máximos de promedios horarios de NO2 por estación de monitoreo en la ZMVP (2005-2009) 

3q5 

Ninfas 	 105.2 

5erd. 	 - 	 - 	 - 	 '-' 

NOM-023-SSA1-1993 (DOF, 1994): 210 ppb en promedio horario una vez al aiio 

.:,i ,1 .JÍC11&dC,:  

EW al r' 

Máximos de promedios anuales de S02 por estación de monitoreo en la ZMVP para evaluación de la norma 
respectiva para exposición crónica en el periodo (2005-2009) 

__ 	 .i 
4.5 	 7.7 

Ninías 1 	 3.6 
5er3r. 	 E. 	 8.6 	 5 2 	 5.6 	 4 7 

Agua 	 Ir 	 3.6 	 2 6 	 4.7 
NOM-022-SSAI-201() (DOF. 2011): 2 5 ppb máximo en promedio anual 

i 	 :: 	 -: 	 : 

	

te 75 	 50 cci ;)rom.edos cefi io'e al '-o 

e-ns de 50% ce pçorneda, ah aio 

Fuente: Programa de Gestión de la Calidad del Aire del Estado de Puebla. SDRSOT. 

t
. 
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Máximos de promedios móviles de 8 horas de CO por estación de inonitoreo en la ZMVP (2005-2008) 

Tec 	 3.0  

Ninfas 

 

JF1!3 	 2 1 	 3 	 1.7 
NOM-021 -SSA 1-1993 (DOF, 1994). II ppm (8 horas en promedio móvil) 

1 	 . 	 i. ;- - 	 : 	 _•-•- 	 .—: 

rt.e 73. 	 con Oro red'os cor :'e s al ano 

Veno ,  e SCx ce ro'redos al aiEo 

Evaluación del cumplimiento de la norma de calidad del aire para PM! 0 (2005-2009) en la ZMVP. 

SI 

23)6 	 SI 12C um 75 7 3. 2 

T 	 332'7 	 E :-ercent!l 98 55.1 31.1 
rcredoarul 

- 3102 	 .2 

309 	 1 

:305 	 SI 523 24 

SO um 
2007 	 0 ercentii 98 prcred'o 3fl •  

2008 JnIJ:l 

2009 
2005 	 1 126.2 62.6 
2006 	 L 1 2i 	 ig ir 

SOim 
Serdan 	 2007 	 Sl percentrl 9 73 	 3. . O 

promedio arual 
2008 	 Si anual 72 2 35 2 

2009 	 2; 64.6 31.5 
2005  

2006 	 NO 120 .igfnii .E 	 13 . 54 

Agi.ia Santa 	 2007 percenE 	 33. 86.2 
promedo dnjal ni-. zws 3flt. 

2009  

(13. II; Datos insuficientes para la evaluación de la norma respectiva de acuerdo a la modificación a la NOM-(124-SSAI-i993, publicada en 
el DOF el 26 de septiembre de 2005. 

7 	 -' 	 3.d 	 co' or 	 med.icn cori-ealc.,es al ano 

Menos de 50 	 de uromedios al a6o 

. 
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Número de excedencias al valor recomendado por la norma de calidad del aire para concentraciones 
promedio en 1 hora de 03 (110 ppb) entre 2005 y 2008 en la ZMVP. 

5 

5 	 3 

5rdarr 

ja 	 2 

Modificación a Ja NOM-020-SSAI-1993 (DOF, 2002) 

te 75 	 0% :o' orQfredos (ri 'ac' al arc 
j 	 J5deE De&o;a1ro 

- 	 aI:r 

3 -,  

L 
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Geología y geomorfología. 

La región que ocupa el Eje Neovolcánico se caracteriza por el predominio de magnas estructuras 
volcánicas, típicas de las provincias que la entidad comparte con los estados vecinos. Dichas estructuras 
son relativamente jóvenes, del Terciario Superior y Cuaternario, y en general, no han sufrido 
perturbaciones desde su formación originada por fenómenos corticales profundos. Esta cadena 
montañosa representa la imagen conocida del vulcanismo en México. 

Los derrames basálticos del Cuaternario, forman parte del vulcanismo básico que dio origen a la 
configuración típica de la configuración del Eje Neovolcánico. Tiene una extensión amplia y constituyen 
numerosos aparatos volcánicos y derrames lávicos. En la carta geológica, esta unidad incluye rocas 
basálticas de variada textura, que contienen material piróclástico del tamaño de "Lapilli", gran cantidad 
de pómez y escoria. Asi como bloques y "bombas" de diferentes tamaños, que se encuentran escasamente 
consolidados y localmente estratificados. Estos materiales son los principales constituyentes de los conos 
cinerpiticos y se utilizan como agregados y rellenos en los diversos tipos de construcción. (INEGI, 1987). 

Localmente la geología data del mesozoico al cuaternario. Las primeras rocas que afloran son calizas del 
cretácico inferior que están constituidas por dos secuencias calcáreas depositadas en facies de borde de 
plataforma y talud. La secuencia de borde de plataforma está constituida por calizas con texturas 
Walkestone y Grainstone de color gris claro; el espesor de los estratos varia de 10 y 40 cm hasta 1 y  2.5 
m. Son frecuentes las vetillas de calcita y las estilotitas. El rumbo de los estratos es de 20' SE con una 
inclinación de 42 SW. (Fideicomiso de Fomento Minero El material pétreo de la zona está clasificada 
como una brecha sedimentaria continental, constituida por fragmentos angulosos de diversos tamaños y 
composición. ciivn debe a d!sgregación de cuerpo a ígneos extruvos como son andcsita y 
vitrófidos riolíticos, que han ocasionado depósitos de talud de considerables dimensiones. El material 
tiene una matriz areno-arcillosa y vitreo ácida. (Fideicomiso de Fomento Minero, 1993). 

La unidad presente en el área donde se localizara la Estación de Servicio es: 

Ta, Tobas andesiticas de color ocre. 

Esta unidad pertenece al Terciario Superior y ahora ampliamente en toda la parte centro y centro norte 
del estado. Conforma la mayor parte de las grandes estructuras volcánicas, como el Pico de Orizaba, La 
Malinche, El Popocatépeti e Iztaccihuatl. Incluye a varias unidades de composición andesítica de diversa 
textura, como brechas volcánicas, discordantemente a rocas sedimentarias del Mesozoico. A su vez, se 
encuenti-an cubiertas por tobas ácidas y ceniza volcánica del Terciario Superior y Cuaternario. 

Roca o suelo: 
Espesor medio suelo (cm) 
Relieve: 
Espesor de las capas: 
Edad: 
Fracturainiento: 
Intemperismo: 
Permeabilidad: 

OuRaAM s .v oc c V. 

Toba andesitica 
80 cnis 
Planicie 
Masivas 
Terciario Superior 
Escaso 
Somero 
Baja 
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Características del relieve: 

El municipio de Puebla por su orientación, conformación, ubicación y Extensión presenta una 
topografía variada: desde áreas planas hasta formaciones montañosas y depresiones marcadas. 
pasando por cerros aislados, pequeñas sierras '' declives abruptos. En su territorio confluyen 
varias formaciones morfológicas importantes 

El valle de Puebla es el sector principal de la altiplanicie poblana: limita al norte con una serie de 
elevaciones que se relacionan con el lztaccihuatl, al sur con la depresión de Valsequillo; al este 
con el valle de Tepeaca y al occidente con la Sierra Nevada. La formación del valle de Puebla 
data del plioceno; aparecen en él arenas volcánicas cementadas llamadas Xalnene, especialmente 
al pie del cerro donde se encuentran los fuertes de Loreto y Guadalupe, las cuales están bien 
estratificadas. La parte oriental del valle de Puebla cubre el noroeste y centro del municipio de 
Puebla, en donde se localiza la capital del estado; presenta una altura promedio de 2,140 metros 
sobre el nivel del mar y se caracteriza por su topografia plana con un ligero declive en dirección 
noreste sur con pendientes menores de 2° (3.5 por ciento). Esta uniformidad sólo es interrumpida 
por cerros de poca altura: Loreto y Guadalupe. al  noreste de la ciudad; el cerro de San Juan al 
oeste y una loma ubicada el noreste llamada San Jerónimo Caleras. 

. 

. 
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Simbología plano geológico de la región 1  escala 1:250,000, INFCJ 
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Presencia de fallas y fracturamientos en el predio o área de estudio: 

En el lugar donde se construirán la Estación de Servicio no se encuentra evidencias de que haya fallas o 
fracturas. 

Susceptibilidad de la zona a: 

Sismicidad: Para el Estado de Puebla ' sus vecindades, se observa que esta entidad comprende 
tres zonas que están bajo la influencia de epicentros, que de acuerdo a Figueroa 
A.J. (1973), están clasificadas en tres zonas. 

A partir de la recopilación de datos en Ja información bibliografia existente 
relacioiiada con el sitio en estudio Y. con base en los resultados obtenidos durante 
la exploración de campo y los ensayes de laboratorio, el Sitio de emplazamiento 
en estudio se encuentra ubicado en la "Zona B" de baja a mediana intensidad 
sísmica (M.O.0 de C.F.E), el coeficiente sísmico básico ese 0.12 (7.00 in 

13.00 in) reducido por ductibilidad para el Método Simplificado, 
construcciones del Grupo B y terrenos de cimentación clasificados del Tipo 1 
(terreno intermedio). 

Deslizamientos. - No es susceptible la zona. 
Derrumbes. - 	 No es susceptible la zona. 

Posible actividad volcánica. - la estación de servicio se encontrara fuera de las zonas de riesgo 
del volcán Popocatépetl establecidas por el Sistema Estatal de Protección Civil, 
así como por el CENAPRED (Centro Nacional de Prevención de Desastres). 

15711 
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Mapa de sismos del Estado de Puebla 
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Posible actividad volcánica.- La estación de servicio se encuentra fuera de las zonas de riesgo 
con peligro medio del volcán Popocatépeti establecidas por el CENAPRED (Centro Nacional 
de Prevención de Desastres). 
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Zonificación Sísmica del Municipio de Puebla: 
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e).- Suelos 

• Tipos de suelo en el predio del proyecto y su área de influencia de acuerdo con la clasificación de 
FAO-UNESCO e INEGL 

Vp +Re / 1 

Vp.-_ 	 1 'ertisol Pelico. 
Re 	 Regosol eU1!1c() 
3.- 	 Clase textural fina. 

(en los 30 cm. superficiales del suelo) 

En la zona en donde se localizará la Estación de Servicio, se encuentran suelos de tipo Ler/i,'o) 
Pelico, los cuales se presentan en climas templados y cálidos, en zonas en las que hay una marcada 
estación seca y otra lluviosa: La vegetación natural de estos suelos va desde las selvas bajas hasta 
los pastizales y matorrales de los climas semisecos. 

Se caracterizan por las grietas anchas y profundas que aparecen en ellos en la época de sequía. 
Son suelos muy arcillosos, frecuentemente negros o grises obscuros. Son pegajosos cuando están 
húmedos y muy duros cuando están secos. A veces son salinos. 

Su utilización agricola es muy extensa, variada y productiva. Son casi siempre muy fértiles, pero 
presentan ciertos problemas para su manejo, va que su dureza dificulta la labranza y con 
frecuencia presentan problemas de inundación y drenaje. Tienen por lo general una bala 
susceptibilidad a la erosión. 

Así mismo, también se encuentran suelos de tipo J?ego,vol Euirico, Denominación connotativa de 
la capa de material suelto que cubre a la roca. 

Son suelos que se pueden encontrar en mu y  distintos climas y con diversos tipos de vegetación 
se casactermzan por no presentar capas distintas. En general son claros y se parecen bastante a la 
roca que los subyace, cuando no son profundos. Se encuentran en las playas, dunas Y, en mayor 
o menor grado, en las laderas de todas las sierras mexicanas, muchas veces acompañado de 
Litosoles y de afloramientos de roca o tepetate. 

Frecuentemente son someros, su fertilidad es variable y su uso agrícola está principalmente 
condicionado a su profundidad y al hecho de que no presenten pedregosidad. En las regiones 
costeras se usan algunos Regosoles arenosos para cultivar cocoteros y sandía, entre otros frutales 
con buenos rendimientos. 

En estados del centro, se cultivan principalmente granos, con resultados moderados o bajos. En 
las sierras con resultados variables, en función de la vegetación que exista. Son de susceptibilidad 
variable a la erosión, su símbolo es (Re). 

Los suelos de Tipo Regosol Huir/co se caracterizan por estar formados siempre por materiales 
acarreados por agua. Están constituidos por materiales disgregados que no presentan estructura 
en terrones es decir son suelos muy poco desarrollados. Se encuentran en todos los climas y 
regiones de México, cercano siempre a los lagos o sierras desde donde escurre el agua a los llanos, 
así como en los lechos de los ríos. 

L~~F 	
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La vegetacion que presentan varía desde selvas hasta matorrales y pastizales y algunos tipos de 
vegetación son típicos de estos suelos corno los ahuehuetes ceibas y sauces. Presentan muchas 
veces capas alternadas de arena, arcilla o grava que son producto del acarreo de dichos materiales 
por inundaciones o crecidas no muy antiguas. 

Información de puntos de verificación cercanos al predio: 

Datos de campo 
Límite de! Suelo: 
Profundidad: 	 > 100 Cm. 
Drenate Interno: 	 Excesivamente drenado 
Fase Física 	 Pedregoso- 

Clase Tetiiral 

Indica el tamaño general de las partículas que forman el suelo y que en la carta aparecen con 
números. E! número 3 representa suelos arcillosos de textura tana (con más de 35% de arcilla) 
que tienen mal drenaje, escasa porosidad, son por lo general duros al sccarse, se inundan 
fácilmente y SOfl menos favorables al laboreo. 

. 

. 

. 
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d).- Hidrología superficial y subterránea 

Recursos hidrológicos localizados en el área de estudio. 

Los recursos hídricos con los que se cuenta en la zona obedecen de manera general a los 
superficiales y los subterráneos, mismos que se ha definido se encuentran en la cuenca 
hidrológica, y que generalmente se comparten con otros usuarios, ya sea que se utilicen para 
el abastecimiento o que se utilicen como vehículo para deshacerse de materiales no deseables. 

Cualquier forma de uso de los recursos hidráulicos generará beneficios o perjuicios a los 
usuarios normalmente con mayor impacto a los que están aguas ahajo, y silos líq uidos USadOS 
no se integran al ciclo natural o sino no se conducen y manejan de manera segura y adecuada 
pondrán en riesgo la salud y seguridad de la población. 

La cuenca que corresponde al Municipio de Puebla se ubica en la Subregión Alto Balsas, la 
cual pertenece a la región hidrológico-Administrativa IV "Balsas", misma que corresponde 
a la Región Hidrológica No. 18. 

El Río Balsas es una (te las principales coiTientes de la República y nace a unos 40 km al 
Norte de la ciudad de Tlaxcala, entre los límites de los estados de Puebla y Tlaxcala. En sus 
origenes se llama Rio ¡ahuapan y al confluir con el Río Atoyac, a unos 10 km al Norte de 

• 	 Puebla, el río recibe este nombre. 

En lo que se refiere a ríos. el Municipio ciientn tn tres importantes: e! Atovac el cual corre 
en la parte poniente del Municipio y sirve como limite mumcipal C0fl San Andrés Cholula, 
Ocoyucan, Cuautlancingo y Tlaxcala. Otro es el Alseseca el cual nace en las faldas de La 
Malinclie y  corre en la parte centro-oriente del Municipio desembocando cii la presa de 
Valsequillo: El San Francisco que se localiza en la parte central del Municipio y se inicia en 
las faldas de La Malinche, pasa por el centro de la mancha urbana de la ciudad de Puebla en 
donde está entubado cii la parte que corresponde al centro urbano, y se une al río Atoyac para 
después desembocar en la presa de Valseqwllo. 

El predio se ubica dentro de la siihcuenca hidrológica RHI8Aj del Rio Alseseca, el cual se 
forma por los escurrimientos que descienden de la cordillera de cerros localizada al Oriente 
del Municipio: tiene un recorrido de 12.0 kni. desde su confluencia con la Barranca 
Manzanilla hasta su desembocadura a la Presa Valsequillo. En la actualidad este tramo de su 
trayecto se encuentra inmerso en el área de desarrollo urbano, y por su ubicación es común 
que en su interior se transporten los efluentes generados por las actividades industriales, 
comerciales y domésticas, por lo que, aunque está catalogada como una corriente intermitente 
todo el año conduce líquido. 

Embalses y cuerpos de agua cercanos. 

El río más cercano al predio son el río Alseseca que se encuentra al poniente del predio a una 
• 	 distancia de 640 m. Este rio desemboca en la presa Manuel Avila Camacho la cual se 

encuentra el sur del predio a una distancia de 3.5 Km. 
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• Análisis de la calidad del agua. 

Debido a que en el Río Alseseca de la zona se vierten aguas residuales, su calidad ha sido 
afectada severamente, pues presentan una calidad del agua en franco deterioro. 

f).- Hidrología subterránea 

El subsistenia hidrológico subterráneo se origina en las áreas de infiltración de las faldas de 
La Malinche y de la Sierra Nevada que constituyen la principal fuente de abastecimiento de 
agua potable de la región. Los acuíferos se recargan principalmente por el deshielo de la 
Sierra Nevada, pues es muy poca la aportación de las lluvias. 

La zona con formada por la parte central del VaHe de Puebla se abastece básicaineiite de fas 
corrientes provenientes de La Malinche, las que son cortadas por el dique basáltico de 
Amalucan, Loreto y Guadalupe, lo que hace aflorar veneros al norte del Municipio a 
profundidades que fluctúan entre los 8 y 25 rn. 

La red de flujo de la zona de Puebla revela la recarga y la circulación del agua hacia el Río 
Atoyac, que era un dren natural de] acuífero;tamhién se aprecia el flujo subterráneo 
procedente de la sub-cuenca del Río Zahuapan. en Tlaxcala. A peaí (le la creciente 
extracción (le los pozos, un caudal excedente de flujo subterráneo sigue circulando hacia la 
zona urbano-industrial de la capital del Estado, donde los pozos han frrmado una depresión 

• 	 de los niveles del agua, hacia la cual converge el flujo. 

Sin embargo, las aeuas tiperficiales en e! ARo Atovac pieeiiia1i una situacion de elevada 
contanlinación, teniéndose además contaminación puntual por los efluentes urbanos como en 
Puebla, esto trae alta contaminación de las corrientes superficiales y un riesgo de contaminar ,  
también a los acuíferos que abastecen a la ciudad. 

Por otra parte, la sobreexplotación de los acuíferos del Alto Atoyac se ha reflejado en las 
últimas décadas en un descenso continuo de los niveles freáticos, lo que repercute en la 
limitación de las posibilidades de desarrollo de la región al tener menosrecursos de 
volúmenes de agua aprovechables y en su defecto mayor costo para extraer el agua 
disponible. 

Cabe mencionar que el Municipio cuenta con una planta potabilizadora de aguas sulfurosas 
con una capacidad instalada de 300 litros por segundo (Ips), captando las aguas de la zona de 
la Central de Autobuses de Puebla (CAPU) y Rancho Colorado. Toda esta agua ya tratada se 
incorpora a la red de la zona Norte de la ciudad. Asimismo, en la zona de Atlixcáyotl se trata 
un volumen menor de aguas de la zona Sur de la ciudad para reducir el contenido de sales 
causantes de corrosión. 

o Drenaje subterráneo 

Profundidad y dirección: 100 m doble dirección: Norte —Sur. 

1 Fuente SOAPAP Información proporcionada, Marzo 2013. 
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• Localización del recurso; profundidad y dirección; usos principales y calidad del agua. 

Los suelos de la planicie presentan un nivel freático que oscila entre los 80 y  120 m. de 
profundidad. En la zona del distrito de riego de Valsequillo, las aguas subterráneas se 
encuentran a una profundidad de 30 a 40 rn., fuera de esta zona los resultados de perforación 
han sido negativos. 

Sinopsis Geohidrológica del Estado de Puebla CNA. 

. 

. 
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o 11V.2.2 Aspectos bióticos 

a).- Vegetación terrestre 

Uno de los beneficios que da la vegetación es mantener el equilibrio ecológico en las zonas 
urbanas, así como en las áreas verdes naturales, melorando la calidad del aire, la recarga de 
los mantos acuíferos, ayudando también a evitar considerablemente los malos olores en ríos, 
barrancas contaminadas y formando también microclimas a partir de la aplicación de la 
vegetación a los espacios urbanos de acuerdo al uso. Al mismo tiempo que se obtiene tiiia 
imagen agradable y estética. 

La vegetación en mucho sirve como el mecanisiiuo homeostático de nuestro hábitat, ya que 
regula el clima y e! suelo. En el municipio, son pocos los espacios en donde se encuentra 
vegetación nativa, solo en la zona Sur de la presa Manuel Avila Camacho, en la Calera y La 
Malinclie se pueden apreciar algunos manchones de vegetación natural. 

La explotación irracional del mínimo recurso forestal, la urbanización y los primitivos 
sistemas de cultivo han sido una de las causas por las que algunas comunidades vegetales 
han desaparecido. 

El crecimiento poblacional, ha ocasionado la invasión de ecosistemas, por lo que ha sido 
frecuente encontrar dentro de las malezas ruderales (plantas propias de ambientes 
perturbados consecuencia de la urbanización y vías de comunicación), plantas características lo 	 de ambientes naturales. 

Los pastizales antropogénicos algunas veces corresponden a una tase de la sucesion normai 
de comunidades vegetales cuyo clímax es por lo común un bosque o un matorral. Otras veces, 
el pastizal no frma parte de ninguna serie normal de sucesión de comunidades, pero se 
establece y perdura por efecto de un intenso y prolongado disturbio ejercido por el pastoreo 
y muchas veces con ayuda de algún factor del medio natural: por ejemplo, la tendencia de 
producirse cambios en el suelo que favorecen el mnanteninhiento del zacatal 

El pastizal inducido se encuentra en fonna dispersa por todos los lomeríos de la zona Sur, así 
como en los alrededores de la Ciudad de Puebla, en grandes extensiones alrededor del Vaso 
de Valsequillo y Sierra del Teritzo. 

Las especies más comunes en este tipo de vegetación son: pastos (Setariageniculata, 
Aristidaadscencionis, Muhlenbergiasp., Paspalumnotatumn. Bouteloua hirsuta, Bouteloua 
ramosa, Andropogonbarbinodis y Stipatenuissima); tres barbas (Aristidabarbata); espiga de 
oro (Aristidadivaricata) y navajita (Boutelouagracilis). 

En algunas barrancas y laderas con pendientes pronunciadas del Sur del Municipio aún se 
pueden encontrar asociaciones boscosas de encinos, como es el caso de las laderas del Rio 
Alseseca, ubicado al oriente del predio. 

• 	 Las especies antes mencionadas no se encuentran bajo ningún régimen de protección legal, 
de acuerdo a la norrnatividad ambiental u otros ordenamientos aplicables vigentes, es decir 
ninguno de los especímenes de la vegetación identificados en la zona  están 
mencionados en la Lista de Especies en Riesgo de la NOM-059-S 2010. 
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Protección ambiental es Especies Nativas de México de Flora y Fauna Silvestre- Categoría 
(le Riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio lista en riesgo. 

El predio tiene un uso actual de baldío, en el área se encuentra solamente un árbol de pirul 
(schini,s molle) el cual será retirado. 

La vegetación natural puede verse afectada por las obras o actividades consideradas en el proyecto debido 
a: 

Ocupación del suelo por la construcción de las obras principales y adicionales; 

Con la ejecución del nuevo proyecto no se afecta a ninguna especie de vegetación, el predio 
se utilizaba para uso agrícola de temporal, solo existe estrato herbáceo. 

Aumento de la presencia humana derivada de la mayor accesibilidad al sitio donde se 
establecerá el proyecto; 

La presencia humana, no afectara a la vegetación, ya que se proponen áreas verdes a las 
cuales no tendrán acceso a estas. 

Incremento del riesgo de incendios, y 

No se incrementara el riesgo de incendio puesto que en la zona no se encuentra ningLn tipo 
(le vegetación por lo tanto el provecto no afecta a ninguna especie vegetal. 

Efectos que se puedan registrar sobre la vegetación por los compuestos y sustancias utilizadas 
durante la construcción y durante el mantenimiento de las obras (sales, herbicidas, biocidas) y los 
contaminantes atmosféricos. 

Las construcciones actuales en el entorno del ten -eno no permiten que se le considere corno 
un ecosistema con capacidad de regeneración natural ya que el uso de la zona en que se 
encuentra inmerso es una zona clasificada como de uso mixto. 

b).- Fauna. 

Existen especies de fauna comunes a cada tipo de vegetación y que abarcan una gran 
distribución hasta donde les permiten las barreras naturales del paso, para el caso de animales 
terrestres, y en el caso de animales voladores la dispersión es mayor, debido a que pueden 
salvar mejor las barreras. 

Existen tlacuaches, ardillas, conejo de campo, liebre, coyote, gato montés y zorrillo, ratón de 
campo, taza, palomas, pato canadiense, codorniz, garza pecho blanco estas aves son 
migratorias y otras aves silvestres así como también víboras y serpientes, características del 
lugar 

Las aves que se encontraron en la zona corresponden a las siguientes especies: 
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Nombre común 	 'Nombre cícnti!co 

Paloma domestica 	 C1iinzha livia. 
Colibrí tijereta a. 	 ('alothorax Iuci/r. 
Golondrina gorj icafe 	 Sicgidopieiyx serr/pcm2is 
Chipe g. Ventriarnaril lo 	 Verm 1 vora ruticapil/a 
Gorrión domestico 	 Passcr domesticus. 

Ninguna de las especies antes mencionadas no se encuentran en peligro de extinción. 

. 

. 
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• 
+ Visibilidad: 

La zona posee un potencial estético de medio natural intríriseco sin embargo, ha sido impactado en 
diferentes itrados. Asi mismo, el deterioro visual ha sufrido modificaciones en la fisonomía del área 
debido a la moderada erosión que se presenta, causando pérdida de la cubierta vegetal, modificaciones 
cmi los patrones de distribución de las comunidades naturales, el crecimiento poblacional y de servicios a 
mediano y corto plazo, lo cual ha generado reducciones en la calidad de recursos naturales. 

Debido a lo anterior el paisaje no puede considerarse con cualidades únicas, excepcionales o como 
atractivo turístico. 

+ Calidad Paisajística: 

El paisaje que se aprecia en el predio donde se localizará la Estación de Servicio, no representa un valor 
paisajístico alto, pues se trata de un paisaje común, deteriorado. Esto se manifiesta directamente dado 
que el área se encuentra en una zona donde predominan la casa habitación y negocios. 

+ Fragilidad del Paisaje: 

• 	 1 En Ja etapa de preparación del Sitio y construcción de la Estación de Servicio, se observó la creación 
de un mnicroclima creando intemperismos debido a la generación de particulas en el aire. 
En !os rasgos geológicos, cii la etapi de preparación y construccion, se modificará en algunas partes 
el relieve y su estructura. Esto favorecido por los tral)ajos de excavación, nivelación y conipactación. 
El suelo cambiará en su calidad y capacidad de infiltración temporalmente provocado por las 
actividades de excavación principalmente. 
El aire canibiara temporalmente la calidad de SUS vientos, provocado por las actividades de 
preparación y construccióngenerándose polvos que se incorporarán a él, afectando temporalmente 
dicha calidad. 
Fmi el aspecto socioeconóinico la población ubicada en las áreas circundantes al proyecto, se verán 
beneficiadas por la fuente de trabajo que se creará, en las etapas de preparación del sitio, construcción 
y operación. 

. 
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IV.2.4 Medio socloeconómico 

a) Demografía 

Dinámica de la población de las comunidades directa o indirectamente afectadas con el proyecto. 

Dado que la zona en estudio corresponde a un área suburbana el proyecto benef'iciara a la población en 
el sector económico: El proyecto no interfiere con las actividades de la población colindante 

Crecimiento y distribución de la l)Oblación (Municipio (le Puebla) 

Poblac ¡ón 1 990-2010 

1990 1995 2000 2005 2010 

Hombres 	 506.766 587.326 644,480 710.356 734,352 

Mujeres 	 550.688 635.243 702,436 775,585 805.467 

Total 	 1,057.454 1,222,569 1,346,916 1,485.941 1,539,819 

Indicadores de población, 1990 - 2010 

1990 	
1995L_2000_L J 

Densidad de población del 	 No 	 2.246 05 2,467 78 2,719 66 2,813.95 rnurlic ipio( Flab/krn2) 	 Disponible 

% de población Con 	 22 5.63 	 26.44 	 26.53 	 27.60 	 21 6,64 
respecto al estado 

Fiicnie: 
F.C, 1 ( C/?() cIa? /4)/ICk h)t1 	 1 I'lt'riiIO .'(I ¿' e) 

1 N E: Cii II ( ni' d? /"'J'/ch I'i7 	 1 ii ,cnhí .iO/L. 
F\ [Cii .// ( 1Ls(i (,n'ia/ /: í''h/jt umi lrtfr,u/, _Vo/) 
lNf.C.ii ( nnk'iJe /b/ (U)?fl 1 iticnda J9J .  

I\ [U 1 .i ( f17.V() (iLt?'P?l etc / 'i,//a. umv 1 ivi'n/,i /990, 
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Estructura por sexo y edad. 

L° 	 H 

3 
=3 

a'' = 

£4 	 silO, 

• -: a 	 .rc; 

;a 

4 	 ano-. 

. 

Fuente: Cuaderno Estadístico dci Estado de Puebla 2010, INEGI. 

PiOSECflVA 	 'GGÁFiCA 
Proyección de la población masculina en e! 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
municipio 21 
Población masculina de O a 14 años 217,598 219,243 220.575 221.821 222,975 224.038 
Población masculina deiS a 29 años 206,770 206.685 206,655 206,291 205,643 204,849 
Población masculina de 30 a 44 años 164.512 164,884 165.230 165,718 166,279 166,750 
Población masculina de 45 a 64 años 123.948 127,516 131,239 135.047 138,898 142,765 
Población masculina de65 años y más 40,060 41,283 42,641 44,131 45,749 47,490 
Proyeccióndelapobiaciónfemeninaenel 

2011 2012 2013 2014 2015 2016 
municipio 2/ 
Población femeninade0a 14 años 207,971 209,306 210,394 211,425 212.402 213,313 
Población femenina de 15 a 29 años 216,446 215,429 214.439 213,187 211.699 210,081 
Población femenina de 30 a 44 años 191,843 193.092 194,188 195,229 196,168 196,887 
Población femenina de 45 a 64 años 151,101 155,834 160,710 165,673 170,692 175,750 
Población femenina de 65 años y más 55,344 57,160 59,149 61,310 63,637 66,127 

Fuente: 
1/CONAPO. 	 Proyecciones de la población de México de las entidades federativas, 2010-2030. 
2/CONAPO. Proyecciones de la población de los municipios en México, 2010-2030. 

Ur 
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Territorio municipal: 

Datos Generales, 2010 

Número de Iocahdades del municipio: 	 120 

Superficie del municipio en km 2 : 	 547 

% de superflcie que representa con respecto al estado: 	 1.60 

Heroica Puebla De 
Cabecera municipal 

Zaragoza 

Población de la cabecera municipal: 	 1,434,062 

Hombres. 	 682.505 

Mujeres: 	 751,557 

Coordenadas geográficas de la cabecera municipal 

Longitud: 	 98°1 151' 0 

Latitud: 	 1900243" N 

Altitud: 	 2,147 msnrn 

. 

	

CI asificac ión del mun te pto segun tamaño de local idades 	 Metropolitano 

Nota: 
'El INAFED eonsiruvó una clasificación de municipios según el tamaño de sus localidades, hasándose en estudios del PNUD (2005) e 
l'NEGI. la cual comprende los siguientes rangos: 
Mciropn/it ano: más del 5(1% de la población reside en localidades de mas de un millón de habitantes. 
(Irhwu) Grande. más del 5(1% de la población reside en localidades entre IDI) mi] y menos de un millón de habitantes. 
(jihano 1tIedrn. más del Si)% de la población vive cii localidades entre 15 mil menos de 1(1(1 mil habitantes. 
Srm/urbano. más del 50% de la población radien en localidades entre 251.10 Y menos de 15 mil habitantes. 
Rural. más del SU% de la población vive en localidades con menos de 25(1(1 habitantes. 
Mixto: La población se distribu"c en las eaicgorias anteriores sin que sus localidades concentren un porcentaje de población may oro 
igual al 5 0% 

Vivienda en el municipio: 

. 

(iJ}3Aivi SA DF C V 

Liv  

Viviendas habitadas por tipo de vivienda, 2010 

Número 

Tipos de vivienda 	
de 	

% 
viviendas 
habitadas 

Total viviendas habitadas( 1) 	 406,507 	 100.00' 

Vivienda particular 	 406,408 	 99.98 

Casa 	 307,213 	 7557 

Departamento en edificio . , -- 	 60.684 	 14.93 
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. 
Viviendas habitadas por tipo de vivienda, 2010 

Número 

Tipos de vivienda de 
viviendas 
ha bitadas 

Vivienda o cuarto en vecindad 23,449 5.77 

Vivienda o CLiartO en azotea 31 7 0.08 

Local no construido para habitación 119 0.03 

Vivienda móvil 34 0.01 

Refugio 30 0.01 

No especificado 14,562 3.58 

Vivienda colectiva 99 0.02 

Nota: Incluye viviendas partictilaresy colectias. 

Viviendas particulares habitadas por número de 
cuartos, 2010 

Número de 

Numero de cuartos 
Vi 

particulares 
habitadas 

1 cLiarto 22,250 5.65 

2cuartos 47,026 11.94 

3 cuartos 6 7, 82 5 17.22 

4cuartos 91,991 23.35 

5 cuartos 85,793 21 78 

6 cuartos 41,720 10.59 

7cuartos 17.819 4.52 

8 cuartos 9,509 2.41 

9 y  más cuartos 7,684 1.95 

G!IRJIAM SA. DFC'.V. 
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Viviendas particulares habitadas por número de 
dormitorios, 2010 

Número de 

Numero de dormitorios 
viviendas 

% 
particulares 

habitadas 

1 dormitorio 1 16,054 29.46 

2 dormitorios 154,626 39.25 

3 dormitorios 97,546 24.76 

4 dormitorios 19,120 4,85 

5 y  m6s dormitorios 4,904 1.24 
Fuente: INEGI. Cen.vo de ¡'oh/ación y Li'iencia 20/O. 

Ocupantes en viviendas particulares, 20110 

Tipos de vivienda Ocupantes % 

Viviendas hahitadas( 1) 1.539,795 100.00 

Viviendas particulares 1,534,088 99.63 

i,i92,661 77.46 

Departamento 213.770 13.88 

Vivieiida o cuarto en vecindad 81,229 5.28 

Vivienda o cuarto en azotea 907 0,06 

Locales no construidos para habitación 345 0.02 

Vivienda móvil 131 0.01 

Refugio 93 0.01 

No especificado 44.952 2.92 

Viviendas colectivas 5,707 0.37 

Promedio de ocupantes por vivienda 	 3.8 No 
Aplica 

Nota»' Incluye s ivicndas particulares y colectivas. 
Fucntc: INEGI. Censo de Población y ¡n',enda 2010. 
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Viviendas particulares habitadas por características en materiales 
de construcción, 2010 

Número de 

Materiales de construcción de la vivienda viviendas 
particulares 
ha bitadas° 

Piso de tierra 8,958 2.27 

Piso de cemento o firme 158.167 40.15 

Piso de madera, mosaico u otro material 223.104 56.63 

Piso de materia] no especificado 3.743 0.95 

Techo de material de desecho o lámina de cartón 6.478 1.61 

Techo de lámina metálica, lámina de asbesto, 
palma, paja, madera o tejamanil 17,724 440 

Techo de tela o terrado con vigueria 673 0.17 

Techo de losa de concreto o viguetas con bovedilla 373,449 92.73 

Techo de material no especificado 4.397 1 09 

Pared de matera1 de desecho o !ámaa de cartón 3.16] 0.78 

Pared de embarro o bajareque, lámina de asbesto 
o metálica, carrizo, bambú o palma 608 0,15  

Pared de madera o adobe 2.624 0.65 

Pared de tabique, ladrillo, biock, piedra, cantera, 	 3921,522 	 97.47 cemento o concreto 

Pared de material no especificado 	 3,806 	 095 

Nota• El total de viviendas particulares habitadas que se contabilizaron para las variables material en techo y paredes excluye locales no 
construidos para habitación, vivicndas móviles y refugios. 
Fuente: INEGI. ('enso de ?oh/ación y Vivienda 2010. 

c 
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Viviendas particulares habitadas por tipo de servicios con los que cuentan, 
2010 

Número de 

Tipo de servicio viviendas 
 0/40 particulares 

habitadas 

Disponen de excusado o sanitario 387,376 9833 

Disponen de drenaje 384,626 97.63 

No disponen de drenaje 6,666 1.69 

No se especifica disponibilidad de drenaje 2.680 0.68 

Disponen de agua entubada de la red pública 372.941 94.66 

No disponen de agua entubada de la red pública 1 8,733 4,75 

No se especifica disponibilidad de drenaje 98 058 de agua entubada de la red pitbl tea 

Disponen de eneruia eléctric.a 390,959 9924 

No disponen de energia elécica 1,548 0.39 

No se especifica disponibilidad de energia eléctrica 1 .465 037 

Disponen de agua entubada de la red pública, 362.206 91.94 
drenaje y energia electrica 

Viviendas particulares habitadas según disposición 
de cocina, 2010 

Número de 

Disposición de cocina 	 viviendas 	 %particulares 
ha bitadas°  

Disponen decocina 	 368,371 	 9350 

No disponen de cocina 	 31,028 	 7.88 

No especificado 	 3,325 	 0,84 
Nota:' E] total de viviendas paiiicuarcs habitadas excluye locales ¡lo construidos para habitación. viviendas móviles y refugios 
Fuente: [NEGI. Censo de ¡'oblación y Vivienda 2010. 

. 
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Salud 

Población total según derechohabiencia a servicios de salud por sexo, 2010 

Condición de derechohabiencia 

I)crechohabicntc" 

Población   
total 	

Seguro 	 No 

rsssr 	 1SSTE 	 Pernm 	 popular o 	 institución 	 Otra 	 dercchohabic 
Total 	 IMSS 	 estatal 	 Defensa o 1 	 para una 	 rnstitueión 	 tite 

E 	 Maina 	 nuci a 	 pri' ada 

No 
especificad 

o 

1 gencraelon ----------------
- - 

Hombie 7343 5 7 	 394,79 	 274.41 	
28,597 20,C71 	 40,677 	 5,882 	 14,394 	 14,485 	 318,971 	 20,587 

Mujeres 	 805.467 	
30,85 	

39,083 25,527 	 53,649 	 6,208 	 5.182 	 13,963 	 332,843 	 20,827 

1,539,81 	 84659 	 577 
Total 	

9 	 1 	
67,680 45,5)8 	 94,326 	 12,090 	 29,576 	 28.448 	 651,814 	 41414 

Notas: 
La sLtma de los dercchohahicntcs en las distintas instttuctoncs de salud puede ser ii ayor al Iotal por aquella población que tiene derecho a este scricio en nuis de una instilucion de salud. 
Se refiere a la población derechohabierite al ISSSET, ISSSEMvM. ISSSTEZAC. FSSPE.'\ o ISSSTESON 

°'lncluve instituciones de salud póblicas y privadas. 
Fuente: INEOI. Censo de Pohlacjónr' Vivienda 2010. 1hzi/ados del c-ues(lonario hisico 
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Población económicamente activa. 

Distribución de la población por condición de actividad económica según 
sexo, 2010 

Indicadores de 
participacion economica Total Hombres 

Pob] ación económicamente 
activa (PEA)( 1) 652 756 399.853 

Ocupada 623,789 379,756 

Desocupada 28.967 20,097 

Población no 
economicamente activa(2) 523.999 150.228 

Mujeres Hombres Mujeres 

	

252,903 	 61.26 	 38.74 

	

244,0331 	 6088 	 39.12 

	

8,870 	 69.38 	 3062 

	

373,771 	 28.67 	 71.33 

Notas: 
Personas de 12 años más que trabajaron. ienian trabajo pero no trabajaron o buscaron trahato en la semana de referencia. 

2  Personas de 12 años y más pensionadas ojubiladas, estudiantes, dedicadas a los quehaceres del hogar, que teniaii alguna limitación 
fisica o mental permanente que le impide U -abajar 
Fuente: INEGI, Censo de ¡'vb/ación 1 Eivienc/a 2010. 

Indicadores de Marginación, 2010 

Indicador Valor 

Indice de marginación -1 67600 

Grado de marg inae i ón(*) Muy Baio 

Índicedemarginaciónde0a 100 8.73 

Lugar a nivel estatal 217 

Lugar a nivel nacional 2380 

fl 

GURBAM SA. T)E CV. 
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Distribución porcentual de la población por 
características seleccionadas, 2010 

Indicador 	 % 

Población analfabeta de 15 años ó más 	 3.50 

Población sin primaria completa de 	 10.73 15 años ó más 

Población en localidades con menos 	 3,02 
de 5000 habitantes 	 . - 

Población Económicamente Activa ocupada. 	 30.70 con ingresos de hasta 2 salarios ininimos 	
. 	 - . 
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Distribución porcentual de ocupantes en viviendas 
por características seleccionadas, 2010 

, upantes  

Sin drenaje ni servicio sanitario exclusivo 	 0.84 

Sin eneruia eléctrica 	 0.38 

Sin agua entubada 	 5.42 

Con algún nivel de hacinamiento 	 29.1 5 

Con piso de tierra 	 2.45 

Nota 
(*)CONAPO clasifíca el grado de marginación en: muy alto, alto. medio, bajo y muy bajo 
Los datos mostrados corresponden a la información más reciente publicada por CON APO. 
Fuente: CONAPO con base en el INEGI. Censo de Poblac/ón i ¡'ivienda 2010. 

Población total por lugar de nacimiento segun sexo. 2010 

Población total 
Lugar de nacimiento • Total_JHombres Mujeres 

-. 	 ___________________ 

1n la entidad federativa 1,277,582 614.683 662,899 

En otra entidad federativa 214.380 95,756 118,624 

En los Estados Unidos de América 2,697 1,292 1,405 

En otro pais 3,953 2,093 1,860 

No especifcado 41.207 20.528 20,679 

Total - 	 1,539,819 734,352 805,467 

Población de 5 años y más por lugar de residencia en junio de 2005 según sexo 

Población de 5 años y más 
[_Lugar de residencia en junio 2005 

	

Total 	 Hombres 	 Mujeres 

i 	 i, ,,,,,;,4.,-1 	 1 	 1 0 S0 	 A') 	 'Q 	 AQA 7Afl 

En otra entidad federativa 	 42,160 	 20,146 	 22,014 

En los Estados Unidos de América 	 a 4,617 	 3,053 	 1,5
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Población de 5 años y más por lugar de residencia en junio de 2005 segón SexO 

Población de 5 años y más 
Lugar de residencia en junio 2005 

Total 	 Hombres Mujeres 

En otro pais 
-- 

1,628 	 833 	 795 

No especitcado 7,745 	 3,742 	 4.003 

Tota] 1.375,739 	 651.103 	 724,636 

Fuente: INEGL censo de F'ohlacwn i iviendo 2010. Tabulados del cuestionario básico 

. 

. 
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. 
Indicadores Sociales 

MARGINACIÓN DESARROLLO REZAGO SOCIAL 3/ [NTENSIDAD INDICADORES 1/ (Educación, FIUMANO 2/ (Educación, Salud, MIGRATORIA SOCIALES 	 Servicios Básicos, (Educación. Servicios Básicos, 4/ (Migración y  (2010) 	 Vivienda e Salud, Ingreso Vivienda) Re mesas) Ingreso) Per Cápita) 

E: 

Grado 	 Muy Bajo 
Lugar Estatal 
(de217 	 217 
municipios) 
Lugar Nacional 
(de 2,456 	 2,380 
municipios) 
Interpretación 
de lugar que Menor es mejor ocupa en el 
iii un ici pio 
Medición de 
la Pobreza POBREZA TOTAL 
5/ (2010) 
%Población 
S.'&I .JILLIUL'lt.Jli 	 o )9.91 /0 de pobreza 
(habitantes) 
Población 
en situación 732,154 
de pobreza 
Lugar 
Estatal (de  
217 	 2b 

municipios) 
Lugar 
Nacional 	 2909 (de 2,456 
municipios)  

Muy Alto 

74 

Mayor es mejor Menor es mejor 

POBREZA EXTREMA 

6% 

110,012 

215 

2,084 

PORCENTAJE 
Población vulnerable por carencias 
sociales 27.61  

Población vulnerable por ingresos 9.19 
Población no pobre y no vulnerable 23.3 
Privación Social 
Población con al menos una 67.52 

S carencia social 
Población con al menos 3 carencias 26.79 sociales 

Sin tendencia 

POBREZA 
MODERADA 

33.91% 

622,143 

216 

2,264 

HABITANTES 

506,708 

168,620 
427,448 

1,238,862 

491,610 
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Indicadores de Carencia Social 
Rezago educativo 	 16.33 
Acceso a los servicios de salud 	 38.76 
Acceso a la seguridad social 	 53.65 
Calidad y espacios de la vivienda 	 II .06 
Acceso a los servicios básicos en la 16.5 vivienda 
Acceso a la alimentación 	 28.21 
Bienestar Económico 
Población con ingreso inferior a la II 05 
línea de bienestar mínimo 
Población con ingreso inferior a la 49.09 
línea de bienestar mínimo 
Fuente: 
1/ CONAPO.lndice de Marginación 2010. 
2/ PNUD. Informe sobre Desarrollo Humano, 
2010 
31 CONEVAL.ndice de Rezago Social, 201 0. 
4/ CONAPO.Intensidad Migratoria, 20 10. 
5/ CONEVAL.Metodología para la Medición 
Multidiinensional de la Pobreza, 2010. 

. 

2 99,621 
711,224 
984,512 
202.960 

303,395 

5 17,593 

202,792 

900,774 

. 
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b).- Factores socioculturales 

Uso que se da a los recursos naturales del área de influencia del proyecto; así como a las 
características del uso, 

En la zona de estudio, el recurso que básicamente es aprovechado lo es el factor suelo, mismo que ha 
sido clasificado corno mixto para comercio, servicios y habitacional. 

Las corrientes de agua de la zona, durante su recorrido reciben Jas aguas de algunas corrientes 
intermitentes provenientes de los lomeríos y de las descargas de aguas residuales de zonas urbanas. 

Nivel de aceptación del proyecto, 

El proyecto tiene un alto nivel de aceptación, considerando que el crecimiento poblacional demanda cada 
vez más mayores y mejores servicios. 

Valor que se le da a los espacios o sitios ubicados dentro de los terrenos donde se ubicará el 
proyecto y que los habitantes valoran al constituirse en puntos de reunión, recreación o de 
aprovechamiento colectivo. 

A este sitio no se considera con un valor específico: sin embargo se registra un amplio crecimiento, el 
suelo registra una plusvalía alta. 

Patrimonio histórico, 

El lugar del proyecto, no es considerado corno patrimonio histórico, o cultural. 

. 
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IV.2.5 Diagnóstico ambiental 

a) Integración e interpretación del inventario ambiental 

De acuerdo a las características del sistema ambiental del área en estudio y de los criterios normativos, 
de rareza, naturalidad, grado de aislaiiiiento y de calidad, los principales factores del inventario ambiental 
son: 

• Factores bióticos. 
• Agua (Hidrología superficial y subterránea) 
• Suelo. 
• Socioeconómicos. 

El Inventario Ambiental se describe considerando los siguientes criterios: 

• Normativos: Son aquellos que se refieren a aspectos que están regulados o normados por 
instrumentos legales o administrativos vigentes, tales corno Normas Oficiales Mexicanas. 

• Rareza: Este indicador hace mención a la escasez de un determinado recurso y esta condicionado 
por el ámbito espacial que tenga en cuenta (por ejemplo: ámbito local, municipal, estatal, 
regional). Se suele considerar que un determinado recurso tiene más valor cuando más escaso 
sea. 

la 	 • Naturalidad: Estima el estado de conservación de la biocenosis e indica el grado de perturbación 
derivado de la acción humana. Estc rubro adukce del problema de que debe definirse un estado 
sin la influencia humana, lo cual, en cierto modo implica considerar una situación ideal y estable 
dificilmeiite aplicable a sistemas actuales. 

• Grado de aislamiento: Mide la posibilidad de dispersión de los elementos móviles del ecosistemna 
y está en función del tipo de elemento a considerar y de la distancia a otras zonas de características 
si ni i lares. 

• Calidad: este parámetro se considera útil especialmente para problemas de perturbación 
atmosférica, del agua y/o del suelo. 

Con base a la información recopilada en el área de estudio, las tendencias y comportamiento de los 
procesos naturales y artificiales así como de la calidad de vida observada en la zona, se denota lo 
siguiente: 

Tenemos en la siguiente tabla, en la primera columna los aspectos ambientales que se tomaron en cuenta 
para la valoración cualitativa y cuantitativa de impacto ambiental, en la segunda columna tenernos a los 
aspectos tanto normativos, bióticos, abióticos y socioculturales con que cuenta actualmente el lugar del 
proyecto donde se instalara la Estación de Servicio y por ultimo tenemos a la columna tres en la cual se 
describe la situación actual de la ubicación del proyecto en el sitio seleccionado como propicio para este 
tipo de proyectos. 

. 
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. 	 Biótico Abiótico Socio Aspectos 	 Descripc ion Cultural 
Vinculación con los 	 El Ayuntamiento emitió la factibilidad de uso del 1 
Ordenamientos 	 suelo, en base al Programa Municipal de Programa de Desarrollo Jurídicos 	 Desarrollo Urbano Sustentable, el cual es un Urbano 	 Sustentable de Aplicables 	 en 	 instrumento en el que se estipula que la zona 
Materia Ambien 	 Pueblatal 	 destinada para la Estación de Servicio es 
y. en su caso, con la 	 conipatible con el uso que se le pretende dar. 
Regulación Sobre 	 El proyecto de la Estación de Servicio, e stará! 
Uso del Suelo 	 Normas 	 Oficiales regulado por la normatividad aplicable. 

Mexicanas 

Clima 	 El clima no afecta a] proyecto, este es de tipo: 
templados subhuinedos con lluvias en verano. 

Geologia y Geomorfología /?oc'av lobas aruksiticas rfa). de color ocre. 

Planicie de origen lacustre, que ocupa la parte norte 
Relieve de la meseta pohlaiia está formada por una pequeña 

cuenca endorreica cuya parte más baja está ocupada 
pJaguna de Totolcingo 
El predio en donde se localiza la Estación de 

Susceptibilidad de la zona a Servicio está ubicado en la zona 2, la cual está 
sismos definida de acuerdo a la clasificación de zonas 

sísmicas, como_una zona penisísmica 
La LstaÓii de Servicio se encontrara Riera de las 

Aspectos abióticos 	 zonas de riesgo establecidas por el Sistema Estatal 
de Protección Civil, así como por el CENAPRED 

Susceptibilidad de la zona a (Centro Nacional de Prevención de Desastres). sin 
actividad volcánica embargo en el área es factible se registre uiia lluvia 

de cenizas originada como resultado de una 
erupción del estrato volcán y posibles movimientos 
teliíricos. 

Tipo de Suelo 	 Tipo de suelos presente: Rt'nd:ina .ycasiaño:en7] 
haplico 

Hidrología superficial 	 No existen dentro del predio donde se ubicara la 
Estación de Servicio. 

1-lidrología subterránea 	 La dirección de las aguas freáticas es norte.sui' - 

Los recursos naturales a nivel flora son escasos en 
el predio en estudio, ya que solo se desarrollan 

Vegetación terrestre 

	

	 básicamente pastos de generación espontánea y que 
en lo general no forman parte de ninguna asociación 

_________________________ Aspectos bioticos 	 vegetal  Debido al crecimiento y expausion de la mancha 
• 	 urbana, de manera especifica por el uso de suelo que 

Fauna 	 tiene la zona, esta ha afectado las condiciones 
naturales del suelo, por lo que una que 
sea afectada 	  
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. 	 Biótico 	 Abiótico, Socio - Aspectos 	 Cultural 	 Descripc ion 

El paisaje que se aprecia en el predio donde se 
localizará la Estación de Servicio, no representa un 

• Paisaje valor paisa jistico alto, pues se trata de un paisaje 
comun. deteriorado. Esto se manifiesta directamente 
dado 	 que 	 el 	 área 	 se 	 encuentra 	 en 	 una 	 zona 
clasificada como de uso mixto.  

Uso que se da a los recursos En la zona de estudio, el recurso que básicamente es 
naturales 	 del 	 área 	 de aprovechado lo es el factor suelo, mismo que ha sido 
influencia del proyecto 	 asi clasificado y destinado para equipamiento, siendo 

Factores como a las características compatible su uso a nivel habitacional, comercial y 

socioculturales del uso de servicios.  

Nivel 	 de 	 aceptacion 	 del El 	 provecto 	 tiene 	 un 	 alto 	 nivel 	 de 	 aceptación, 
considerando 	 que 	 el 	 crecimiento 	 poblacional provecto • 	 - demanda cada vez mas mayores y mejores sen'icios. 

Valor que se le da a los A este sitio no se considera con un valor específico; 
Factores espacios o sitios ubicados sin embargo se registra un amplio crecimiento, el 
socioculturales dentro del terreno dónde se suelo registra una plusvalía alta. 

ubicará eprovec.to___  

b) Síntesis del diagnóstico ambiental 

Por las características del proyecto. el suelo es un componente relevante en el sistema ambiental 
del área. por lo que -Zr descnben a continuación los priiieipaies problemas en donde se desarrollara 
el proyecto: 

La erosión del suelo no solo es consecuencia de las inadecuadas prácticas agrícolas, sino también 
de otras actividades que contribuyen en diverso grado a la disminución de la cubierta vegetal 
(como los desmontes, el sobrepastoreo, la construcción de infraestnictura. etc.) y por lo tanto el 
incremento de la pérdida del suelo. 

En el área en donde se localizara la Estación de Servicio, los recursos naturales a nivel flora son 
escasos en el predio de estudio, ya que solo se desarrollan básicamente pastos de generación 
espontánea y que en lo general no forman parte de ninguna especie vegetal. Sin embargo debido 
al crecimiento y expansión acelerada de la mancha urbana, de manera especifica por el uso de 
suelo que tiene la zona; esta ha afectado las condiciones naturales del suelo. 

Una de las causas más importantes por las que algunas de las comunidades vegetales han 
desaparecido, es el uso de suelo que tiene la zona donde se localizará la Estación de Servicio que 
debería evitarse. Sin embargo se presenta básicamente una vegetación inducida, secundaria. 

Los problemas ambientales más importantes de la zona son: uso inadecuado del suelo, alteración 
del hábitat y disminución de flora y fauna silvestre, contaminación del suelo por residuos urbanos 
en las zonas urbanas, contaminación del agua. 
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V. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES 

Vi Metodología para identificar y evaluar los impactos ambientales 

La descripción del medio ambiental se realizó bajo la siguiente metodologia. 

Lii primer instancia, la recopilación de información inherente al proyecto de la Estación de Servicio 
fue el primer paso a desarrollar, esta documentación fue vital, puesto que permitió comprender las 
características del proyecto, que a partir de este conocimiento se identificaron las actividades de 
cada una de las etapas del proyecto y cómo influyen en los elementos ambientales 

La recopilación de información para cada uno de los tres componentes ambientales (abiótico, 
biótico y socioeconómico) se obtuvo a partir de los diferentes centros de documentación, tales 
como agencias gubernamentales, universidades, institutos, empresas privadas y asociaciones 
civiles, que contienen información al respecto. 

En esta recopilación de información, se incluyeron diversos documentos para su análisis, entre los 
que figuran cartas geográficas, fotomapas, espaciomapas, proyectos ejecutivos, libros, documentos 
técnicos y material de informática (discos de INEGI, de la iniciativa privada, etc). 

Así, una de las fases de mayor importancia para el desarrollo en la evaluación de este impacto 
ambiental fue la revisión y análisis de la información disponible. para lo cual se determinó hacer 
acopia de aquella que fuera necesaria para el proyecto y con la conformación de un grupo de 
especialistas de los tópicos en cuestión. 

La visita de campo permitió describir con mayor detalle los diferentes aspectos ambientales del 
área del proyecto. Entre los elementos abióticos que se observaron fueron los geoniorfológicos, 
edafológicos e hidrológicos. Los elementos bióticos fueron cotejados para evaluar la riqueza, 
abundancia y distribución de flora, así corno la observación de elementos indirectos de las 
actividades faunisticas. En el medio socioeconórnico se complernentó con entrevistas a diversas 
fuentes que de alguna manera están involucrados en el proyecto, como es el caso de autoridades 
municipales, miembros de algunas asociaciones como de Comercio, Desarrollo Social, etc. 

Para una mejor visualización de la posible alteración de los factores ambientales por las actividades 
del proyecto y sobre la base del estudio fisico se conformó una Matriz de Actividades de acuerdo 
a la metodología de matrices interactivas (causa - efecto), desarrollada por Leopold 

Al utilizar esta matriz, se consideró cada acción y su potencial de impacto sobre cada elemento 
ambiental. 

Las ventajas principales de utilizar la matriz de Leopold, consisten en que es muy útil como 
instrumento para desarrollar una identificación de impactos y proporciona un medio valioso para 
comunicar los impactos al proporcionar un desarrollo visual de los elementos impactados y de las 
principales acciones que causen impactos. 

La matriz de Leopold también identifica impactos beneficiosos y adversos. Adicionalmente la 
matriz puede ernplearse para identificar impactos en varias fases temporales to, por 
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ejemplo, para las fases (le construcción, operación y abandono, y para describir los iJ'npactos 
asociados a varios ambitos espaciales, es decir, en el emplazamiento y en la región. 

V.1.I Indicadores de impacto 

Los suelos en donde se localizará la Estación de Servicio, rio sufrirán perturbación ambiental, por 
estar colindantes a dos vialidades primarias y afectadas por actidades antropogénicas. 

Las áreas arboladas en las colindancias del predio, no sufrirán ningún cambio. 

e) No se afectara el agua freática o subterránea en el sitio del proyecto, va que su nivel estático oscila 
entre 35 y  60 metros, además de que el flujo subterráneo es confinado. 

La capacidad de carga del predio, es lo suficientemente capaz de soportar las cargas que el proyecto 
y procedimiento se especifica en el diseño de ingeniería civil. 

Las deformaciones del terreno bajo la acción de la carga, se estiman del orden de 1 a 3 cm. al centro 
del área cargada y del tipo elástico. 

El aclareo de zonas boscosas, con maquinaria o a través de la tala y  la quema la agricultura extensiva, 
la aplicación de fertilizantes que contienen nitratos y sulfatos, el cultivo en laderas, y el pisoteo 
excesivo de los suelos por actividades antropogénicas. han sido en esta zona, formas infalibles de 
deeradar el suelo. 

V.l.2 Lista indicativa de indicadores de impacto 

Los principales efectos en el sistema ambiental a raíz de la operación del proyecto son: 

Afectación a las caractedsticas de las unidades del suelo, (geomorfologia N
.  edafología. 

La calidad del suelo se verá afectada debido a la erosión favorecida por los cortes y excavaciones. 

Las características fisicas y químicas del suelo podrán ser alteradas si los hidrocarburos se 
infiltraran al subsuelo. 

Al contaminarse el suelo, también se puede contaminar el agua por medio del arrastre y/o 
infiltración de dichos contaminantes, ya sea el agua procedente de escurrimientos superficiales en 
la zona o por infiltración de los mismos al manto freático 

. 
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V. 1.3 Criterios y metodologías (le evaluación 

Criterios 

Matriz de Importancia. 

Se iniciará primeramente haciendo una consideración de las acciones y los factores del medio que, 
presumiblernente, serán impactados por las actividades de preparación del sitio, construcción y operación 
y mantenimiento, y luego se continuara en hacer la matriz de importancia la cual nos permitirá obtener 
una valoración de los efectos de los posibles impactos y el grado de afectación de estos en los diferentes 
medios ambientales. 

Dentro de la metodología utilizada para la identificación de impactos, se determinó la siguiente 
clasificación cualitativa: 

B = benéficos significativo representa un resultado positivo ya sea en términos de mejorar la 
calidad previa del factor ambiental o de mejorar el factor desde una perspectiva ambiental. 

b = benéfico no significativo: representa una leve mejora de la calidad previa del factor ambiental 
o que se mejora un poco el factor desde una perspectiva ambiental. 

* = mitigable. 

09 	 A = adverso significativo representa un resultado negativo ya sea en términos de degradación de 
la calidad previa del factor ambiental o dañando el factor desde una perspectva ambiental. 

a = adverso no significativo: representa una leve degradación de la calidad previa del fictor 
ambiental o que se daña un poco el factor desde una perspectiva ambiental. 

c = compensatorio 

Vn impacto se evalúa como adverso significativo o no significativo, considerando su reversibilidad, 
la magnitud especial y temporal de la afectación provocada, el carácter primario o secundario de 
la misma y la concatenación o no de los efectos posteriores. En el caso de la magnitud espacial del 
efecto, se considera su alcance territorial y si este además es local, regional o nacional. En lo que 
se refiere a magnitud temporal (t) se considera silos efectos son a corto, mediano y largo plazo y 
la duración que podrían tener los mismos. En caso de ocurrencia, se designan como evitables (e) e 
inevitables (1), esto es cuando se puede evitar ese impacto que se detecta con algún mecanismo 
apropiado de mitigación, o bien si la ejecución de alguna actividad conlieva un impacto, que es 
inevitable. 

Un impacto se puede evaluar corno benéfico o no significativo, considerando la naturaleza del 
mismo, ya sea cuando se logren mejoras al área de influencia natural, beneficios sociales y 
económicos, en su carácter primario y secundario de los mismos y sus alcances. 

Con base a estos criterios, se presenta a continuación la matriz de Leopold, para el desarrollo en estudio, 
así como la explicación de impactos ya sean estos benéficos significativos = (B), benéficos no 
significativos = (b), adversos significativos = (A), adversos no significativos = (a) en cada uno de los 
rubros. 

GURI3AM S A. DE CV. 
	

8 

Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



SFRVIC'J( i'II1IRft'() I-CO1 	 (ÁS(( 5 )l R 1. i) C V 

lo 	 V.1.3.2 Metodologías de evaluación y  justificación deJa metodología seleccionada 

ETAPA DE PREPARACIÓN DEL TERRENO Y CONSTRUCCIÓN 

A.- Impactos Ambientales 

Impactos Negativos. 

Durante estas etapas se detectaron los siguientes impactos: 

CLIMA. En las actividades de limpieza, despalme y desplante, con la remoción de la vegetación 
provocará una disminución en la captación de humedad por parte de ésta, donde los rayos solares 
tendrán uiia mayor actividad, ya que, sin la cobertura vegetal presente no se amortíguara este efecto, 
elevándose ligeramente la temperatura, en este microclima. Sin embargo, la precipitación existente 
no mantendrá tiiia humedad significativa en la zona. Cabe mencionar que debido a la baja densidad 
de vegetación en el sitio, se considera como un impacto adverso no significativo mitigable 
temporal. 

GEOLOGÍA. En las actividades de limpieza, despalme, desplante, nivelación, construcción del drenaje, 
instalación de tubería, etc., se provocará un impacto considerado como adverso no significativo y 
no mitigable, dado que se modificará el relieve de manera moderada. En el caso del drenaje, sólo 
se abrirán cepas las cuales se cubrirán posteriormente, de acuerdo a las cuencas de nivel, evitando 
modificar el relieve, aunque su estructura se verá afectada por está actividad. 

SULLO. El suelo se ve afectado por actividadeç 1e limpieza despalme, excavac:áu nivelación, ca 
utilización de materiales, situación que modificará definitivamente el drenaje pluvial, siendo un 
impacto adverso significativo, sin embargo esta actividad es tnevitable así como por las 
actividades pal -a la electnficacióft alumbrado y  teleRnia. sistema de agua potable, y el sembrado 
para la cimentación del área de la Estación de Servicio pero sobre todo por la generación def 
volumen que habrá que removerse de suelo y disposición temporal de residuos. considerándose 
como generadoras de impactos adversos significativos inevitable y temporal, en virtud de que se 
modifican los patrones de drenaje en cuanto a su calidad y capacidad de infiltración. En lo que se 
refiere a la comnpactación, éste es adverso significativo compensatorio, ya que la infiltración 
igualmente se verá modificada en las áreas de vialidades. Las actividades de bansporte de material, 
excavación, trazo, relleno, provocarán impactos adversos no significativos mitigables y temporales. 

AIRE. Las actividades de limpieza, despalme, desplante, excavación, nivelación, transporte de material, 
uso de maquinaria, vialidades, drenaje, generación de residuos, ocasionarán el levantamiento de 
partículas de polvo a la atmósfera, así como humos propios de la combustión interna de motores. 
mismos que son molestos para los habitantes de la zona aledaia al proyecto. El impacto es adverso 
no significativo mitigable y temporal. Durante la edificación, el impacto será adverso no 
significativo no niitigable, temporal en lo que se refiere a dirección de viento. 

AGUA. Durante la actividad de limpieza y despalme, se generará un impacto adverso no significativo 
rnitigable y temporal, en lo que se refiere a la fuente y aprovechamiento de agua para la preparación 
de materiales de construcción (grava, arena, tepetate, etc). 

'EGETACION. Se afectará la cobertura vegetal existente por las actividades de limpi me y 
desplante, el impacto será adverso significativo, en virtud de que los pastos per ue en 
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fbrina minima. una conservacion del siielo evitando la erosión, con los primeros ti -abajos de 
acondicionamiento del suelo se provocara un desplazamiento y coinpactación de la capa del suelo 
removiendo la capa herbácea, se considera que se alterara el proceso de génesis del suelo, al tener 
una obra civil que modifica los procesos de formación natural de suelo, sin embargo se afectará 
una acción compensatoria, debido a que al final de la obra se reforestará y se intensificara la zona 
jardinada en el predio que proporcionarán una mayor cantidad de vegetación de la actual existente. 
Al final de la etapa de preparación del sitio, se generaran residuos de materiales y escombro, su 
disposición será adverso no significativo, temporal y mitigahie. 

FAUNA. Las actividades de limpieza, despalme, desplante, excavación el uso de maquinaria y equipo. 
y la transportación de material generan ruido, considerados como impactos adversos no 
significativos temporales mitigables, lo que provocará que la escasa fauna (roedores y avifauna 
principalmente) se desplace a otros sitios de refugio, o bien, a porciones más altas de las zonas 
boscosas que se presentan en la zona, en tanto se efectúan las actividades de preparación y 
construcción de la Estación de Servicio. 

ACL.JÍFEROS. En la zona no se presentan arroyos, particularmente en el sitio del proyecto no corre 
ninguno de estos a nivel superficial o subterráneo, de acuerdo a los estudios de suelo realizados. 
Sin embargo, derivado de la actividad de excavación del sitio y la remoción de volúmenes de tierra, 
los patrones de drenaje por efecto del agua de lluvia hacia estos, se verán modificados en los 
volúmenes captados en cierto grado, siendo entonces un efecto adverso significativo 
compensatorio. 

PAISAJE. Durante las diferentes actividades que se llevarán a cabo en las etapas de preparación y 
construcción de la Estación de Servicio, se afectará el paisale actual de manera no significativa. 
esto provocara a los habitantes una relativa disminución visual escénica del sitio, identificado como 
impacto adverso no significativo, temporal no mitigable en su disposición final. 

B. Impactos Socioeconómicos 

Impactos Negativos 

\ÍAS DE COMUNICACIÓN. En la actividad de transporte de material, generación y disposición de 
residuos, para el primer caso se verá afectada la vialidad existente en el sitio con una magnitud 
moderada, debido a la dificultad que se presentará en el flujo vehicular local y los transportes y 
maquinaria pesada que transitará durante estas etapas y el continuo acceso inicial hacia el desarrollo 
para el transporte de material, sei -á un impacto adverso no significativo initigable temporal. 

Impactos Positivos 
FA(:TORES SOCIOECONOMICOS. Como son el empleo, PEA e infraestructura industrial y centros 

urbanos, se ven impactadas benéficamente en forma significativa por las diversas actividades que 
se realizan durante esta etapa, ya que se requiere de mano de obra. 

ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

A.- Impactos Ambientales 

(iIIR) 3AM S.A. l)FC y. 	 180 

Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



}RVi!T1[í1RlI:iIC(iA5c(s D1 Rl. i)[('V 

• Impactos Negativos 

AIRE. Las emisiones a la atmósfera y posible afectación a la salud por la volatilización de combustible, 
durante la descarga del combustible a los lauques de almacenamiento y a los vehículos que ingresen 
a la Estación de Servicio, cabe mencionar que éste efecto estará en función de las condiciones 
mecánicas del equipo motorizado a utilizar y su constante mantenimiento por parte de los 
propietarios, se considera impacto adverso no significativo mitigable en tanto, la generación de, 
olores y vapores desprendidos del combustible, el impacto se considera adverso no significativo 
mitigable y temporal. aunque depende en gran medida de la correcta operación de la Estación de 
Servicio y la adecuada orientación con respecto a los vientos dominantes y la zona urbana. 

SUELO. La infiltración de hidrocarburos resultantes de fugas subterráneas y superficiales por colocación 
de tanques, bombas y ductos indebidamente, con el consecuente derrame de combustible al suelo, 
afectara la calidad del suelo, por lo que se detectan impactos adversos no significativo y adverso 
compensatorio. 

AGUA. La calidad del agua de los arroyos subterráneos de la zona de influencia de la Estación de 
Servicio, no se verá afectada, únicamente con la desviación de la escorrentia superficial ocasionada 
por la obra. Aunque los volúmenes de infiltración son bajos, implica un desgaste paulatino del 
recurso. considerándose adverso no significativo. 

. 

B.- Impactos Socioeconórnicos. 

1 mpactos Negativos. 

VÍAS DE COMUNICACIÓN. La demanda de servicios traerá como consecuencia una mayor afluencia 
y circulación vehicular en la zona y acceso al predio, ocasionando un impacto adverso no 
significativo no mitigable. 

iNFRAESTRUCTURA URBANA. La Estación de Servicio generará mayor demanda de servicio e 
infraestructura, el impacto será adverso no significativo no mitigable. 

A.- Impactos Ambientales 

Impactos Positivos. 

AGUA. Durante las actividades en la Estación de Servicio, se requerirá un bajo conswno de agua para 
su operación, cuyas descargas serán debidamente canalizadas a un pozo de absorción por lo que 
el impacto es benéfico significativo. 

• REFORESTACIÓN. En la operación de la Estación de Servicio, implicará de forma inmediata el 
establecimiento de un área verde, beneficiando al clima del sitio, al suelo, captación de agua, 
vegetación avifauna y fauna menor, evitará la contaminación de acuíferos y realizará al paisaje 
actual una mayor calidad de vida 
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B.- Impactos Socioeconomicos 

Impactos Positivos 

FACTORES SOCIOECONÓMICOS. Entre 'os que están el empleo, PEA, nivel de ingreso, 
abatimiento del empleo abierto, nivel y calidad de vida, tenencia de la tierra, vías de comunicación 
e infraestructura urbana de interés público y en la calidad de vida y cultura de conservación de los 
recursos naturales, se ven impactadas benéficamente en forma significativa por las diferentes 
actividades realizadas durante la operación y mantenimiento. 

ETAPA DE SELECCIÓN DEL SITIO 

A.- Impactos Ambientales 

Impactos Positivos 

FACTORES AMBIENTALES. La escasa vegetación, el suelo, los mantos freáticos y la hidrología por 
mencionar algunos, no se impactan significativamente, en virtud de adecuarse a las 
especificaciones de normatividad en la elección del sitio, aunque se llevarán a cabo acciones de 
mitigación y compensación en el sitio, asi como por su ubicación y situación legal del predio. 

13.- Impactos Sociocconótuicos 

Impactos Positivos 

Factores Socioeconómicos. 

De importancia sobresalen la tenencia municipal de la tierra, que no implica conflictos legales, vías 
de comunicación e infraestructura básica en seR'icios públicos para su posible construcción y 
operación, se considera que producen un impacto benéfico significativo en la ubicación y situación 
legal del predio. 

Evaluación de los impactos 

En la evaluación de impactos, se detectaron los siguientes en cada una de las etapas señaladas, de esta 
manera: 

ESTUDIOS PREVIOS 

a 	 Adverso no significativo no mitigable: 	 2 
Total de Adversos: 	 2 

B 	 Benéficos significativo: 	 O 
b 	 Benéficos no significativo: 	 3 

• 	 Total de Benéficos: 	 3 

ELE(:CION DEL SITIO 
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a 	 Adverso no significativo no initigable: 	 4 
Total de Adversos: 	 4 

B 	 Beneficos significativo: 	 5 
b 	 Benéficos no significativo : 	 11 

Total de Benéficos: 	 15 

PREPARACIÓN DEL SITJ 

A Adverso significativo no mitigahle: 	 3 
Ac Adverso significativo compensatorio: 	 3 
a Adverso no significativo no initigable: 	 6 
a * Adverso no significativo initigable: 	 O 
a *t Adverso no significativo mitigable temporal: 	 8 
at Adverso no significativo no mitigable temporal: 	 6 
ac Adverso no significativo compensatorio: 	 2 

Total de Adversos: 28 

B 	 Benéficos significativo: 20 
b 	 Benéficos no significativo : 5 

Total de Benéficos: 25 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

A 	 Adverso significativo no mitigable: 	 3 
Ac 	 Adverso significativo compensatorio: 	 9 
a 	 Adverso no significativo no mitigable: 	 4 
a * 	 Adverso no significativo mitigable: 	 2 
a *t 	 Adverso no significativo mitigable temporal: 	 16 
at 	 Adverso no significativo no rnitigable temporal: 	 9 
ac 	 Adverso no significativo compensatorio: 	 O 

Total de Adversos: 	 43 

B 	 Benéfico significativo: 	 30 
b 	 Benéfico no significativo : 	 6 

Total de Benéficos: 	 36 

ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

A 	 Adverso significativo no mitigable: 	 12 • Ac Adverso significativo compensatorio: O 
a Adverso no significativo no mitigable: 3 
a * 	 Adverso no significativo mitigable: 	 O 
a *t 	 Adverso no significativo mitigable temporal: 	 6 
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at 	 Adverso no significativo no mitigable temporal: 	 O 
ac 	 Adverso no significativo cornpensatono: 	 4 

Total de Adversos: 	 25 

B 	 Benéfico significativo: 	 14 
h 	 Benéfico no signifi cativo : 	 5 

Total de Benéficos: 	 19 

De manera acumulada en las tres etapas de las actividades y SU interacción como los factores ambientales, 
tenemos que el total de impactos negativos y positivos se encuentran distribuidos de la siguiente forma: 

A Adverso significativo no niitigahle: 18 
Ac Adverso significativo compensatorio: 12 
a Adverso no significativo no mitigable: 19 
a * Adverso no significativo mitigable: 4 
a *t Adverso no significativo initigable temporal: 30 
at Adverso no significativo no initigable temporal: 15 
ac Adverso no significativo compensatorio: 4 

Total de Adversos: 104 

B Benéfico significativo: 64 
bRenéfico no significativo : 16 la  

Total de Benéficos: 80 

Como se puede observar, en la figura 1, matriz de evaluación de impactos, se tieiien 104 interacciones 
potenciales ó impactos adversos, de los cuales el 68% se presentan en las etapas de preparación del sitio 
y construcción correspondientes a las diferentes actividades, donde los factores ambientales de suelo y 
vegetación (aunque es escasa y no significativa) sufren el mayor número de impactos, cabe aclarar, sin 
aplicar las medidas preventivas, de mitigación, compensación y/o restauración del sitio. 

El restante 32% de estos impactos se presenta en la etapa de operación, mantenimiento y abandono del 
proyecto. 

Es significativo que del total (80) de las interacciones potenciales de tipo Benéfico significativo y no 
significativo, el 3 1 .6%, 45% y 23.75% demuestre de manera inversamente proporcional a las etapas 
iniciales siendo el porcentaje más alto en la etapa de construcción, seguido de operación y por último, la 
de preparación del sitio. Este comportamiento de impactos Adversos y Benéficos cae dentro de la 
distribución normal para este tipo de proyectos, donde el mayor número de impactos negativos se 
presentan en 2 primeras etapas, disminuyendo cii la etapa operativa; observándose que de manera 
acumulada imperan éstos con 104 impactos Adversos de diferente cobertura y temporalidad sobre los 
Benéficos significativos y no significativos, con 80 interacciones. Cabe señalar, que estas cifras 
corresponden a impactos negativos sin considerar las medidas preventivas, de mitigación y 
compensación; de los cuales un alto porcentaje son mitigables y temporales. 

La Figura 2, muestra la Matriz donde se aplican las medidas mitigación y compensación que se 
consideraron las más apropiadas para prevenir, mitigar, compensar, y/o restaurar los factores ambientales 
por efecto de estos impactos, estos quedan de la siguiente manera: 
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A Adverso significativo no mitigable: 2 
Ac Adverso significativo compensatorio: 4 
a Adverso no significativo no mitigable: 1 
a * Adverso no significativo initigable: 5 
a *t Adverso no significativo initigable temporal: O 
at Adverso no significativo no mitigable temporal: O 
ac Adverso no significativo compensatorio: O 

Total de Adversos: 12 

II Benéfico significativo: 31 
b Benéfico no significativo : 19 

Total de Benéficos: 50 
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PREPARACIÓN DEL SITIO 

A 	 Adverso significativo no mitigable: 	 3 
Ac 	 Adverso significativo compensatorio: 	 O 
a 	 Adverso no significativo no mitigable: 	 4 
a 	 Adverso no significativo niitigable: 	 O 
a *t 	 Adverso no significativo mitigable temporal: 	 O 
at 	 Adverso no significativo no mitigable temporal: 	 O 
ac 	 Adverso no shwiícativo compeiisatorio: 	 2 

Total de Adversos: 	 9 

B 	 Benéfico significativo: 	 24 
b 	 Benéfico no significativo : 	 9 

Total de Benéficos: 	 33 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

A 	 Adverso significativo no mitigahle: 	 5 
Ac 	 Adverso significativo compensatorio: 	 4 
a 	 Adverso no significativo no mitigable: 
a * 	 Adverso no significativo mitigable: 	 3 
a *t 	 Adverso no significativo mitigable temporal: 	 O 
at 	 Adverso 110 significativo no mitigable temporal: 	 O 
ac 	 Adverso no significativo compensatorio: 

Total de Adversos: 	 14 

B 	 Benéfico significativo: 	 29 
b 	 Benéfico no significativo : 	 8 

Total de Benéficos: 	 37 

ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
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De igual forma, observamos acumulada en las tres etapas de las actividades y su interacción con los 
factores ambientales, tenemos que el total de impactos negativos y positivos se encuentran distribuidos 
de la siguiente forma: 

A 	 Adverso significativo no rnitigable: 	 10 
Ac 	 Adverso significativo compensatorio: 	 8 
a 	 Adverso no significativo no mitigable: 	 6 
a * 	 Adverso no significativo mitigable: 	 8 
a *t 	 Adverso no significativo mitigable temporal: 	 O 
at 	 Adverso no sigiiificativo no miligable temporal: 	 2 
ac 	 Adverso nojgnificativo compensatorio: 	 3 

Total de Adversos: 	 37 

A 	 Benéfico significativo: 	 84 
b 	 Benéfico no significativo : 	 36 

Total de Benéficos: 	 120 

En dicha matriz, se observa una notable disminución de impactos negativos (37), una vez consideradas 
y pLiestas en práctica las medidas de prevención para los impactos Adversos y para los que son mitigables 
y temporales, presentándose nuevamente una tendencia a disminuir las interacciones conforme avancen 
las actividades de obra del proyecto cori las siguientes cifras porcentuales: Preparación del sitio, 24.32 
(9): construcción. 37.83 (14) y operación y mantenimiento, 32.43 (12). Es significativo al abatimiento de 
impactos Adversos ó Negativos con respecto a la matriz sin mitigación en un 87%, donde por diferencia 
en la matriz con mitigación, corresponden el 13%. Obviamente esto obedece a las medidas y acciones 
señaladas en cada una de las etapas del proyecto y que en realidad una acción preventiva ó de mitigación 
tiene la cobertura en espacio y tiempo sobre las actividades de la obra y la necesidad de identificarla en 
un marco cualitativo y cuantitativo nos refleja un mayor beneficio, sin embargo el considerar afectar de 
la menor manera al entorno ambiental por medio de la correcta planeación, construcción y operación de 
la Estación de Servicio. 

Los Beneficios esperados para este proyecto, tomando en cuenta lo señalado anteriormente, coloca la 
vialidad en una mejor posición con respecto a la propuesta de 110 considerar medidas preventivas y de 
mitigación, factor que incide de manera importante en los factores sociales, ambientales y culturales de 
forma significativa, teniendo un total acumulado de 120 de Benéficos significativos y no significativos, 
representando un 25% más de lo observado en la matriz 1. Mostrándose una tendencia ascendente 
conforme se avanzan las obras de la Estación de Servicio 27.5% (33). 30.83% (37), 41 .66% (50) 
respectivamente para preparación del sitio, construcción y operación y mantenimiento. También es digno 
de señalar, que previamente se identificaron impactos negativos y positivos mayormente en las fases de 
estudios previos y elección del sitio, actividades que no se tomaron en cuenta para no alterar los valores 
finales de evaluación de resultados. 

o 
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S[R VICIO PERIFERICO ECOLOGIC() GASCO S. DE R.L. DE C.V. 
Medidas de Mitigación y Compensación. 

Figura No 2 
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VI. MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS ABIENTALES 

VI.1 Descripción de la medida o programa de medidas de la mitigación o correctivas por 
componente ambiental 

Las medidas de mitigación que se proponen a continuación son resultado del análisis y evaluación de los 
impactos identificados en la matriz como negativos. Estas medidas están enfi)cadas a mitigar 
principalmente los impactos negativos de alta magnitud, partiendo del control en las acciones que los 
motivan durante cada etapa de desarrollo del proyecto: pero también contribuye a mantener los impactos 
benéficos generados por la implantación del mismo. 

Etapa Actividad Impacto ambiental Medidas de prevención. 
Preparación Limpieza, Generación de partículas de 1 Aspersión 	 de 	 agua durante 	 la 
del terreno trazo 	 y polvo 	 que 	 originan 	 leves realización de esta actividad, así 

nivelación afectaciones 	 a 	 los como el empleo de cubrebocas 
trabajadores. por parte de los trabajadores. 

Generación 	 de 	 residuos Aprovechamiento y disposición 
sólidos, adecuada en lugares autorizados 

por el Ayuntamiento. 

Afectación 	 directa 	 y El proyecto se ubica en una zona 
permanente al suelo, urbana. 

Modificación del suelo y el Construcció Excavación. Relleno en áreas de cimentación. 
mi 	 de 	 la inicrorelieve del sitio. Disposición en sitios autorizados 
Estación de por el Ayuntamiento. 
Servicio. 

Generación de polvos. Aspersión de agua. 

Cimentación. Se obstaculiza la infiltración Se tiene proyectada en el área de 
del agua al subsuelo, amortiguamiento, un área verde 

para no disminuir la infiltración 
en la zona. 

Muros, bardas Generación de residuos Disposición en sitios autorizados 
y estructuras. por el Ayuntamiento. 

Se priva de asoleamiento a En las colindancias no existen 
inmuebles colindantes, inmuebles 	 que 	 pudieran 	 ser 

afectados. 
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Etapa 	 1 	 Actividad 
Instalaciones 
hidráulicas y 
sanitarias. 

Impacto ambiental 
Mayor demanda de 
servicios en la zona 

Medidas de prevención. 
estos El consumo de agua no es 

significativo. 
Se instalaran muebles de bajo 
consumo. 

Instalación 
eléctrica. 

Acabados 

Instalación 	 eléctrica 
defectuosa. 

Generación de residuos 

Pastos secos v hojarasca 

Las instalaciones eléctricas 
deben cumplir con lo 
establecido en el articulo 5 1 4-
Gasolinerias y Estaciones de 
Servicio de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00I-SEDE-
2012 y  los conductores 
eléctricos deben cumplir con 
las condiciones de seguridad 
establecidas en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-063-
SCFI-200 1 

Disposición adecuada en sitios 
autorizados. 

Mantenimiento 	 regular 	 y 
programado de las áreas, 
evitando la acumulación de 
hojarasca para evitar incendios. 

Servicios 	 Desechos orgánicos. 	 Se instalaran letrinas hasta el 
sanitarios de 	 término 	 de 	 la 	 etapa 	 de 
los 	 preparación 	 del 	 sitio 	 y 
trabajadores 	 construcción. 

Comidas de 
los 
trabajadores 

Desechos domésticos Se 	 almacenaran 
provisionalmente en tambos de 
200 lts. y se depositaran en el 
relleno sanitario municipal, por 
medio de los camiones 
recolectores de limpia. 

Operación. Instalación de Fugas por colocación de Transportar 	 y 	 manejar 
equipos. 	 tanques, bombas y ductos, correctamente los equipos para 

indebidamente, 	 evitar golpes y abolladuras que 

la 	 alteren su seguridad. 
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Llenado 	 de Riesgo durante el llenado de 
tanques 	 y 1 los 	 tanques 	 (derrames, 
expendio 	 de incendio, 	 accidentes 
combustible. 	 vehiculares, etc.) 
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Etapa 	 Actividad 
	

Impacto ambiental 
	

Medidas de prevención. 
Accidentes de tránsito dentro Contar 	 con 	 señalizacron 
de la Estación. 	 adecuada 	 para 	 evitar 

contingencias. 

Efectuar 	 las 	 pruebas 	 de 
seguridad, de conformidad a lo 
establecido por los fabricantes y 
por la normatividad de PEMEX. 

Verificar que los sistemas de 
drenale pluvial, estén 
independientes de los drenajes 
del área de despacho y trampas de 
grasa, para asegurar que no se 
presente este impacto, que 
pudiera ser causado por un 
eventual i -cbosamiento en época 
de lluvias o por ruptura de ductos. 

Cumplir con lo indicado por el 
Programa Interno de Protección 
Civil. 

Precipitación Mezclado de aguas pluviales 
pluvial. con aguas provenientes del 

área de despacho y de las 
trampas de grasa 

Calidad del aire y posible 
afectación a la salud por la 
volatilizacion de 
hidrocarburos, durante el 
llenado del combustible al 
tanque de almacenamiento 
a los vehículos. 

Derrames accidentales de 
combustible en el momento 
del despacho a los vehículos. 

Cumplir con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-092-
SEMARNAT-1995. relativa a la 
recuperación de vapores de 
hidrocai-buros en Estaciones de 
Servicio. 

Mantenimiento periódico de las 
trampas de grasa. 

Almacenarnie Riesgo de accidentes 	 Evitar la presencia de flamas y 
nto 	 de 	 material 	 de 	 ignición, 
combustible. 	 especialmente en el momento del 

llenado de los tanques. 

Realizar la recepción y despacho 
de combustible po
capacitado y autoriza
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. Etapa 	 Actividad 

Uso 	 de 
servicios 
sanitarios. 

Actividades 
administrativa 
s 	 en 	 la 
Estación 

- Impacto ambiental 

Generación 	 de 	 aguas 
residuales. 

Generación 	 de 	 residuos 
sólidos municipales. 

Medidas de prevención 

Contar con la señalización 
adecuada durante la descarga del 
camión pipa. 

El drenaje de la Estación se 
conectara al drenaje municipal 

Entrega de los residuos al sistema 
de limpia. 

Venta 	 de Generación 	 de 	 residuos Entrega de los residuos sólidos 
aceites 	 y sólidos peligrosos, 	 peligrosos 	 a 	 empresas 
grasas; 	 autorizadas por SEMARNAT, 
limpieza con 
estopas y 
trapos partes 
de los 
vehículos. 

VI.2 Imnactos residuales 

Tomando en cuenta aquellos impactos identificados como permanentes tenemos que los catalogados 
como residuales son a nivel de: 

Suelo Dado que la superficie destinada para el proyecto, será modificada para 
mejorar su capacidad de carga y así garantizar la estabilidad del terreno 
requerida para el desplante de la infraestructura de la Estación de 
Servicio, cuya duración del efecto será permanente y definitiva con la 
,m_ación y proceso de operación de la misma. 

Aire Calidad del aire y posible afectación a la salud por la volatilización de 
hidrocarburos, durante 	 el 	 llenado del 	 combustible 	 al 	 tanque 	 de 
almacenamiento y a los vehículos. 
Cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-092-SEMARNAT- 
1995, relativa a la recuperación de vapores de hidrocarburos en 
Estaciones de Servicio. 

. 

fl 
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VIL PRONÓSTICOS AMBIENTALES Y EN SU CASO, EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS 

VII.I Pronóstico del escenario 

Con base en los estudios de caracterización del sistema ambiental se formó un panorama de las 
condiciones actuales, de línea base, que prevalecen en los diferentes componentes del ambiente en el 
área del proyecto, lo que se sintetiza en el diagnóstico. A partir de esto y con el conocimiento de las obras 
que se pretenden desarrollar, se describirá el escenario modificado una vez que se inserten las obras y 
se explica cómo serán amortiguados tos cambios mediante medidas de prevención, mitigación y medidas 
compensatorias. 

Con base en el trabajo de campo realizado en el área dci proyecto, se sabe que las condiciones actuales 
del polígono presentan una perturbación parcial causada principalmente por las actividades 
antropogénicas, si bien otras amenazas fueron también identificadas. 

Cabe destacar que en el área de estudio no existen especies, hábitais o ecosistemas únicos o raros, ni 
tampoco contiene háhitats de distribución espacial limitada, ni registra la presencia de especies raras, que 
muestren así mismo una distribución restringida. 

Debido a las actividades del proyecto se alterará la topografia, el paisaje natural y se eliminará el suelo 
fértil en la superficie a ser ocupada. El ambiente biológico se modificará por la eliminación de la 
cobertura vegetal para dar paso a las obras hidráulicas. 

o A continuación se describe el estado actual y los cambios previstos con el desarrollo del proyecto. 

Recurso: Atmósfera 

Condición actual 

La calidad del aire en la región del proyecto, está determinada por la Red de Monitoreo 
Atmosférico de la Secretaria de Desarrollo Rural, Sustentabilidad y Ordenamiento del 
Territorio (SDRSOT) del gobierno del estado de Puebla: y los resultados de los parámetros 
obtenidos en la localidad de Puebla ,no rebasan la norinatividad existente. 

Pronóstico de cambio (con proyecto) 

Con el desarrollo del proyecto se aportarán contaminantes al aire, principalmente polvos, 
tanto en la etapa de preparación del sitio, como en la construcción. El principal efecto será 
por el acarreo y acomodo de materiales pétreos, y por el desmonte, excavación y constnicción 
de la gasolinera. 

En condiciones de ausencia de medidas de control/mitigación, se estima que solo la actividad 
de acarreo de material sin lona de protección por las vialidades, aportaría un promedio de 3 
kg de partículas suspendidas totales (PST)/camión /km viajado y un promedio de 1 kg de 
partículas PM-lO/camión/km viajado. 

00 	 Con base en los resultados obtenidos de este estudio, se concluye que el proyecto evaluado 
puede causar un impacto a la calidad del aire en la zoila, sin medidas de control o mitigación. 
Aunque este impacto será fundamentalmente reversible, la magnitud d encial 
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determinado lleva a la necesidad de asegurar que el provecto cuente con estrictas 
especificaciones para las medidas de control de las emisiones, que aseguren la máxima 
mitigación posible. 

Resultante (con medidas de mitigación) 

Para mitigar la contaminación del aire por partículas suspendidas debido al tránsito de 
vehículos y maquinaria por los caminos existentes, se mantendrá el riego periódico de las 
vías cercanas al predio y se aplicarán medidas de fortalecimiento de la capa superior de estas 
vías. Los camiones que transporten los materiales deberán de transitar a una velocidad 
moderada para evitar la dispersión del material y el levantamiento excesivo de partículas del 
suelo. 

Se pronostica que las condiciones de la calidad del aire no se modifiquen, de acuerdo al 
comportamiento que tendria el sistema ambiental sin proyecto. 

Recurso: Hidrología superficial 

Condición actual 

El municipio no cuenta con corrientes superficiales importantes sin embargo, gran cantidad 
de arroyos intenrutentes se originan en los complejos montañosos del occidente y se unen en 
la planicie intermontaña y a la barranca La Cañada, que corre de oeste a este por más de 25 

00 
 

kilómetros, cruzando todo el territorio, en tiempo de lluvias, éstas se precipitan de las 
vertientes de las cordilleras que la circundan, con el tiempo han formado barrancas de las 
cuales el municipio tiene: La Cañada,Tla.zacuapan. la  Pinta. Xalteno, Xalbarranca. la  Noria. 

En las cordilleras del poniente. existeii algunos manantiales que cuyas aguas son entubadas 
y conducidas a los pueblos y colonias del municipio. 

Los ríos en su mayoría se encuentran contaminados por aguas residuales domésticas. 

Pronóstico de cambio (con proyecto) 

En la zona de influencia inmediata del proyecto no se ubican cuerpos de agua superficial, la 
más cercana es el arroyo, que se ubica a 60 m, al norte del predio. 

El proyecto no afectara ningún cuerpo de agua superficial o subterráneo, siempre que se 
tomen las medidas preventivas para su drenaje sanitario. 

Resultante (con medidas de mitigación) 

La componente crítica a vigilar es la calidad del agua residual vertida a la red de agua 
sanitaria del municipio, ya que a futuro se podría contaminar estas aguas con aguas aceitosas, 
los impactos podrían ser a largo plazo. Se espera que con todas las medidas de prevención y 
control que incorpora este proyecto, no se afecte la calidad del agua superficial y subterránea. 
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. 
Recurso: Suelo 

Condicion actual 

En virtud del clima de la región. los suelos en el área del proyecto están muy poco 
desarrollados y muestran en general poca profundidad. Son muy irregulares en su extensión 
lateral y generalmente de poco espesor. 

El grado de erosión del suelo es medio, existiendo pérdida natural a causa de la eliminación 
de la vegetación en algunas zonas predominando la erosión hídrica laminar. En cuanto a 
estabilidad edafológica, se puede considerar que es alta, lo que se deriva de sus características 
físicas y a la baja pendiente en el polígono. 

Pronóstico de cambio (con proyecto) 

Se realizara el retiro de la capa vegetal de aproximadamente 35 mi, que se están definiendo 
en este estudio y que abarca también escombro que se encuentra en el predio depositado ahí 
principalmente por vecinos. 

Esta área tendrá cambios en el relieve y estructura del suelo. Así mismo, podría tener efectos 
de erosión por la exposición de áreas desprovistas de vegetación corno resultado de las obras: 
también se podrían presentar impactos en la calidad del suelo por potenciales derrames de 

. 

	 hidrocarburos o sustancias relacionadas con la construcción. 

En el predio destinado para el proyecto solo existe estrato herbáceo: es decir solo pasto 
inducido, por lo que no se afecta a ningún tipo de especie de vegetación con la obra 

Resultante (con medidas de mitigación) 

Las alteraciones en el relieve terrestre serán controlables y se mitigarán mediante la 
consolidación de las áreas verdes propuestas. 

Con la siembra de pastos en la zona afectada se contribuirá a revertir los efectos negativos 
del retiro de la capa vegetal 

. 
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Y 11.2 Programa de vigilancia ambiental. 

Durante la fase de construcción y operación, el programa de vigilancia ambiental se resume a cumplir de 
acuerdo a lo programado con las obras y acciones que conlleven a mitigar los impactos ambientales 
detectados contribuyendo a la prevención y control de la contaminación, dando seguimiento a los 
lineamientos vigentes y aplicables, por lo que de manera general se llevará el siguiente programa. 

Acción Fase de cumplimiento  Responsable 
Aspersión de a para evitar la Preparación del terreno y Promovente 
emisión de material particulado compactación  
Instalación 	 de 	 sanitarios Preparación del sitio y Promovente 
poiiátiles  construcción  
Emisiones 	 atmosféricas Preparación del terreno y Propietario de la maquinaria 
provocado por la maquinaria compactación 	 - - 	 - 
Canalización y conducción del Urbanización, tendido de red de Promovente 
efluente 	 residual 	 a 	 la 	 red drenaje sanitario y pluvial. 
municipal 	 de 	 acuerdo 	 a 	 lo 
autorizado 	 por 	 el 	 Sistema 
Operador de los Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado.  
Conducción y canalización de Urbanización Proinovente 
los escurrimientos pjiales.  
Conducción y disposición del Etapa de operación Sistema Operador de Agua 
aiia rçiliial pe,iprd Potable y Alcantarillado y 

Promovente  
Desplante de la infraestructura a Preparación, Promovente. 
diseño y de acuerdo al servicio a construcción/editicación y 
proporcionar. 	 ____ operación  

Preparación, Promovente y proveedores de Prevención de la contaminación 
del suelo mediante el adecuado construcción/edificación y servicio. 
manejo, control y disposición de operación 
residuos.  
Prevención de accidentes. Preparación, Promovente y proveedores de 

construcción/edificación y servicio. 
operación  

Aplicaciones del Programa de Vigilancia Ambiental: 

La vigilancia ambiental proporcionara información que puede ser utilizada para la documentación de 
los impactos provocados. Esta información permite una predicción más exacta de los impactos asociados 
a actuaciones similares. 

El sistema de vigilancia permite prevenir a las obras o proyectos frente a los impactos negativos 

la 	
inesperados o frente a súbitos cambios en las tendencias de los impactos. 

El sistema de vigilancia puede proporcionar un aviso inmediato cuando un indicador de impacto 
preseleccionado se acerca a un nivel crítico determinado. 
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La vigilancia ambiental proporcionara información que puede ser utihzada por las obras o pro\'cclos 
para el control del tiempo de ocurrencia, localización y nivel de los impactos de un proyecto. Las medidas 
de vigilancia podrian implicar una planificación preliminar así como una posible aplicación de medidas 
de regulación y coacción. 

La vigilancia ambiental proporciona información que puede utilizarse para valorar la eficacia de las 
medidas correctoras aplicadas. 

La vigilancia ambiental proporciona información que puede ser utilizada para verificar los impactos 
previstos y, por tanto, validar las técnicas de predicción de los mismos. En base a estos resultados, las 
técnicas pueden ser ajustadas o modificadas convenientemente. 

La vigilancia o control puede servir para distinguir los cambios naturales de aquellos cambios provocados 
directa o indirectamente por la contaminación u otros impactos. Spelleberg ( 1991 ) definió seis razones 
que justificaban la importancia del control biológico y ecológico: 

1 .- Servir de base para gestionar los recursos biológicos para el desarrollo sostenible y para valoración 
de recursos. 

Ayudar en la gestión y conservación de ecosistemas y poblaciones. 

Servir como herramientas, con relación al suelo y al paisaje, para una mejor utilización de la tierra, 
esto es, combinando la conservación con otros objetivos. 

Facilitar datos en la utilización de mici -oorganismos para el control de la contaminación y como 
indicadores de la calidad del medio ambiente. 

Ser un medio para avanzar en el conocimiento de la dinámica de los ecosístemas. 

La vigilancia ambiental se incorporara en el estudio de impacto ambiental para establecer las necesidades 
del proyecto o programa. 

En base, a las anteriores disposiciones, se contempló la convivencia de establecer un programa que 
garantice el cumplimiento de las indicaciones y medidas de mitigación incluidas en el estudio de 
Impacto Ambiental del Proyecto. 
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VI1.3 C;onclusiones 

La evaluación del proyecto por medio de la Manifestación de Impacto Ambiental permitió identificar y 
evaluar los impactos generados a partir de la preparación del sitio y construcción y operación del mismo, 
asi como plantear las medidas de prevención o mitigación, que en su caso, corresponden a las 
afectaciones de carácter negativo que se hayan identificado. Así corno subrayar, por ofla parte, los 
impactos positivos que conileva la operación de la Estación de Servicio. Con relación a los impactos 
adversos, éstos se producirían básicamente durante la etapa de preparación del sitio y constnicción. 

Dentro de los principales beneficios derivados de la operación de la Estación de Servicio, destaca la 
generación de fuentes de empleos: durante la preparación del sitio y la operación pues se requerirá de 
mano de obra temporal, tanto calificada como no calificada, significado esto un beneficio directo para 
varias familias. En la etapa de operación se generarán empleos permanentes, con fo que tendrá un impulso 
positivo sobre la zona, lo que beneficia a las comunidades cercanas. 

. 

. 
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• 	 VIII. IDENTIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS METODOLÓGICOS V ELEMENTOS 
TÉCNICOS QUE SUSTENTAN LA INFORMACIÓN SEÑA LADA EN LAS FRACCIONES 

ANTERIORES 

• Especificaciones Generales para Proyecto y Construcción de Estaciones de Servicio. Dirección 
General PEMEX Refinación. 

Manual de Especificaciones. PEMEX. 

Manual de Operación, Mantenimiento. Seguridad y Protección al Ambiente. PEMEX 

• Manual de Evaluación de Impacto Ambiental, Técnicas para la elaboración de estudios de 
impacto ambiental. Larry W. Canter, Mc Graw HIl 

• Guía Metodológica para la Evaluación de Impacto Ambiental, Vicente Conesa Fdez. - Vitora, 
Ediciones Mtindi-Prensa 

111 Curso Internacional de Impacto Ambiental, Facultad de Ingeniería, UNAM 

• Gestión Integral de Residuos Sólidos, George Tchobanoglous Hilary Theisen Samuel A. Vigil. 

. 	
• lcr Curso Internacional de Manejo Local de Residuos Sólidos Domiciliarios e Impacto 

Ambiental. Organización Panamericana pal -a la salud, 

• Guía de Saneamiento Básico Indusiai. IMSS, Organización Panamericana de la Salud. 
MÉXICO. 

• Guía de Respuestas Iniciales en Casos de F.niergencias Ocasionadas por Materiales Peligrosos. 
Sistema de Emergencias en Transporte para la Industria Química (SETIQ). 

• Manual de Toxicología. Secretaria de Salud. 

Manual de Seguridad Industrial. Eduardo Aguirre Martínez. Editorial Trillas. México. 

Environment Protection Agency (EPA), Principios de Evaluación de Impacto Ambiental. 

• Evaluación de Impacto Ambiental. Domingo Gómez Orea. 1999 

• Manual de Evaluación de Impacto Ambiental. Larry W. Canter.  . 1998 

• Gestión Integral de Residuos Sólidos, George Tchobanoglous Hilary Theisen Samuel A. Vigil. 
Curso Internacional de Manejo Local de Residuos Sólidos Domiciliarios e Impacto Ambiental. 
Organización Panamericana pal -a la salud, 2002. 

• INEGI. Datos Vectoriales de Información, Topográfica, Agua Superficial, Agua Subterránea, 
Edafología, Geología. Uso de Suelo y Vegetación: Escala 1:250,000 	
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• INEGI, Prontuario de Información Geográfica Municipal de los Estados Unidos Mexicanos, 
Puebla, Puebla. 

• INEGI. Censos de Población y Vivienda 2010, 

• Cámara de Diputado. Ley,  de Hidrocarburos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
II de agosto de 2014. Texto vigente. 

• Cámara de Diputado. Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Indusüial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de agosto de 2014. Texto vigente. 

• Cámara de Diputados. Reglamentos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en Materia de Evaluación de Impacto Ambiental. Publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de mayo de 2000. 

• Cámara de Diputados. Reglamentos de la Lev General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente En Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera. Ultima 
reforma publicada DOF 03-06-2004. 

• Cámara de Diputados. Reglamentos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en Materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. Publicado 
cii el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio de 2004. 

• Cámara de Diptadcs. Reglamentos de lat Ley Generai del Equilibrio Ecologico y la Protección 
al Ambiente En Materia de Arcas Naturales Protegidas. tiltima reforma publicada DOF 28-12-
2004. 

• Cámara de Diputados. Reglamento de la Lev General Para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2006. 

• Cámara de Diputados. Reglamento de Ley General de Vida Silvesúe. Publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2006. 

• Cámara de Diputado. Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de octubre de 2003. Texto vigente. Ultima 
reforma publicada DOF 19-06-2007. 

• Cámara de Diputados. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, TEXTO 
VIGENTE Ultima reforma publicada DOF 13-10-2011. 

• Cámara de Diputado. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1988. Texto vigente. Ultirna 
reforma publicada DOF 30-08-2011. 

• SEMARNAT. 2016. Normas oficiales Mexicanas. Consultadas en línea: 
http ://www.semarnat. gob. rnxlleyesynorm as/Pages/nomsxmateri a.aspx. 
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• Cámara de Diputados. Ley para la Protección del Ambiente Natural v el Desarrollo Sustentable 
del Estado de Puebla 

• Cámara de Diputados Ley para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos 
y de Manejo Especial para el Estado de Puebla 

Ayuntamiento de Puebla. Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de Puebla. 

• (iobierno del Estado de Puebla Programa de Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Puebla 

Presidencia de la Republica Programa Nacional de Desarrollo Urbano 20 14 - 2018 

• Presidencia de la Republica Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013 
- 2018 

Presidencia de la Republica Plan Nacional de Desarrollo 2013 - 2018 

Regiones TelTestres Prioritarias (RTP). 

Regiones Hidrológicas Prioritarias (Rl-IP). 

• Comisión Nacional del Agua, 2015. Suhdirección General Técnica Servicio Meteorológico 

09 	 Nacional Suhgerencia de Pronóstico Meteorológic. Consultado en línea: 
• http://smn.cna.gob.nix/,  2015. 

• (Jarcia, E., 1988. Modificaciones al sistema de clasificación climática de Kóppen. México, Offset 
Larios, 217 p. 

• García, E., 1989, 1 loja IV.4. lO, "Climas'. Atlas Nacional de México, Vol. II, escala: 1 :4000 000, 
México, Instituto de Geografia, UNAM. 

• Lizárraga M., J.A. 1993. El Método de Indicadores Caracteristicos (MIC). Revista de Calidad 
Ambiental. ITESM. Pag. 6-9. 

. 
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VIJLI.- ANEXOS 

Resumen Ejecutivo 

1- Declaración bajo protesta de decir verdad 
Identificación del Representante Legal y/o Propietario. 
Identificación del Responsable de la Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental. 
Identificación del Responsable de la Entrega de la Documentación 

Documentación Legal 
Confl-ato de Arrendamiento 
Contrato de Soc jedad 

RFC de la Empresa. 

Autorizaciones. 

Uso del Suelo 
Alineamiento y Numero Oficial 

Reporte fotográfico. 

la 6.- Mecánica de Suelos 

7.- Provecto de la Estación. 
Plano Topográfico 
Plano Arquitectónico 
Plano de Instalación 1-1 idráulica. 
Plano de Instalación Mecánica. 
Plano de Instalación eláctrica. 
Plano de Instalación Sanitaria 
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V1I1.2 Glosario de términos 

Absorción: Un proceso para separar mezclas en sus constituyentes, aprovechando la ventaja de que 
algunos componentes son más fácilmente absorbidos que otros. Un ejemplo es la extracción de los 
componentes más pesados del gas natural. 
Actividad peligrosa: Conjunto de tareas derivadas de los procesos de trabajo que generan condiciones 
inseuuras y  sobreexposición a los agentes quimicos capaces de provocar daños a la salud de los 
trabajadores o al centro de trabajo. 
Acuífero: Una zona subterránea de roca permeable saturada con agua bajo presión. Para aplicaciones de 
almacenamiento de gas un acuífero necesitará estar formado por una capa permeable de roca en la parte 
inferior y una capa impermeable en la parte superior, con una cavidad para almacenamiento de gas. 
Acuífero: Cualquier formación geológica por la que circulan o se almacenan aguas subterráneas que 
puedan ser extraídas para su explotación, uso o aprovechamiento. 
Acumulación de dosis: Son los tóxicos acumulativos. La toxicidad está dada en función de las dosis 
retenidas. Esta retención puede tener una acción léxica renal, lo que dificulta más su eliminación. 
Ademe: Tubo generalmente metálico o de policloruro de vinilo (PVC), de diámetro y espesor definidos, 
liso o ranurado, cuya liinción es evitar el dcrniinbe o el colapso de las paredes del pozo que afecten la 
estructura integral del mismo; en su porción ranurada el tubo permite el flujo del agua hacia los elementos 
mecánicos de impulsión de la bomba. 
Agua friática: Es el agua natural que se encuentra en el subsuelo, a una profundidad que depende de las 
condiciones geológicas. topográficas y climatológicas de cada región. La superficie del agua se designa 
como nivel del agua friática. 

• 	 Aguas aceitosas: Agua con contenido de grasas y aceites. 
Alcantarillado sanitario: Red de conductos, generalmente tuberías, a través de las cuales se deben 
evacuar en fornia eficiente y segura las aguas residuales domésticas y de estahlerimintos comerciales, 
conduciéndose a una planta de tratamiento y finalmente, a un sitio de vertido. 
Anhidro: Sin agua, o secado. 
Benceno: El compuesto aromático más simple con un anillo de átomos de carbono y seis átomos de 
hidrógeno; una de las materias primas más importantes para la industria química. 
Beneficioso o perjudicial: Positivo o negativo. 
Bifenilos policlorados (BPC): Hidrocarburos dorados. Estos compuestos están formados por un sistema 
de anillos hencénicos, en los que un número variado de hidrógenos ha sido sustituido por átomos de 
cloro. Los BPC son utilizados, cada vez en menor proporción, como aceites en los transformadores de 
corriente eléctrica debido a sus propiedades dieléctricas y a su capacidad de disipar el calor. Estos 
compuestos son tóxicos, muy estables y por lo tanto persistentes en la naturaleza, siendo muy dificil su 
destrucción o degradación. Una de las pocas formas de eliminación de estos compuestos 
es la incineración controlada en altas temperaturas. 
Biodegradable (Biodegradable): Material que puede ser descompuesto o sujeto a putrefacción por 
bacterias u otros agentes naturales. 
Biodiversidad: Comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las especies, los ecosistemas y 
los complejos ecológicos que forman parte de la biosfera. 
BMC o BN MC: Billón (109) metros cúbicos (mc), unidad de medida. 
BPC o BN PC: Billón (109) pies cúbicos (pc), unidad de medida. 
BTX: Abreviatura de los hidrocarburos aromáticos: benceno, tolueno y xileno. 
Butano: Un hidrocarburo que consiste de cuatro átomos de carbono y diez átomos de hidrógeno. 

• 	 Normalmente se encuentra en estado gaseoso pero se lic(ua fácilmente para transportarlo y almacenarlo; 
se utiliza cii gasolinas, y también para cocinar y para calentar. Véase también LPG. 
Cambio de uso de suelo: Modificación de la vocación natural o predominante de los terrenos, llevada a 
cabo por el hombre a través de la remoción total o parcial de la vegetación. 
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• 	 c:apacidad (le ducto: El volumen de aceite o gas que se requiere para mantener el dueto lleno, o el 
volumen que se puede hacer pasar a través del ducto en un determinado periodo. 
Capacidad disponible: Espacio no ocupado de un tanque. Se emplea corno medida de capacidad aún 
di sp on ib le. 
Catalizador: Una substancia que ayuda o promueve una reacción química sin formar parte del producto 
!inal. Hace que la reacción tenga Itigar más rápidamente o a menor temperatura, y permanece sin cambio 
al final de la reacción. En procesos industriales, sin embargo, el catalizador debe ser cambiado 
periódicamente para mantener una producción econóin ica. 
Catalizador: Sustancia que ayuda o promueve una reacción química sin formar parte del producto final. 
Permite que la reacción se lleve a cabo más rápido o a temperaturas menores y permanece sin cambio al 
final de la reacción. En los procesos industriales, el catalizador gastado. debe ser cambiado 
periódicamente para mantener una producción eficiente. 
Componentes ambientales críticos: Serán definidos de acuerdo con los siguientes criterios: fragilidad, 
vulnerabilidad, importancia en la estructura y función del sistema, presencia de especies de flora, fauna 
y otros recursos naturales considerados en alguna categoria de protección, así corno aquellos elementos 
de importancia desde el punto de vista cultural, religioso y social. 
Componentes ambientales relevantes: Se determinarán sobre la base de la importancia que tienen en 
el equilibrio y mantenimiento del sistema, así corno por las irfleracciones proyecto-ambiente previstas. 
Compuestos fotorreactivos: Compuestos que en presencia de luz reaccionan con los oxidantes 
fotoquímicos. Estos compuestos son considerados corno precursores en la formación de ozono. 
Compuestos orgánicos totales no metálicos (COTNM): Compuestos orgánicos que resultan de la 
combustión incompleta de los hidrocarburos y que no incluyen al metano. 
Compuestos orgánicos volátiles (COV): Compuestos orgánicos que se evaporan a temperatura 
ambiente, incluyendo varios hidrocarburos, compuestos oxigenados y compuestos con contenido de 
azufre. Por convención, el metano se considera por separado. 1 .os ('0V cnntrihiyii a la formación de 
ozono troposférico mediante una reacción fhtoquímnica con los óxidos (le nitrógeno. 
Compuestos orgánicos volátiles totales (COVT): Representan la suma de los COV y los COTNM. 
mencionados anteriormente. 
Contingencia ambiental: Situación de riesgo, derivada de actividades humanas o fenómenos naturales, 
que puede poner cii peligro la integridad de uno o varios ecosistenias. 
Daño a los ecosistemas: Es el resultado de uno o más impactos ambientales sobre uno o varios elementos 
ambientales o procesos del ecosistema que desencadenan un desequilibrio ecológico. 
Daño ambiental: Es el que ocurre sobre algún elemento ambiental a consecuencia de un impacto 
ambiental adverso. 
Daño grave al ecosistema: Es aquel que propicia la pérdida de uno o varios elementos ambientales, que 
afecta la estructura o función, o que modifica las tendencias evolutivas o sucesionales del ecosisterna. 
Decibel "A": Decibel sopesado con la mal la de ponderación «A» su símbolo es dB (A). 
Decibel: Décima parte de un bel: su símbolo es dB. 
Degradación: Cambio o modificación de las propiedades fisicas y químicas de un elemento, por efecto 
de un fenómeno o de un agente extraño. Proceso de descomposición de la materia, p0r medios fisicos, 
químicos o biológicos. 
Derecho de vía: Bien del dominio público de la Federación constituido por la franja de terreno de 
anchura variable, que se requiere para la construcción, conservación, ampliación, protección, 
mantenimiento y en general para el Liso adecuado de una vía de comunicación o de una instalación para 
el transporte de fluidos y de sus servicios auxiliares. Se incluyen en la presente definición los derechos 
de vía de caminos, carreteras, ferrovías, líneas de transmisión telefónicas y eléctricas, así como las de las 
tuberías de duetos para el transporte de agua, hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos. 
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Desequilibrio ecológico grave: Alteración significativa (le las condiciones ambientales en las que se 
prevén impactos acumulativos, sinérgicos y residuales que ocasionariaii la destrucción, el aislamiento o 
la fragmentación de los ecosistemas. 
Desequilibrio ecológico: La alteración de las relaciones de interdependencia entre los elementos 
naturales que conforman el ambiente, que afecta negativamente la existencia, transformación y desalTollo 
del hombre y demás seres vivos. 
Desintegración: El proceso de rompimiento de moléculas grandes de aceite en otras más pequeñas. 
Cuando este proceso se alcanza por la aplicación de calor únicamente, se conoce como desintegración 
térmica. Si se utiliza un catalizador se conoce como desintegración catalítica; si se realiza en tina 
atmósfera de hidrógeno se conoce como un proceso de hidrodesintegración. 
Diablo: Artefacto empleado para limpiar un ducto o para separar dos líquidos transportados a lo largo 
del ducto. Se le inserta en el ducto y es arrastrado por el flujo de aceite o gas. Un «diablo inteligente» 
está adaptado con sensores que pueden detectar corrosión o defectos en el ducto. 
Duración: El tiempo de duración del impacto; por ejemplo, permanente o temporal. 
Emergencia ecológica: Situación derivada (le actividades humanas o fenómenos naturales que al afectar 
severamente a sus elementos, pone en peligro a uno o varios ecos istemas. 
Emisión: La descarga directa o indirecta a la atmósfera de energía, o de sustancias o materiales en 
cualesquiera de sus estados fisicos. 
Emisiones fugitivas: Emisiones que escapan supuestamente de un sistema. 
Emulsión: Mezcla en la cual un líquido es dispersado en otro en forma de gotitas muy finas. 
Especie: La unidad básica de clasificación taxonómica, formada por un conjunto de individuos que 
presentan características morfológicas, etológicas y fisiológicas similares, que son capaces de 
reproducirse entre si y generar descendencia fértil, compartiendo requerimientos de hábitat semejantes. 
Especie y subespecie amenazada: La especie que podria llegar a encontrarse en peligro de extinción si 
siguen operando tactores que ocasionen el deterioro o modificación del hábitat o que dismnintivan sus 
poblaciones. En el entendido de que especie amenazada es equivalente a especie vulnerable. 
Especie y subespecie en peligro de extinción: Es una especie o subespecie cuyas áreas de distribución 
o tamaño poblacional haii sido disminuidas dráslicamente, poniendo en riesgo su viabilidad biológica en 
todo su rango de distribución por múltiples factores, tales como la destrucción o modificación drástica 
de su hábitat, restricción severa de su distribución, sobreexplotación, enfermedades, y depredación, entre 
otros. 
Especie y subespecie endémica: Es aquella especie o subespecie, cuya área de distribución natural se 
encuentra circunscrita úiiicamente a la República Mexicana y aguas de jurisdicción federal. 
Especie y subespecie rara: Aquélla especie cuya población es biológicamente viable, pero muy escasa 
de manera natural, pudiendo estar restringida a un área de distribución reducida, o hábitats muy 
específicos. 
Especie y subespecie sujeta a protección especial: Aquélla sujeta a limitaciones o vedas en su 
aprovechamiento por tener poblaciones reducidas o tina distribución geográfica restringida, o para 
propiciar su recuperación y conservación o la recuperación y conservación de especies asociadas. 
Especies con estatus: Las especies y subespecies de flora silvestre, catalogadas como en peligro de 
extinción, amenazadas, raras y sujetas a protección especial en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-
ECOL-2001. 
Especies de difícil regeneración: Las especies vulnerables a la extinción biológica por la especificidad 
de sus requerimientos de hábitat y de las condiciones para su reproducción. 
Etano: Un hidrocarburo que consiste de dos átomos de carbono y seis átomos de hidrógeno. 

• Normalmente este gas está presente en la mayor parte de los casos referentes al gas natural. 
Etanol: Un compuesto químico formado por fermentación o síntesis; utilizado como una materia prima 
en un amplio rango de procesos industriales y químicos. 
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Etileno: Una olefiiia consistente de dos átomos de carbono y cuatro átomos de hidrógeno: es un químico 
básico muy importante en las industrias química y de plásticos. 
Explosivos primarios: Son materiales que presentan facilidad para que se les haga detonar ya sea por 
calor, cuspa, fuego o fricción, por lo que se utilizan corno disparadores y en la mayoría de los casos son 
poco estables. 
Explosivos secundarios: Son materiales que requieren de un explosivo primario o agente de detonación 
para que se inicien. 
Formas de toxicidad: Algunos agentes pueden tener una acción aguda, subaguda o crónica o todas 
sucesivamente. La toxicidad aguda y subaguda dependerá fundamentalmente de la dosis y vía de 
penetración. La crónica, también denominada a plazos más o menos largos, por absorción repetida, es la 
forma mas frecuente en el riesgo laboral o profesional. Cada día se le otorga mas importancia, ya que 
está demostrado que dosis mínimas repetidas, actúan como verdaderos venenos. 
Fraccionamiento: Nombre genérico del proceso de separación de una mezcla en sus componentes o 
fracciones. Ver tanib ién: absorción, adsorción, destilación. 
Fracciones ligeras: Las fracciones de bajo peso molecular y bajo punto de ebullición que emergen de la 
parte superior de la columna de fraccionamiento durante la refinación del aceite. 
Fracciones pesadas: También conocidas como productos pesados, estos son los aceites formados de 
moléculas grandes que emergen del fondo de una columna fraccionadora, durante la refinación del aceite. 
Fuentes fijas: Todo tipo de industria, máquinas con motores de combustión, terminales y bases de 
autobuses y ferrocarriles, aeropuertos, clubes cinegéticos y polígonos de tiro; ferias, tianguis, circos y 
otras semejantes. 
Fuentes móviles: Aviones, helicópteros, ferrocarriles, tranvías, tractocamiones, autobuses integrales, 
camiones, automóviles, motocicletas, embarcaciones, equipo y maquinaria con motores de combustión 
y similares. 
Gas Combustible: Se refiere a combustibles gaseosos, capaces de ser distribuidos mediante tubería. 
tales como gas natural, gas líquido de petróleo, gas de hulla y gas de refinería. 
Gas licuado de petróleo: El LPG está compuesto de propano, butano, o una mezcla de los dos, la cual 
puede ser total o parcialmente licuada bajo presión con objeto de facilitar su transporte y  alinaceiianiiento. 
El LPG puede utilizarse para cocinar, para calefacción o corno combustible automotriz. 
Gas Natural: a).- Una mezcla de hidrocarburos, generalmente gaseosos presentes en forma natural en 
estructuras subterráneas. El gas natural consiste principalmente de metano ( 80% ) y propoiciones 
significativas de etano, propano y butano. Habrá siempre alguna cantidad de condensado y/o aceite 
asociado con el gas. b).- El término también es usado para designar el gas tratado que se abastece a la 
industria y a los usuarios comerciales y domésticos y tiene una calidad especificada. 
Gasificación: La producción de combustible gaseoso a partir de combustible sólido o líquido. 
Gasificación de aceite: La conversión del petróleo en gas para usarse corno combustible. 
Gei son: Vapor de agua, bióxido de carbono, metano, óxido nitroso. 
Gravedad API: La escala utilizada por el Instituto Americano del Petróleo para expresar la gravedad 
específica de los aceites. 
Gravedad específica: La relación de la densidad de una sustancia a determinada temperatura con la 
densidad de agua a 4cC .  
Hidrocarburo: Cualquier compuesto o mezcla (le compuestos, sólido, líquido o gas que contiene 
carbono e hidrógeno (por ejemplo: carbón, aceite crudo y gas natural). 
Hidrocarburos aromáticos: Hidrocarburos con estructura cíclica que generalmente presentan un olor 
característico y poseen buenas propiedades como solventes. 
Hidrodesulfuración: Proceso para remover azufre de las moléculas, utilizando hidrógeno bajo presión •  
y un catalizador. 
Hidrodesulfuración: Proceso para remover el azufre de moléculas. 
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Humedales costeros: Las zonas de transición entre aguas continentales y marinas cuyos limites los 
constituyen el tipo de vegetación lialófita-hidrófita con presencia permanente o estacional, en áreas de 
inundación temporal o permanente sujetas o no a la influencia de mareas, tales como bahías, playas, 
estuarios, lagunas costeras, pantanos, marismas y embalses en general. 
Impacto ambiental: Modificación del ambiente ocasionada por la acción del hombre o de la naturaleza. 
Impacto ambiental acumulativo: El efecto en el ambiente que resulta del incremento de los impactos 
de acciones particulares ocasionado por la interacción con otros que se efectuaron cii el pasado o que 
están ocurriendo en el presente. 
Impacto ambiental residual: El impacto que persiste después de la aplicación de medidas de mitigación. 
Impacto ambiental significativo o relevante: Aquel que resulta de la acción del hombre o de la 
naturaleza, que provoca alteraciones en los ecosistemas y sus recursos naturales o en la salud, 
obstaculizando la existencia y desarrollo del hombre y de los demás seres vivos, asi como la continuidad 
de los procesos naturales. 
Impacto ambiental sinérgico: Aquel que se produce cuando el efecto conjunto de la presencia 
simultánea de varias acciones supone una incidencia ambiental mayor que la suma de las incidencias 
individuales contempladas aisladamente. 
Importancia: Indica qué tan significativo es el efecto del impacto en e! ambiente. Para ello se considera 
lo siguiente: 

La condición en que se encuentran el o los elementos o componentes ambientales que se verán 
afectados. 

La relevancia de la o las funciones afectadas en el sistema ambiental. 
e) La calidad ambiental del sitio, la incidencia del impacto en los procesos de deterioro. 

La capacidad ambiental expresada como el potencial de asimilación del impacto y la de regeneración 
o autorregulación del sistema. 

El grado de concordancia con los usos del suelo y/o de los recursos naturales actuales y proyectados. 
Indice de viscosidad (Viscosity índex): iviedida de la relación cutre la teiupeiaiuia y la viseúsdad de 
un aceite. 
Irreversible: Aquel cuyo efecto supone la imposibilidad o dificultad extrema de retornar por medios 
naturales a la situación existente antes de que se ejecutara la acción que produce el impacto. 
Kilocaloría: Mil calorías. Unidad de calor que se usa en la industria química de proceso. 
Kilow att-hora (kWh): Unidad de medida en la industria eléctrica. Un kilowatt-hora es equivalente a 
0.0949 metros cúbicos de gas. 
Levantamiento sismológico: Método para establecer la estnictura detallada subterránea de roca 
mediante Ja detección y medición de ondas acústicas reflejas de impacto sobre los diferentes esatos de 
roca. Se le emplea para localizar esti -ucturas potencialmente contenedores de aceite o gas antes de 
perforar. El procesamiento de datos moderno permite la generación de imágenes de tres dimensiones de 
estas estructuras subterráneas. Ver también: registro acústico, pistola de aire, anticíinal, sinclinal. 
Lixiviado: Liquido proveniente de los residuos, el cual se forma por reacción, arrastre o percolación y 
que contiene, disueltos o en suspensión, componentes que se encuentran en los mismos residuos. 
Lodos aceitosos: Desechos sólidos con contenido de hidrocarburos. 
Magnitud: Extensión del impacto con respecto al área de influencia a través del tiempo, expresada en 
términos cuantitativos. 
Manglar: Vegetación arbórea de las regiones tropicales y subtropicales, con especies de plantas halófitas 
localizadas principalmente en los humedales costeros. La vegetación es cerrada e intrincada en que al 
fuste de troncos y ramas se añade una complicada columna de raíces aéreas y respiratorias. 

• Maquinaria y equipo: Es el conjunto de mecanismos y elementos combinados destinados a recibir una 
forma de energía, para transformarla a una función determinada. 
Material peligroso: Elementos, substancias, compuestos, residuos o mez s que, 
independientemente de su estado físico, represente un riesgo para el ambiente, la ursos 
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naturales, por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-
infecciosas 
Medidas de mitigación: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el pronloverte para atenuar el impacto 
ambiental y restablecer o compensar las condiciones ambienta les existentes antes de la perturbación que 
se causare con la realización de un proyecto en cualquiera de sus etapas. 
Medidas de prevención: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el prornoverte para evitar efectos 
previsibles de deterioro del arnh idnte - 
Naturaleza del impacto: Se refiere al efecto benéfico o adverso de la acción sobre el ambiente. 
Nivel freático: Nivel superior de la zona saturada. en el cual el agua contenida en los poros se encuentra 
sometida a la presión atmosférica. 
Oxidos de azufre (SOx): Compuestos generados por los procesos de combustión de energéticos que 
contengan azufre en su composición. Contribuyen al fenómeno de la lluvia ácida. 
Oxidos de nitrógeno (NOx): Término genérico para los gases de óxido de nitrógeno. Compuestos 
generados durante los procesos de combustión. 
Ozono: Forma alotrópica del oxígeno muy reactiva, presente de manera natural en la atmósfera en 
diversas cantidades. Entre los 1 5 y 40 Km. de altura sobre el nivel del mar constituye una capa protectora 
(ozonósfera) contra las radiaciones ultravioleta que provienen del sol. 
Partículas MIO y PM2.5: Son componentes de la contaminación atmosférica producidas, entre otros, 
por la utilización de combustibles en vehículos o de industrias. Se clasifican según su diámetro en micras 
(por (2jemplo, PM lO = diámetro de 10 micras). Aquellas de menor diámetro suelen ser más riesgosas para 
la salud humana, ya que pueden penetrar más profundamente en el sistema respiratorio. 
Particulas sólidas o líquidas: Fragmentos de materiales que se emiten a la atmósfera en fase sólida o 
líq u ida 
Partículas suspendidas totales (PST): Término utilizado para designar la materia paniculada en el aire. 
Petróleo: Nombre genérico para hidrocarburos, incluyendo petróleo crudo, gas natural y líquidos del gas 
naturai. Fi nombie se dci D, a dci Ladu. olcijin. prcsntc en. 	 en rocas, petra. 
Petroquímico: Producto químico derivado del petróleo o gas natural (por ejemplo: benceno, etileno). 
Polietileno: Polímero formado por la unión de moléculas de eiileno uno de los plásticos más 
i niportantes. 
Polímero: Compuesto complejo en el cual moléculas individuales (monómeros) se unen químicamente 
en cadenas largas (por ejemplo: plásticos). 
Polipropileno: Polímero formado uniendo moléculas de propmleno. Ver también: olelinas. 
ppm: Partes por millón. 
Propano: Hidrocarburo que se encuentra en pequeñas cantidades en el gas natural, consistente de tres 
átomos de carbono y ocho de hidrógeno gaseoso en condiciones normales. Se le emplea como 
combustible automotriz, para cocinar y para calefacción. A presión atniosférica el propano se licúa a - 
42°C. Ver también: LPG. 
Propileno: Olefina consistente de una cadena corta de tres átomos de carbono y seis de hidrógeno; 
producto químico básico muy importante para las industrias química y de plásticos. 
Protección catódica: Un método empleado para minimizar la corrosión electroquímica de estructuras 
tales como las plataformas de perforación, tuberías y tanques de almacenamiento. 
Químicos básicos: Compuestos básicos para la industria química, los cuales son convertidos a otros 
productos químicos (ejemplo: aromáticos y olefinas que son convertidos en polímeros). 
Refinería: Complejo de instalaciones en el que el petróleo crudo se separa en fracciones ligeras y 
pesadas, las cuales se convierten en productos aprovechable o insumos. 

• Refinería con esquema Hydroskimming: Una refinería con una configuración que incluye solamente 
destilación, reformación y algún hidrotratamiento. 
Región ecológica: La unidad del territorio nacional que comparte características ecológicas comunes. 
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• 	 Registro acústico: Un registro del tiempo que toma una onda acústica (sonido) para viajar cierta 
distancia a través de formaciones geológicas. También es llamado registro sónico. 
Relleno sanitario: Sitio para el confinamiento controlado de residuos sólidos municipales. 
Residuo: Cualquier material generado en los procesos de extracción, beneficio, transformación, 
producción, consumo, utilización, control o tratamiento cuya calidad no permita usarlo nuevamente en 
el proceso que lo generó. 
Reversibilidad: Ocurre cuando la alteración causada por impactos generados por la realización de obras 
o actividades sobre el medio natural puede ser asimilada por el entorno debido al funcionamiento de 
procesos naturales de la sucesión ecológica y de los mecanismos de autodepuración del medio. 
Sistema ambiental: Es la interacción entre el ecosistema (componentes abióticos y bióticos) y el 
subsisteina socioeconómico (incluidos los aspectos culturales) de la región donde se pretende establecer 
el proyecto. 
Sumación de efectos: Vinculado a la teoría de los efectos cancerígenos, se comprobó que habría 
sumación de efectos tóxicos irreversibles, por mínima que sea la dosis. 
Sustancias tóxicas: Son aquéllas en estado sólido, liquido o gaseoso pueden causar trastornos 
estructurales o funcionales que provocan daños a la salud o la muerte si son absorbidas, aun en cantidades 
relativamente pequeñas por el trabajador. 
Tanque: Estructura cerrada o abierta, que se utiliza en los diferentes procesos de los Sistemas de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento destinada a contener agua a la presión atmosférica. 
petróleo crudo. 
Urgencia (le aplicación de medidas de mitigación: Rapidez e importancia de las medidas correctivas 
para mitigar el impacto, considerando como criterios si el impacto sobrepasa umbrales o la relevancia de 
la pérdida ambiental, principalmente cuando afecta las estructuras o funciones criticas. 
Uso agrícola: La utilización de agua nacional destinada a la actividad de siembra, cultivo y cosecha de 
productos agrícolas, y su preparación para la prilliera enajenación, siempre que los productos no hayan 
sido objeto de transformación industrial. 
Uso agroindustrial: La utilización de agua nacional para la actividad de transíiii iia6ñ industrial de los 
productos agrícolas y pecuarios. 
USo doméstico: Utilización del agua nacional destinada al uso particular de las personas y del hogar, 
riego de sus jardines y de sus árboles de ornato, incluyendo el abrevadero de sus animales domésticos 
que no const ituva una actividad lucrativa. 
Uso industrial: La utilización de agua nacional en fábricas o empresas que realicen la extracción, 
conservación o transformación de materias primas o minerales, el acabado de productos o la elaboración 
de satisfactores, asi como la que se utiliza en parques industriales, en calderas, en dispositivos para 
enfriamiento, lavado, baños y otros servicios dentro de la empresa, las salmueras que se utilizan para la 
extracción de cualquier tipo de substancias y el agua aún en estado de vapor, que sea usada para la 
generación de energía eléctrica o para cualquier otro LISO O aprovechamiento de transformación. 
Uso pecuario: La utilización de agua nacional para la actividad consistente en la cría y engorda de 
ganado, aves de corral y animales, y su preparación para la primera enajenación, siempre que no 
comprendan la transformación industrial. 
Uso público urbano: La utilización de agua nacional para centros de población o asentamientos 
humanos, a través de la red municipal. 
Usos múltiples: La utilización de agua nacional aprovechada en más de uno de los usos definidos en 
párrafos anteriores, salvo el uso para conservación ecológica, el cual está implícito en todos los 
aprovecham ieiitos. 
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